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Que la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la FamiUa del Estado de Sonora, 
con fundamento a lo establecido en el articulo 4 1raccioo XI, Articulo 11 fracciooos IV y V y 14 
fracciones II y III de la, 22 fracción VIII Ley de Asislencia Social; articulo 31 fracción IV, VIII, IX, X, 
XIII, XIV, y XV del Reglamento lntenor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Sonora tiene a bien presentar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 'MUJER EMPRENDE" 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

CONSIDERANDOS 

La Coosütución Política de los Estados Unidos Mex<aoos menciona en el artículo 1' párrafo quinto, 
acerca de la prohibición de la discriminación en lodos sus ámbitos, además en el articulo 4° párrafo 
pnmero, estab~ que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y ésta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia. 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece en su articulo 5, fracciones IV y 
V establece la igualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acceden oor las 
mismas posibil~ades y oportun~ades al uso, oortrot y beneficio de bienes, servicios y recursos de la 
sociedad, asi coroo a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, eoor6m~a. 
política, saludable, cultural y 1amiiar, de igual forma su art. 6 ind<a que la igualdad entre mujeres y 
hombres implica la eliminación de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la 
vida, que se genere por pertenecer a cua~uier sexo. 

8 articulo 1, párrafo quinkl, inciso E de la Constitución Pollüca del Estado Libre y Soberano de 
Sonora define que et Estado y los municip;os deberán 'propiciar la incorporación de las mujeres 
indígenas~ desarrollo, mediante el apoyo a las actividades producüvas, la protección de su salud, et 
otorgamiento de estimulas para favorecer su educaciín y su participación en la toma de decsiones 
relacionadas oor la vida comunitana'. 

En cuanto a la Ley Número 35 de Asistencia Social, en el artículo 3, fraccióo I se define la asistencia 
social como el 'conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que imp~an al indi~duo su desarrollo integral, asl como la protección fisica, mentaJ y soci~ de 
persooas en estado de necesidad, desprotección o desventaja fis<a o mentaJ, hasta lograr su 
incorporación a una vida plena y producüva'. 

De acuerdo oor el artículo 4, fracción 11, de la ley amba citada, son sujetas de la recepción de los 
servicios de asistencia social las mujeres en estadc de gestación o lactancia y las madres 
adolescentes, en situación de maltrato o abandono y en situación de explotación, inciuyendo la 
sexual. 
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Mientras que el articulo 14, fracción 111 de la Ley Número 35 de Asistencia Social menciona que, para 
el cumplimienlo de sus objetivos, el Sistema para el Desarrnllo Integral de la Familia del Estado de 
Sonora deberá realiza acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para 
el trabajo, ding~as a los suje1os de la asistencia social. 

1. Alineación programática. 

1.1. Lo Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): establecen que la igualdad de género es un 
derecho que bnnda la oportunidad para afrontar algunos desafios urgentes en nuestros tiempos 
como son la crisis económica, la violencia y la escalada de conflictos que afrontan las mujeres; ya 
que son ellas las que se ven más seriamente afectadas por estos problemas, sin embargo, con sus 
ideas y capacidad de liderazgo logran resolveno y derribar obstáculos. Pero la discriminación de 
género las sigue obstaculizando. 

Que para cumplir con el objetivo de asegurar la libertad y autonomía económica en la Agenda 2030 
para el Desarrnllo Sostenib~ en sus objetivos se propone una hoja de ru1a para que nadie se quede 
atrás, lograr la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, a fin de garantizar el respeto, 
obtener justicia, lograr la lncluslón, conseguir economías que beneficien a todas las personas. 

Además, para evitar que las mujeres sigan sufliendo en lonTia despropOlcionada pobreza, 
discriminación y explotación El Sistema DIF Sonora, real~a acciones que apoyan el 
empoderamiento económico de las mujeres, Los ODS en su objetivo 1. Fin de la pobreza, Meta 1. 1, 
1. 1. 1.a Proportión de la población que vive por debajo del umbral in1emacional de la pobreza (1 .90 
dólares diarios), y de acuerdo a los Indicadores para sonora en el 2020 era el 40.09% de la 
población y de acuerdo a la tasa de participaciión económica de a población de 15 anos y más según 
sexo, sonora para el IV trimestre de este mismo ano el 47.9 de las mujeres tienen una participación 
económica. 

1.2. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su principio rector Por el bien de todos, 
primero los pobres: Desarrnllo Alternativo. Crear, de la mano de las dependencias encargadas de 
la política económica y social, alternativas económicas sostenibles para los hogares y comunidades 
que dependen del ingreso provisto por actividades illcttas como el cultivo de drogas, la ex1racción y 
distribución ilegal de h~rocarburos, el robe de autotransporte, e1c. 

Prevención Especial de la Violencia y el Delito. Se trabajara en disuadir a los autores de 
conductas delictivas de su reincidencia mediante intervenciones restaurativas, orientadas a .., 
protección, resocialización y a la reparación del daño cometido a las victimas. Se pondrá especial 
énfasis en el combate a los crímenes que causan mayor exasperación social como los delitos 
sexuales, la violencia de género en todas sus expresiones, la desaparición forzada, el secuestro y el 
asalto en transporte público. 
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1.3. Que para lograr las libertades y ejercicio de los derechos de las mujeres el Plan 
Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 2021·2027, establece en sus ejes de trabajo y 
objetivos: 

Eje de trabajo 2: 'El presupuesto social más grande de la historia' : Este eje ha definido en su visión 
que Sonora contará con condiciones de bienestar social que penTiitiran que todos sus ciudadanos 
tengan una vida digna, de calidad y sin rezago ni exclusión. 

Objetivo estratégico 4: "Una política social y solidaria para el bienestar , esta articula una 
estrategia transversal entre los sectores público, social y privado para transitar a las y los 
sonorenses que viven en condiciones de pobreza, pobreza ex1rema o vulnerabilidad, de sujetos de 
asis1encia social a convertirse en titulares y garantes de derecho. 

Linea de acción 8: Fomentar la participación social de la población en acciones para el desarrnllo 
de sus capacidades y mejoramiento de su entorno comunitario. 

1.4. Programa sectorial de salud objetivo prioritario 5.3: deciara que la Salud y asistencia 
social brindada a mujeres Promover la calidad de vida y salud integral de las mujeres mediante la 
mejora de los servicios de salud y asistencia social brindada desde una perspectiva de género, en 
igualdad de oportunidades, sensible al ciclo de vida y con pertinencia cultural. 

Con todo lo senalado con antelación y al incluir en los servicios del Sistema DIF Sonora el programa 
de "Proyectos productivos MUJER EMPRENDE' , se contribuye al cumplimento a los compromisos 
internacionales y del Gobierno del Estado para el empoderamiento económico de las mujeres, y 
consigan ingresos más altos, un mejor acceso y control de sus recursos y mayor segundad, 
incluyendo protección ante la violencia. 

2. Dependencia o entidad responsable de la intervención pública 

El Sistema para el Desarrnlkl Integral de la Familia del Estado de Sonora (SEDIF). 

2. 1. Unidad administrativa 

2.2. Ejecutora 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario a través de la Subdirección de 
Desarrollo Comunitario 

2.3. Instancia nonnativa federal. 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 

3. Principios y valores 
Las personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora, comprometidas con las personas en 
condiciones de vulnerabilidad en el desempeno de su cargo, además de dar cumplimiento al Código 

~ 
de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Adr.,stración pública del Estado, observan los 
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siguientes pnncipios rectores, valores y reglas de integridad durante la prestación del servicio para la 
ejecución del programa Proyectos Productivos 'Mujer Emprende': 

3.1. Principios. 

Pnncipios más elementales con los que se debe ejeroer el servicio público, se convertirán en 
herramientas y recursos para que el gobierno cumpla sus funckmes una vez que se matenalicen 
acciones ooncretas. 

NO ROBAR es un pnncipio que se traducirá en acciones concretas que eliminen la corrupción. A 
través de ese mal se llevó a cabo el saqueo de las artas públicas transfinendo los recursos del 
pueblo a las cuentas de unos pocos, concediendo beneficios a cambio de gratificaciones, traficando 
influencias y exentando obligaciones. 

El elemental NO MENTIR se concretará en acciones que transparenten e informen a la población el 
uso de los recursos y todas aquellas aci~dades que el gobierno realice en atención a sus 
obligaciones. 

El pnncipio de NO TRAICIONAR al pueblo se malerializará en el cumplimienlo de los compromisos 
gubernamentales; de tal forma que queden atrás la mentira y la simulación que de forma crónica se 
habían instalado en el funcionamiento y las expresiones gubernamentales. 

Seguir estos cimientos básicos no es ningún favor que le hace el gobierno al pueblo, es apenas su 
responsabilidad. En la medida en que las personas servidoras públicas los s~an, se construirá un 
nuevo pacto social en el que la relación entre gobierno y población se cimiente en la confianza, la 
transparencia y el cumplimiento. 

3.2. Valores. 

En el artículo 6, del Cód~o de Ética de las Peraonas Servidoras Públicas de la Administración 
Pública Eslatal nos indica los valores que todas las peraonas servidoras públicas deben anteponer 
en el desempeño de su empleo, cargo, comisión, o funciones y son los siguientes: 

Cooperación: las peraonas servidoras públicas colaboran entre si y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes de los planes y programas gubernamentales en beneficio de la 
poblackin en general. 

Equidad de género: las personas servidoras públicas garant~an que tanlo mujeres como hombres 
acoedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes, servicios, 
programas, beneficios y pueslos gubernamentales. 

Entorno cuttural y ecológico: las peraonas servidoras públicas deben: ~ 
Evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta. 
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Promover la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el pnncipal legado 
para las generaciones futuras. 

lnte$ público: las peraonas servidoras públicas actúan buscando en todo momento la máxima 
atención de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de inlereses y beneficios 
particulares, ajenos al bien común. 

Igualdad y no discriminación: las peraonas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las 
per;onas sin distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico, nacional, 
condición socioeconómica, religión, preferencias sexuales o cualquier otro motivo. 

Liderazgo: las personas servidoras públicas son gula, ejemplo y promotoras del código de ética, 
reglas de integridad y del código de conducta. Además. fomentan y aplican los pnncipios que la 
Constitución y las leyes les imponen, asl como aquello valores adicionales que por su importancia 
son intrínsecos a la función pública. 

Respeto: las peraonas servidoras públicas se comportan sin ostentación, otorgan un trato digno y 
cordial a las personas en general, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación 
armónica de instrumenlos que conduzcan al entendimiento a través de la eficacia y el interés 
público. 

Respeto a los derechos humanos: las personas servkloras públicas respetan, garantizan, 
promueven y protegen los siguientes principios: 

l. Universalidad 
11. Interdependencia 
tll, lndMsibilidad 
IV. Progresividad 

4. Introducción. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia det Estado de Sonora (SEDIF) es un organismo 
público descentralizado con personalidad jundica y patrimonio propios, que tiene como objetivos la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, asi como la real~ación 
de las demás acciones que, en matena, le confieran las disposiciones legales aplicables. 

* 
El SEDIF, a través de la Dirección de Programas Alimentanos y Desarrollo Comunitano, olorgará 
apoyo para la implementación de proyeclos productivos considerados éstos a orientar a la 
conservación y el mejoramiento de las condiciones de vida, asi como, los eiementos fisicos para la 
producción, y estimando en todo caso la condición social de las mujeres participantes. 
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Con los recursos destinados a este Programa podrán financiarse Proyectos Productivos de tipo de 
transformación (panadería, tortilleria, elaboración de conservas, elaboración de salsas, etc.); 
servicios (estél~a. man~re. pedicura, cocina económ~a o cualquier otro servicio que beneficie a la 
comunidad); ccmeroial~ación (artesanlas, productos de transformación, papelería y regalos, etc.); 
talleres de artes y oficios (carpinterías, borilado de camisetas, taller de huaraches, industria del 
vestido, ele.). y 

Con la implementación del programa se pretende la creación de proyectos productivos, que 
favorezcan la eccnomla local, generando ahonro, asl como auto sustentabiMad en el proyecto, a 
lravés del lnanciamienlo de equipo, herramienta o maquinaria, fomentando nuevas formas de 
inleroambio. 

Asimismo, en el Plan Estatal de Desarrollo, se plantea fortalecer las instituciones y pollticas que 
faciliten la plena incorporación de las mujeres trabajadoras en la vida eccnómica, polltica, cultural y 
social. 

En atención a la problemática presentada en el estado, a través del Programa, el SEDIF busca 
promover un ingreso seguro para las familias; pri~legiando el Inicio y el fortalecimiento de proyectos 
productivos sostenibles y sustentables en las comunidades. 

5. Antecedentes. 

El Programa tiene como antecedente la dotación de semilla para la instalación de huertos familiares 
y escolares, que posteriormente se orientó hacia la instrumentación de proyectos productivos sobre 
tocio de tipo agriccla. 

En el a/lo 2004, en el contex1o de la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitaiio 'Comunidad 
DIFerente', se consideró como la oferta institucional inmediata para apoyar el eje de atención 
'fortalecimiento de la economla familiar y comunitaria' , funcionando como un subprograma para 
impulsar este eje de atención y promo~endo el desarrollo de proyectos de seguridad alimentaria y 
de proyectos productivos. 

En el año 2022 se da un giro a que el programa solo sea en beneficio de mujeres en situación de 
vulnerabilidad, puesto que, este beneficio en anos anteriores se otorgaba a cualquier persona que 
rumpl-,ra con los requis!os para obtener el proyecto; sin embargo, esta edición del programa se 
otorga con la finalidad de apoyar al empoderamiento femenino, la solvencia de las madres y mujeres 
de familia, asl cerno coadyuvar en la economía familiar. 

6. Diagnóstico de la problemática y población que afecta: 

Al interior del estado de Sonora se regislra un indice de competitividad inferior a la media nacional. 
De igual !arma, la mayoría de su población tiene un ingreso insuficiente para alcanzar el bienestar 
económico, en comparación con la media nacional. En cuanto al bienestar económicc mlnimo, 
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existen regiones que su nivel de ooa está por debajo al del conjunto de la población en el Estado de 
Sonora, esto conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2021·2027. 

Con este bajo desempeño, en el año 2020 el 29.9% de los sonorenses vivió en pobreza. Según 
CONEVAL (2021), del 2018 a 2020 la pobreza en el estado aumentó de 774.2 mil a 885 mil 
sonorenses, lo que representa un aumento de 6.92%. Mientras que, en ruanto a pobreza extrema, 
es decir personas que no logran ccnsumir la ingesta diaria recomendada aún destinando todo su 
ingreso para ello, en 2020 el 3.5% de los sonorenses cayó en esta categoría. Esto da como 
resultado un aumento de 27.3% desde 2018, tocio un lracaso en materia de bienestar (PED 2021-
2027). 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) advierte que hay 
grupos de poblacoo ruyo ejeroicio de derechos se enruentra sisteméticamenle ccmprometido. La 
población indlgena enfrenta brechas en tocios los casos en que se compara con población no 
indígena; lo mismo pasa con otros grupos sociales como las mujeres, la población joven y las 
personas ccn alguna discapacidad, quienes encuentran mayores obstáculos para acceder a los 
mismos benefüos que sus conlrapartes. 

El enlomo de las mujeres en Sonora ha desarrollado una importancia significativa a medida que la 
fuerza laboral dentro del meri:ado de lrabajo aporta elementos que pueden optimizar el desanrollo 
regional. El rol de las mujeres en la toma de decisiones denota un valor sustancial, encaminándose 
hacia la homologación de salanos y su participación en la sociedad (Rodríguez y Castro, 2014). No 
obstante, persista en un contexto que dmculla la expectaiva óptima del libre lujo de factores 
económicos, entre ellos la inccrporación laboral de las mujeres a los sectores productivos desde 
distintos ramos, lo cual impacta en la brecha de remuneración salarial (Rodríguez y Limas, 2017). 
(Investigación: Incorporación de mujeres al meroado laboral y su distribución espacial por áreas de 
margen en Hermosillo, Sonora, Mé~. Universidad Estatal de Sonora UES, 2020). 

En Sonora se presentó un aumento en la desigualdad por ingresos en la población, medida a través 
del coeficiente de Gini , el cual loma valores positivos que van de O a 1, entre mayor sea su valor, 
mayor es el nivel de desigua~ad de la disbibución. Asi en 2018 se tenia un coeficiente de Gini de 
0.41 , el cual aumentó a 0.43 en 2020. En parte, esto es abibuible al meroado laboral sonorense, 
pues este es el que genera los ingresos de la mayorla de la población (Plan Estatal de Desarrollo 
2021-2027). Esto se debe a que el meroado laboral di, estado refleja un largo proceso de 
estancamiento, acrecentado en 2020 por la emergencia sanitaria por COVID-19. 

Entre 2018 y 2020, en Mé~cc la pobreza afectó más a las mujeres, pues el poroenlaje creció de 
42.6% a 44.4%. mientras que en los hombres pasó de 41 .2% a 43.4%. De acuerno al Consejo 
Nacional de Evaluación de la Pollt~a de Desarrollo Social (CONEVAL), las mujeres padecieron más 
este problema en relación al total de la población. 

7. Glosario de ténninos. 
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7.1. Comité de val~ación: grupo de personas que tienen la facultad de revisar, proponer y votar 
por las mujeres que pue<len ser benefic"rlas del Programa de Proyecto Productivo 'Mujer 
Emprende'. 

7.2. Comunidad: es el ámbito de convivencia polltica y social de los pueblos. Es una unidad común 
que le da cohesi6n al pueblo. Es la un~ad social con autonomía y estabilidad relativa, que 
haMa un tenitO!io geográfico deümitado y cuyos miembros entre si mantienen relaciones 
directas, patrones de conducta comunes y un código noonativo que respetan de común 
acuerdo, debido a que sus referencias ~eológicas y culturales son las mismas. 

7.3. CONAPO: Consejo Nacional de Población. 
7.4. CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Políticas de Desarrollo Social. 
7.5. Dirección General: Direclor(a) General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 
7.6. Desanollo comunitario: es un proceso coordinado y sistemático de acciones que responden a 

las necesidooes, problemas y demandas sociales de las comunidades ubk:adas en las 
localidades marginadas y con insuficiente u1ilización de los recurnos disponibles, para que las 
y los habitantes mejoren sus condiciones sociales y su calidad de vida, siendo sujetos activos 
de su propio desarrollo. 

7.7. DPAyDC: Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 
7.6. Emprendimiento económico: la capacidad y voluntad de desarrollar y administrar la apertura 

de un nuevo negocio, junto con los nesgos que esto implica, con el fin de generar ganancias. 
7.9. Equipo: se refiere a los uten~lios, instrumentos y aparatos especializados para realizar un 

oficio, trabajo o actividad económica. 
7.to. Grupo de desarrollo: es el conjunto de mujeres trabajadoras que se congregan y constituyen 

mediante asamblea como organización comunitaria, con el propósito de impulsar las 
actividades para su bienestar, es conformado por pernonas que han decidido trabajar libres, 
gratuita y voluntanamente. 

7.1 f. Marginación: es un tenómeno muffidimensional y estructural, originado en ú~ma instanc" por 
el modelo de producción económica expresado en la desigual distribución del progreso, en la 
estructura productiva y en la exclusión de divernos grupos sociales, tanto del proceso como de 
k>s beneficios del desarrollo. 

7.f2. Plan: Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027. 
7.13. Población vulnerable: pernona o grupo que, por sus caracte!lsticas de desventaja por edad, 

sexo, estado civil, nivel educativo, origen étnico, situación o condición fisica y/o mental: 
requieren un esfuerzo adicional pare incorporarne al desanollo. 

7.14. Programa: programa de proyectos productivos 'Mujer Emprende'. 

'. 

~ 
'-{ 
:::::;,_ 7.15. Proyectos productivos: son un conjunto de actMdades concretas, interretacionadas y 

coordinadas entre si, que se realizan con el fin de generar detenninados bienes y servicios, 
capaces de satisfacer necesidades económicas, sociales y culturales. 

7.16. Reglas de operación: reglas de operación del programa de proyectos productivos 2023 'Mujer 
Emprende'. 

7.17. SEOIF (Sistema DIF Sonora): Sistema para el Desarrolo Integral de la Familia del Estado de 
Sonora. 

~J 
7.16. SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 
7.19. Sustentabilidad: es el resultado de una acción concertada para impulsar un modelo de 

desarrollo económico compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad 
social. 
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B. De los objetivos. 
6.1. Objetivogeneral: 
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Contribuir al bienestar de las mujeres trabajadoras que residen en el estado de Sonora y sus 
familias, mediante el otorgamiento en comodato de proyectos productivos, de forma individual o a 
través de un grupo de desarrollo comunitario integrado por mujeres trabajadoras, que incentiven su 
au1cempleo, erf4)reMimiento, autonomía económica y empoderamiento social, con pnolidad en 
mujeres indlgenas, jefas de familia, victimas de violencia o que vivan en contexto de vulnerabilidad, 
marginación o pobreza. 

6.2. Objetivos especfficos: 
a) Otorgar en comodato proyectos productivos a mujeres trabajadoras o grupos de desanollo 

comunitario integrados por un mlnimo de 15 mujeres de vanas famlias. 
b) Dar seguimiento al desanollo de los proyectos productivos otorgooos a las mujeres trabajadoras 

y grupos de desanollo comunitario. 
c) Promover la importancia social de la participac~ económica de las mujeres trabajadoras. 

9. Lineamientos generales: 
9.1. Población Potencial. 

Mujeres trabajadoras que residen en el estado de Sonora. 

9.2. Población Objetivo. 

Mujeres trabajadoras que residen en el estado de Sonora, identificadas como mujeres 
indlgenas, jefas de familia, victimas de violencia o que viven en contexto de vulnerabilidad, 
marginación o pobreza. 

9.3. Cobertura 

El Programa se apficará en tos 72 munici~os del Estado. 

9.4. Criterios de focalizaclón. 

Mujeres trabajadoras beneficiadas por el Programa, sea de foona ildividual o por medio de 
un grupo de desarrollo integrado por mujeres trabajadoras. El número de mujeres 
trabajadoras beneficiadas será detenninado con base en la sulicencia presupuesta! del 
Programa con presupuesto recurno federal, proveniente del Ramo General 33 FAM-AS. 

9.5. Cuantificación de la población potencial y población objetivo: 
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10.Caracteristicas de los apoyos 
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10.1. Modalidad para la puesta en marcha de un proyecto p<Oductlvo: 

anaderla 

ransfomr.K:iOn: 
ortileria 

t.!0DOradon dechoozo 
laix>raóóndetamaies 

Eslélca 
'""""uena 

lser,;óos ~rreta oara Venta de Hot ooas $70,000.llll(Son 

i.;ocina econ6mlca setenta mil pesos Una solaexllibit:ül en 

~=~ otro seMdo que beneficie a l 
00/1001,\/N) • eje(dcio1023 

caromlella 

alleres de artesyoficios 5ol<ladura 
Henerla 

ra 
El comité de1enninará si se autorizan o rechazan los proyectos p<Oductivos que no se 
encuentren en los tipos y modalidades de las presentes reglas de operación. 

10.2. Criterios de selección para los Insumos. 

Las capacitaciones y los proyectos oomunitarios, se determinan en relación a los diagnósticos 
participativos y programas de trabajo oomuni1arios, establecidos por los grupos de desarrollo en 
atención a sus neoesidades. 

Los equipos e insumos que sean seleccionados para la entrega a los beneficiarlos deberán de ser 
aptos y suficien1es para garantizar el trabajo y empleo oorrecto de los mismos. 

10.3. Acciones transversales 

Para fortalecer la implementación de los Programas de la EIASADC 2023. se manejarán las lineas 
transversales de organización y participación oomunitaria. 

10.4. Exclusiones (se entrega equipamiento, no insumos para la venta) 
l. Quedan exciuidos los proyectos productivos de abarrotes, tienditas, papelerías, 

merte!ias o todo aquello que cootempte materia prima. 
11. Los recursos públicos asignados para proyectos productivos oo aplican para compra de 

material, oonstrucci6n, adecuaciones de local, luminarias, nómina y mercanclas. 

10.5. Selección de las mujeres beneficiarlas 

~ Serán mujeres trabajadoras beneficiadas por el programa, sea de forma individual o por medio 
de un grupo de desarrolo integrado por mujeres trabajadoras. El número de mujeres 
trabajad01as beneficiadas será detenninado coo base a la sufic~ia presupuesta! del programa 
coo presupuesto de recurso federal, proveniente del Ramo General 33 FAM-AS. 
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10.6. Criterios de elegibilidad: 
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l. No ser o lener familiar directo beneficiaria o beneficiario de algún programa 

presupuestario en la Dirección de Programas Alimenlarios y Desarrollo Comunilario 
del Sistema DIF Sonora. 

11. Mujer mayor de edad (18 hasta 65 anos) responsable de si misma. 
111. Tener ingresos menores a la linea de pobreza por ingresos (LPI último vigenle 

según CONEVAL, se verifica con estudio socioeoonómico). 
IV. Que en los últimos 3 allos no hayan sido beneficiarias, beneficiarios o sancionados 

por el programa. 
V. Que el proyecto sea viable para su implementación y operación. 
VI. Contar con un espacio para el establecimiento y operación del proyecto productivo. 
VII. Enlregar en tiempo y forma la documentación. 

10.7. Requisitos: las pe1SOnas solici1anles del programa deben presentar los siguienles 
documentos ~ibles: 
l. Para la identificación de criterlos y modalidad de los proyectos: 

1) Las mujeres que desean participar deberán enlregar su exped~nte en DIF 
Municipal que ~ com,sponda, ¡.mto con lo siguienle: 

11. Documentos personales de cada solicitante: 
1) Estudio socioecorómlco 1. Original. (Anexo 1). 

Nota: realizado por el Sistema Municipal DIF o Sislema DIF Sonora a través de 
la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

2) Petición escrita del inleresado, dirigida a la o el Titular de la Dirección General 
del Sistema DIF Sonora 1. Original. 

3) Credencial para volar 1. Copia. 
4) Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 3 meses 1. Copia. 

10.8. Criterios de prlorización: 
l. Primera prioridad de selección serén las sol~itudes de las personas que vivan en 

conlexto de vulnerabilidad que habiten en los municipios con mayor porcentaje de 

pobreza extrema, según dalos de la medición mullidimensional de la pobreza a 

escala municipal 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política del 

Desarrollo Social (CONEVAL) y en zonas de aHa y muy alta marginación según el 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) 2021. 

11. Los proyectos productivos seleccionados serán los que resulten mejor evaluados, 

por su priorización, viabílidad técnica, financiera y su impacto social. 

11.Derechos y obligaciones de los involucrados 
11 .1. Derechos, obligaciones y sanciones de las mujeres emprendedoras solicitantes. 

11 .1.1. De sus derechos: 
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Recibir un trato digno, respetuoso, igualitario y libre de discriminación por parte del 
Sistema Municipal DIF y del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 

11. Acceder a los apoyos que otorga el programa de acuerno con lo esta~eckxl en las 
presentes reglas de operación sin la necesidad de ningún tipo de intermediación y 
según la disponibilidad presupuesta!; 

111. Ser informados y orientados de manera ciara y oportuna por los medios que 
establezca el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desarrollo Comunitario, sobre la enlrega, seguim~nto y resolución de 
la solicitud, con base en el procedimiento establecido en las presentes reglas de 
operación y manual de procedimienlo del programa; 

IV. Recibir infomlación sobre el estadc que guarnan sus solici1udes por parte del 
Sistema Municipal DIF y el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; 

V. Recibir capacitaciones para el fortalecimiento de sus conocimientos, habilidades y 
aptitudes; 

VI. Recibir el apoyo para el proyecto productivo en caso de resultar aprobada su 
solicitud, oonfomne a los instrumentos jurtd~ suscritos enlre las partes y disfrutar 
de los beneficios eoonómlcos de la implementación y ejecución del proyecto 
productivo; 

VI l. Presentar quejas o denuncias anle el órgano Interno de Conlrol del Sistema DIF 
Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la Contralorla 
General del Eslado de Sonora y de manera presencial ante el Comtté de Ética e 
Integridad en las oficinas del Sistema DIF Sonora. En caso de anomalías u 
omisiones en la entrega de los apoyos de proyectos productivos, por parte de la 
Dirección de Programas AUmentarios y Desarrollo Cornunilario. 

11.1.2. De sus obligaciones: 
l. Conducirse con verdad y aportar la información para la soicitud y estudio 

socioecooómioo, enlregar los requisrros de acceso, mismos que serán lratados 
conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, articules 26 y 27 y la Ley de Protección de Dalos 
PelSOnales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, artlculos del 
19 al 24, 34, 37, 38, 96 y 97 fracck>nes II y V. 

11. Cumplir con los criterios de selección y requisitos en los plazos establecidos en las 
presentes reglas de operación y sus mecánicas operativas para la inlegración del 
expedkmte electrónico, de forma completa. 

111. Proporcionar la información establec~a en el estudio socioeconómico al momento 
de ser aplicado por el Sistema Municipal DIF o el Sistema DIF Sonora a lravés de la 

~ 
Dirección de Programas Alimentarios y ~ arrollo Comunitario. 
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IV. Asis1ir y participar en las capacitaciones y eventos programados por el Sistema DIF 

Sonora a través de la Dirección de Programa Alimentarios y Desarrollo Comunitario 
relacionados con la implementación y ejecución del programa. 

V. Poner en marcha el proyecto productivo en un lapso no mayor a 90 dlas naturales 
posteriores a la entrega del apoyo. 

VI. Mantener en buen estado la referencia o mensaje de ~ualdad entre hombres y 
mujeres, además de mantenerto a la vista de sus dientes. 

VII. Presentar trimestralmente los infonmes al Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, que compruebe el 
avance en la implementación y ejecución del proyecto productivo. 

11.1.3. De las sanciones: el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desarrollo Comunitario podrá rescindir los apoyos otorgados, cuando 
las mujeres benelicianas realicen lo siguiente: 

Incumplir cualquier numeral, obligación, procedimiento y condiciones que dieron 
ongen al otorgamiento del apoyo, establecidos en las presentes reglas de operación, 
convocatona o contrato de comodato. 

11. Utilizar el equipamiento entregado para la operación del proyecto productivo con 
fines distintos a los establecidos en el programa. 

111. Danar, destruir o realizar cualquier acción que cause deterioro del equipamiento. 
IV. Presentar inactivi<!ad del proyecto productivo por 60 días naturales consecutivos. 
V. Se identifique que hubo deshonestidad en la integración del expediente por parte de 

las personas beneficianas o beneficiarios. 
VI. Negarse a ínfonmar o proporcionar los infonmes documentados o evidencia de la 

operación del programa y el comecto uso del equipo otorgado con el fin de verificar 
el cumplimiento de los objetivos, al Sistema Municipal DIF o al Sistema DIF Sonora 
a través de la Dirección de Programas Alimentanos y Desarrollo Comunltano. 

VII. Incumplir en la entrega de infonmes y documentos al Sistema DIF Sonora a través 
de la Dirección de Programas Alimentanos y Desarrollo Comunitario, que acrediten 
los avances fisicos, financieros y las conclusiones de los compromisos. 

VIII . Presentar infonmación o documentación fa~a sobre la implementación y operación 
del proyecto produclvo entregado. 

IX. Omitir o mentir sobre la recepción de apoyos o sanciones del programa en los 
úmmos 3 anos, ser o tener familiar directo beneficiario de algún programa 
presupuestario en la Dirección de Programas Alimentanos y Desarrollo Comunnario 
del Sistema DIF Sonora y se compruebe el hecho. 

X. Las mujeres beneficiarias que sean responsables de incumplimiento, perderán su 
derecho para acceder a otros apoyos o programas presupuestanos a cargo del 
Sistema DIF Sonora a través de la Direccón de Programas Alimentanos y Desarrollo 
Comunitano, en tanto no se realice la devolución total del proyecto productivo. 

11 .1.4. Causas de suspensión temporal o baja en el padrón de mujeres beneficiarias 
l. Cambio de residencia a otra entidad ~eraliva. 
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11. Defunción de la beneficiaria. 

111. Incurrir en una sanción. 
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IV. No ser localizado en un lapso de 30 dias naturales después de la resolución del 

comrré. 

12.De las facultades y obligaciones de los Sistemas Municipales DIF y el Sistema DIF Sonora. 
12.1 . De las obligaciones de los Sistemas Municipales DIF: 

l. Proporcionar las solkitudes y aplicar los estudios socioeconómicos de cada una de 
las personas solicitantes que participen en el proceso de selección para el 
otorgamiento de proyectos produclvos, en los fonmatos emitidos por el Sistema DIF 
Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunrrario. 

11. Recibir, verificar y registrar la integración de expedientes de las solkitudes de. 
proyectos productivos. 

111. Venficar que los expedientes que entreguen las personas solicitantes cumplan con 
los formatos y requisitos establecidos por el Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitano e infonmartes en caso 
de delectar documentos faltan tes o incompletos. 

IV. Recibir y registrar los exped~nles que cumplan con los requisrros y fonma1os en el 
sistema de control de estímulos, en el t~mpo establecido en las presentes reglas de 
operación y convocatoria. 

V. lnfonmar a las personas solkitantes que resulten beneficianas o beneficiarios del 
programa. 

VI. lnfonmar al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios 
y Desanullo Comunitario, sobre la instalación y puesta en marcha del proyecto 
productivo en un lapso no mayor a 90 días naturales posteriores a la entrega del 
apoyo, utilizando el Anexo IV. Supervisión de proyectos produclvos. 

VII. Verif~ar mensualmente la operación y resultados de los proyectos productivos 
entregados e informar trimestralmente al Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, de los avances, 
des~aciones o anomallas que detecten utilizando el Anexo IV, Supervisión de 
proyectos productivos. 

VIII. lnfonmar oportunamente cuando se detecte un mal uso del equipo entregado para un 
proyecto productivo. 

IX. Bnndar acompanamlento al personal del Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario cuando raalice visitas 
de supervisión, para verificar la adecuada operación de los proyectos produclvos o 
cuando se em~an sanciones. 
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X. Desarrollar todas aquellas funciones complementarias que favorezcan el desarrollo 

del programa. 
12.2. De las obligaciones del Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de Programas 

Alimentarios y Desarrollo Comunitario: 
l. Brindar induccon a los Sotemas Municipales DIF sobre las reglas de operación, 

integración de expedientes y captura en sistema de control de estlmulos. 
11. Realizar las geslones necesanas para asegurar la suscfipción de convenios del 

Sistema DIF Sonora con los Sistemas Municipales DIF para el cumplimiento de los 
objetivos e impacto del programa. 

111. Asegurar el cumpiimienlo inrestricto de las presentes reglas de operación durante el 
proceso de recepcon de solicitudes, registro, selección, enbrega, seguimiento y 
liberación o reub~ación de proyectos productivos. 

IV. Verificar y asegurar que los expedientes electrónicos de las personas solicitantes 
estén completos y cumplan con los requisitos y cnterios establecidos en las 
presentes reglas de operacon. 

V. Integrar el Anexo 11. Padrón de solicitantes de proyectos productivos de los 72 
municipios del Estado. 

VI. Notificar a los Sistemas Municipales DIF por medio de correo electrónico de las 
personas beneficiarias o beneficiarios del programa. 

VII. Presentar los expedientes electr6nicos de proyectos productivos al Comité de 
Validación para Proyectos Productivos 'Mujer Emprende'. 

VIII. Asegurar que el equipamiento que se entregue incluya o referencie un mensaje que 
pennlta avanzaren la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

IX. Elabcrar y suscribir los contratos de comodato con las mujeres beneficiarias. 
X. Mantener los controles y registros que demuestren la correcta operación, 

seguimiento y cumplimiento de los objetivos del programa. 
XI. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación oportuna y efectiva con los 

72 Sotemas Municipales DIF, para asegurar la recepción de infonnes sobre la 
implementación, operación y seguimiento o reubicación de proyectos productivos. 

XII. Solicitar infonnación y evidencia de la implementación, desarrollo, operación y 
seguimiento del programa a las mujeres beneficiarias. 

XIII. Aplicar las sanciones según corresponda, cuando derivado de una verificación 
documental o de campo se detecte algún incumplimiento a lo establecido en las 
presentes reglas de operación y a las obligaciones adquiridas por las personas 
beneficiarias o beneficiarios del programa, por lo cual el Sistema DIF Sonora a 
través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario puede 
retirar y reubicar el apoyo. ~ XIV. El Sistema DIF Sonora a través de la Direccon de Programas Alimentarios y 
Desarrollo Comunitano se reserva el derecho de negar posteriores apoyos a 
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mujeres solicltantes, por irregulandades detectadas en la implementación y 
operación de los proyectos productivos. 

XV. Llevar a cabe al menos una capacitación que pennita crear o fortalecer las 
capacidades de las mujeres para la operación de tos proyectos productivos. 

XVI. Reasignar los proyectos productivos cuando se haya comprobado mal uso, se 
presente Inactividad durante 60 dlas naturales consecutivos o las beneficiarias 
notifiquen la baja del programa. 

XVII. Publ~r el padrón de las peraonas beneficiarias en la Platafonna Nacional de 
Transparencia, confonne a lo descrito en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la lnfonnación Pública en su articulo 70, fracción XV. 

XVIII. Medir el impacto del programa confonne a los cnterios de evaluación y a los 
indicadores establecidos en las presentes reglas de operación. 

XIX. Realizar todas ~uellas funciones confonne a lo establecido en la nonnatividad 
aplicable que favorezca el óptimo desarrollo del programa. 

13.Proceso para la planeaeión, difusión y recepción de sollcltudas 
13.1. Planeación del programa: será mediante la actualización del manual de procedimientos y de 

las presentes raglas de operación y su subsecuente aprobación por las instancias 
correspondientes. 

f3.2. Difusión: el Sotema DIF Sonora publicará las presentes raglas de operación en el Boletín 
oficial del Gobierno del Estado y en la página del Sistema DIF Sonora 
httpJlwww.difson.gob.mx/calidad/, en el apartado 'Mareo Jurtdico - Administrativo 1 
Lineamientos r haciendo del conocimiento a la sociedad Sonorense de las mismas, los 
fonnatos, registros y requisitos detenninados para acceder al programa, de igual fonna la 
convocatona en la página https://web.difson,gob.mx/, en el apartado 'programas' en donde se 
detallará el penodo y lugares de registro, horarios de atención y teléfono. 

Posterionnente se enviará por medio de correo electrónico, oficio dingido a los 

Sistemas Municipales DIF para su difusión y conocimiento de su población, 

mismos que confirmarán su recepción mediante acuse de recibo. 

13.3, Recepción de solicitudes de proyectos productivos "Mujer Emprende": las solicitudes se 
recibirán en los 72 Sistemas Municipales DIF y el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección 
de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, durante el pertodo que se establezca en 
la convocatoria, para ello durante este lapso de tiempo tos involucrados realizarán lo 
siguiente: 

13,3.1. De las actividades de tas mujeres solicitantes: 
l. Revisa reglas de operación, convocatoria, requisitos, formatos y registros. 

11. Acude al Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a lravés de la 

Direccón de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitano a entregar 

los documentos para verificar que cumple con los requisitos. 
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111. Si no cumple con los requisitos, recibe notificación de documentos faltantes, 

información incompleta o incorrecta y regresa al punto 1. 

IV. Si cumple con los requisitos, bnnda información para la solicitud y estudio 

socioeconómico y entrega requisitos al Sistema Municipal OIF o al Sistema 

DIF Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 

Comunitario. 

13.3.2. De las Actividades de los Sistemas Municipales DIF: 
l. Integran expediente e ingresan al Sistema de conlrol de estlmulos, capturan 

la información del sol~i1ante, escanean y suben los documentos 

(http://sistemas.d~son.gob.mx/login.aspx). 

11. Revisan las observaciones de requisilos rechazados, eliminan y vuelven 

adjuntar el o los documentos correspondientes. 

13.3.3. De las actividades del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario: 

l. Integra expedienle e ingresa al Sistema de control de estimulas, captura la 

información del solicitante, escanea, sube los documentos y autoriza todos los 

requisitos (http://sistemas.d~n.gob.mx/login.aspx). 

11. Revisa la información capturada y documentos subidos por los Sistemas 

Municipales DIF. 

111. Si uno o varios requisitos no están correctos, rechaza el o los requisitos 

incorreclos y anota las observaciones en el apartado 'motivo rechazo' 

(hltpJ/sistemas.difson.gob.mxllogin.aspx). 

IV. Si los requ~itos están correctos, autoriza todos los requisitos. 

V. Descarga del Sistema de control de estimulas la información de las personas 

solicitantes, integra en Anexo IV. Padrón de solicitantes de proyectos 

pnoductivos, revisa, filtra y modf~a información requerida. 

VI. Turna Anexo IV. Padrón de solicitantes de pnoyectos pnoductivos a la o el 

Titular de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario el 

cual recibe, revisa, da visto bueno y prepara la presentación para la reunión 
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del Comité de Validaci6/l para el Programa Proyectos Productivos 'Mujer 

Emprende'. 

14.De los objetivos, Integración, atribuciones y funciones del Comité de Validación para el 
programa Pnoyectos Pnoductlvos "Mujer Emprende": 

14.1 . De los objetivos del Comité 
l. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales que 

se enfocan en la conlribuci6n del fortalecimiento de la economía familiar de 

las mujeres en contexto de vulnerabilidad, conforme a los compromisos 

institucionales y el presupuesto autorizado; 

11. Cumplir con los principios y valores institucionales para asegurar la 

transparencia en la asignación de los proyectos productivos; 

111. Proponer y promover acuerdos específicos sobre las acciones para el 

proceso de evaluación, selección y aprobación de proyectos productivos, 

conforme a las necesidades y normatividad aplicable; 

IV. Analizar y aprobar las solicitudes de proyectos productivos recibidas de los 

Sistemas Municipales DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 

Programas Alimentartos y Desarrollo Comunitario que sean sometidas a 

consideración del Comité una vez que se verificaron los siguientes 

elementos: 

V. Cumplimiento de requisitos; 

VI. Criterios de elegibilidad; 

VII. Criterios de pnorizaci6n; 

VIII. Viabilidad en la implementación y operación. 

14.2. De la Integración del Comtté: El Sistema DIF Sonora para la evaluacón, selección y 
aprobación de los proyectos productivos, conformará el Comité de Validacon para el 
programa Proyecto Productivo 'Mujer Emprende', en adelante Comité que estará confonnado 
por un equipo de personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora que serán las y los 
miembros propietarios y ocuparán los cargos de la siguiente manera: 
l. Presidencia: la o el Directo~a) General; 

11 . Secretaria Técnica: la o el subdirector(a) de Desarrollo Comunitario; 

111. Vocal 1: la o el Coordinador(a) General de 7.7nistración; 
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VI. Vocal 4: la o el Director(a) de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

VII. Vocal 5: la o el Titular del órgano Interno de Control. 

VIII. Vocal 6: la o el Directo~a) de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario 

14.3. Ce las personas suplentes 
l. Las personas suplentes de las y los miembros propietarios del Comné deberán 

corresponder mínimo a un nivel jerárquico inmediato inferior; 

11. Las suplencias de las y los vocales se podrán real~ar a nivel subdirector o equivalente; 

11 1. Deberán tener conocimiento del manual de procedimiento y reglas de operación 
vigentes del programa y la capacidad de decisión para la selección y validación de 
proyectos pruductivos al verificar el cumplimiento; 

IV. Para fungir como suplentes, las personas servidoras públicas deberán contar con 
acrednacón por escrito de la o el mismo propietario dirigida a la Secretarla Técnica 
cinco dlas hábiles antes de la sesión del Comité, rn~rna que dejará constancia en el 
acta de la sesión. 

14.4. Ce las atribuciones del Comité y funciones de las y los miembros propietarios 
l. De las atribuciones del Comité 

l. Aprobar el orden del dia; 
11. Revisar y analizar los expedientes fisicos y electrónicos; 
lit. Autorizar los proyectos pruductivos y según el caso el monto as~nado para el 

equipamiento; 
IV. Resolver los casos no prevstos en las presentes reglas de operación. 

14.5. Ce las funciones de la Presidencia del ComHé 
l. Determinar conjuntamente con el Secretaria Técnica los asuntos del orden del dia a 

tratar en la sesión; 

11. Declarar quórum legal y presidir la sesión; 

111 . Verificar que se pusieron a consideración de las y los miembros del Comité los 
expedientes flsioos y electrónicos de las personas solicitantes; 

IV. Presentar los expedientes electrónicos sero:ionados para apoyos de proyectos 
productivos; 

V. Diferir las sesiones ordinarias o extraordinarias, cuando existan causas que a su juicio 
pueden afectar la celebración de esta; ~ 

VI. Ejeiter su voto en la torna de decisiones, inciuyendo el voto de calidad cuando lo 
determine necesario. ~ 
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14.6. De las funciones de las y los vocales propietarios, corresponderá a cualquiera de los 

miembros propietarios del comHé las siguientes funciones: 
l. Proponer asuntos especificas a tratar en el Comité; 

11. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias que se le convoque; 

111. Revisar y analizar el cumplimiento de las reglas de operación en los expedientes 
electrónioos de las personas solicitantes en la convocatoria; 

IV. Analizar la viabilidad en la implementación y operación; 

V. Aprobar las solicitudes mediante el voto colegiado; 

VI. Emitir las observaciones y recomendaciones que determine convenientes; 

VII. Ejercer su voto en la torna de decisiones. 

14.7. De tas funciones de la Secretaria Técnica: La Secretarla Técnica del Comité tendrá las 
siguientes funciones: 
l. Previo al inicio de la sesK>n poner a consideración de las y los miembros del Comité los 

expedientes electrónicos de las personas solicitantes; además de solicitar y re~sar tas 
acreditaciones de tas personas suplentes cinco días hábiles antes de ta sesión; 

11. Tomar asistencia y veriflcarquorum legal de la sesK>n; 

111. Convocar a las sesiones de Comité, en la fecha y con el orden del dla autorizado por la 
Pres~encia; 

IV. Validar que fos expedientes electrónicos de las personas solicitantes fueron revisados y 
se verificó el cumplimiento de las reglas de operación; 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Tornar asistencia a las y los miembros prop,itarios del Comité; 

Explicar a las y los miembros propietarios del Comité los asuntos que le requiera la 
Presidencia; 

Dar seguimiento y verificar que el seguimiento de los acuerdos se realice en tiempo y 
forma por los responsables; 

Elaborar las actas de las sesiones del Comité, envianas a re~sión de las y los miembros 
y recabar las firmas; así como llevar su control y resguardo; 

Verificar la interacción y respaldo de los expedientes electrónicos recibidos de los 
Sistemas Municipales DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programa 
Nimentarios y Desarrollo Comunitario; 

Desarrollar las demás funciones que le confieran las presentes reglas de operación. 

14.8. Del tipo de sesiones y su periodicidad: el Comité celebrará sesiones convocadas por ta 
Presidencia a través de la Secretaria Técnica cuando se cuente con presupuesto autorizado y 
notificado por la Coordinación General de Administración a través de la Dirección de 
Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora, en forma ordinaria; y en forma extraordinaria 
las veces que sea necesario dependiendo de la importancia, urgencia o necesidad de 
atención de un asunto en especifico relativo a los proyectos productivos, debiendo celebrarse 
preferentemente al inicio de la jornada laboral, con et objeto de no interrumpir la continuidad 
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De las convocatorias: La convocatoria y propuesta del orden del dla deberá ser 
en~ada por la Secretaria Técnica a las personas servidoras públicas miembros 
propietarios del Comité con cinco dias hábiles de anticipación para las sesiones 
ordinarias y dos dias hábiles respecto a las extraordinarias, indicando lugar, fecha y 
hora de celebración de la sesión, asi como la disponibilidad de los expedienles 
preferentemente en forma electrónica. Las convocatorias se podrán realizar a través 
de conreo electrónico institucional, confirmando su recepción a través de un a<>Jse 
de recibo 

11. Desarrollo de las sesiones y registro de asistencia: Las sesiones podrán llevarae 
a cabo de maneras prasenciales, virtuales o ambas a través de video conferencias u 
otros medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real la 
viabil~ad y autorización de los proyectos productivos y demés acuerdos que 
determine el Comité. 

111. Del quórum legal: el quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la 
mayorla de sus miembros propietarios (la mitad más uno), siempre y cuando 
pamcipen la Presidencia y Secretarla Técnica o en su caso las peraonas suplen les. 
Cuando no se reúna el quórum legal requerido, la Secretaria Técnica levantará 
constancia del hecho, convocará a més tardar el día hábil siguiente a las y los 
miembros del Comilé para realizar la sesión enlm los cinco y quince dlas hábiles 
siguientes a la fecha que originalmenle debió celebrarse. 

IV. Del orden del dla: el orden del dla se integrara conforme a lo siguiente: 

l. Lista de asisiencia; 

11. Declaratoria del quorum legal e inicio de la sesión; 

111. Lectura y aprobación del orden del dia; 

IV. Presentación, análisis, discusión, desestimación o aprobación de 
proyectos productivos; 

V. Asuntos generales; 

VI. Revi~ón y ratificación de proyectos autorizados; 

VII. Firma de acta de acuerdos y compromisos determinados en la reunión; 

VIII. Cierre de la sesión. 

14.9. De los requisitos para la validación de los proyectos: Se tomara por mayorla de votos de 
las y los miembros propietarios del Comité, en caso de empale, se contara con voto de 
calidad por parte de la Presidencia. Al finalizar la sesión, la Secretaria técnica dara lectura al 
acta de acuerdos y compromisos a In de ratilca~os. El Comité además de validar los 
proyectos productivos que serán aprobados, determinará cuáles deberan conlar con 
asistencia técnica y acompanamiento del responsable del programa para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y metas institucionales al respecto. 

La Secretaria técnica dará a conocer a los Sislemas Municipales DIF y a las personas 

beneficiarias o beneficiarios, los resultados de ~valuación y validación de expedientes a 
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más tardar los siguientes diez dlas hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la 

sesión, como se detalla a continuación: 

14.10.La Secretarta Técnica elaborará y remitira a las y los miembros propietanos del Comité el 
acta a más tardar dos dias hábiles posleriores a la fecha de la celebración de la sesión; 

l. Las y los miembros del Comité re~saran y enviarán sus comentarios 

dentro de los dos dlas hábiles siguientes al de su recepción, de no 

recibinos se dará por aceptada el acta; 

11. Recabaran las firmas los dos dias hábiles siguientes y ios cuatro dlas 

restantes para su difusión a través de la página web del Sistema DIF 

Sonora https:1/Web.difson.gob.mx/, en el apartado 'programas' y correo 

ekl<:trónico a los 72 Sistemas Municipales DIF. 

15.Gastos de operación: Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas roo la planeación, 
operación, supervisión, seguimiento y evaluación del programa, se va a destinar el 100% del 
presupuesto autorizado, para proyectos productivos "Mujer Emprende' durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

16.Entrega de apoyos: El Comité se encargará de evaluar todos los expedientes debidamente 
integrados de acuerdo con las presentes reglas de operación y dictaminara cada uno de ellos con 
base en lo previsto en el numeral 15 de las presentes reglas de operación, emitiendo el acta de 
aprobación de las personas beneficiarias o beneficiarios del programa. 

El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario y en base a la agenda de la Dirección General, hará entrega de los proyectos 
productivos a las personas beneficiarias o beneficiarios, utilizando el Anexo 111. Contrato de 
comodato en el cual se especificara el tipo de proyecto productivo otorgado, cantidad y nombre 
de ios artículos que lo componen, monto, lugar y fecha. Una vez firmado el contrato de 
comodato se anexará al expediente original completo de cada una de las personas beneficiarias 
o beneficiarios y la entrega de los proyectos se realizará en una sola exhibición. 

17 .Seguimiento a la implementación y operación del Proyecto productivo: Una vez entregado 
el proyecto productivo, las personas beneficiarias o beneficiarlos lendra 90 dlas para instalaría e 
iniciar a trabajarlo, el cual será supervisado mensualmente vía telefónica y prasencial duranle un 
año por el Sislema Municipal DIF o Sislema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desarrollo Comunitario, utilizando el Anexo IV, Supervisión de proyectos 
productivos. 

El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario instrumentara los mecanismos de comunicación directa con las beneicianas a 
efecto de coadyuvar en la garantía de sus derechos y cumplimiento de las obligaciones. 

Los casos de excepción o no pre~stos en este apartado seran puestos a consideración y 
resueltos por el Comité. (J 
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Da los lnfonnes: La Dirección de Programas Alimenll>ios y Desanollo Comunitar'o 
informará mensualmente a la Dirección de Planeación y Finanzas del Sistema DIF 
Sonora conforme a los procedimienlos estaboodos, presentará las acciones 
preventivas o correctivas cuando se detecten o en caso de haber detectado riesgos 
o desviaciones que puedan afectar el cum~imiento de metas y objetivos 
institucionales, 

IL Cierre del ejercicio: La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitar'o enviará a la Diracción de Planeación y Finanzas del Sistema DIF 
Sonora a más tarúar el dia 15 de diciembre di, año en curso " informe 
correspondien!B al cierre di, ejefcicio liscaL 

18,Evaluaci6n: Conforme a lo establecido en el articulo 14 de los Lineamientos generales para la 
Implementación del modelo PbR-SED, emilido por ta Secretarla de Hacienda y con la finalidad de 
determinar la pertklencia y logro de los objetivos y metas, asi como la eficacia, eficiencia, calidad, 
resultados, impacio y sostenibilidad, La Diracción de Programas Alimentarios y Desanollo 
Comunitario del Sistema DIF Sonora va a identfficar y a!Bnder posibles áreas de mejora al cierre 
del ejercic~ presupuestal y de esta forma mejorar sus mecanismos de intervención; inciuyendo 
las evaluaciones emitidas por los entes fiscal~dores, el élr¡¡ano Interno de Control y cuando se 
determine por des¡,acoos ex1emos, Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la 
transparencia en el ejercicio de los recursos, Adicional a estos recursos de evaluación, la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario del Sis!Bma DIF Sonora evaluará 
internamente los resultados de manera mensual, para determinar el cumplimiento de objetivos y 
melas, 

Este proceso de evaluación interna del programa se basará en la metodo~la di, maroo lógico 
(MML) y un sistema de indicadores, para anal~, el cumplimiento de los objetivos y metas 
planteados, su pertinencia técnica y financiera, identfficar las oportunidades de mejora para el 
siguiente ejercicio liscaL 

19-lndicadores: Los indicadores de resuttados son los que se pnasentan a continuación: 

""'1dOnyA¡,obaciónde Solicitudesautorízadas 1) Numerotolalde proyectos SistemasOIF 
solicitudes de Proyectos paraproyedOs vafKlados -t, 1 t,limero "'nx:ipaes, 

Productivos'Mujer producli'los, total de soicirudes que rumplen con 
Emprende' Gapac:itad6nenmateria los requisitos trimestralmente X 100. 

de proyedOs ~ Número IDlal de beneficia/os que 
~- asisten a capacitación I Número to~ 

de beneficiarios con proyecto 
nmrlnMilln validado X 100. 

Gestión, entrega y Proyectosprodudivos, 1) Número total de ¡,uyedos Sistemas Dlf 
segulmienlllde productivos entregados en el éilo / Munq>ales 

Proyectos Prod\Jclivos Número kllal de proyeclOs 
ºMujer Emprende' produclivos programados para 

entrega- en el año X 100. 2) Número 
Wde¡,uyecrosproduclivosaciivos 

en cobertlJ'a I Número total de 
proyecios~onuagadosX 

100, 
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20.Comprobación de cum~lmierrto de resultados: 

Uberaci6n de proyectos productivos: para la liberación d,. proyecto productivo una vez 
pasado un año y que se haya cumplido con lo estipulado en " Anexo 111. Contrato de 
comodato y la supervisión de manera presencial o telefónica util~ndo el Anexo IV. 

IL Supervisión de proyectos productivos por parte del Sistema Municipal DIF o Sistema DIF 
Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitar'o, se hará 
la donación respectiva definitivamente a la mujer beneficiaria, 

La DireccK>n de Programas Alimentarios y Desanollo Comunitario presentará a la Dirección 
de P!aneación y Finanzas un informe del padrón de las personas beneficiarias de los 
proyectos productivos aprobados-entregados, montos y rubros de financiamiento ejercidos, 
tipos de proyectos productivos entregados, dentro de los 10 días hábiles s~uienles de la 
sesión de Comité de Vaf~ación para el Programa Proyectos Productivos 'Mujer Emprende", 

IIL Reublcacl6n de proyectos productivos: en caso de que" proyecto productivo no se haya 
puesto a trabajar pasado los 90 dias naturales o que las beneficialias hayan incurrido en 
alguna sanción, o decidan darse de baja del programa, este será removido por el Sistema 
DIF Sonora a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario y 
reubicado a otra persona solicitante que haya participado en el mismo año de la convocatoria 
y cum~ido con los requisitos, criterios de elegibilidad y pr'orización, para esto se convocará a 
una sesión extraordinalia del Comrté, 

2tCoordinacl6n Institucional: el Sistema DIF Sonora y los Sistemas Municipales DIF trabajarán 
en forma coordinada y conforme a lo estaboodo en el Convenio de Coordinación y ~aboración 
para la operación del programa integral de asistencia social, suscrito en el afio en curso, 

22,Resguardo de documentación: la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario será la responsable de venficar la validez y resguardo de la documentación que 
integran los expedientes fl~cos y electrónicos de las mujeres beneficianas, en términos de la 
oormatividad aplicab~-

23,Mecánica operativa 

Proceso de operación: el programa estará a caryo del Sotema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario a través de la subdireccoo 
de Desarrollo Comunilano, con domicil~ en Blvd, Luis Encinas Jhonson esquina con Calle 
Ignacio Romero altos, colonia San Benrto, Código Postal 83190; Hennosillo, Sonora, 
teléfono 662 2108340, y en" correo electrónico correspondenciadifson@gmaiLcom 

24-Segulmlento, control y auditoria: 

l. Seguimiento: para la mejora permanente, asl como la integración de informes, para la 
Dirección de Planeación y Finanzas di, Sotema DIF Sonora se llevará a cabo el 
seguimiento a los recursos asignados y acordará con los Sistemas Municipales DIF su 
participación en el seguimiento integral a las acciones del programa, 

11. Control y audi1oria: la Dirección de Programas Alimentarios y Desanrollo Comunitario y las 
instancias ejecutoras serán responsables de ~ supervisión directa de las acciones, asf 
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como de verificar que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, asimismo la 
Dirección de Pro;¡ramas Alimentarios y Desarrollo Comunttm será responsable de verificar 
el seguimiento al avance y entrega de las acciones, asi como de la solicitud y resguar11o de 
la comprobación documental del gasto ejercido, finnada por la instancia ejeC\Jtora, en los 
establecidos en estas reglas de operación, dejando e~dencia de la confirmación de 
autenticidad en los medios eleclrónicos implementados por la autoridad fiscal y asegurar su 
debido resguardo. 

111. Auditoria: Los recursos federales de este programa, ejecutados por et Sistema DIF Sonora, 
no pierden su carácter federal al ser entregados al mismo; su ejercicio esté dispuesto a las 
disposiciones federales •~~bles y podrán ser audrtables en el Maroo del Sistema Nacional 
de Fiscalización oonforme a la legislación ~gente y en el émbito de sus respectvas 
oompetencias por las siguientes instancias: la Auditoria Supelior de la Federación, la Unidoo 
de Auditoria y Evaluación, Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización y el Órgano Interno 
de Control del Sistema DIF Sonora. 

La Dirección de Pro;¡ramas Alimentarios y Desarrollo Comunitario como responsable del 
programa, dará todas las facilidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar las 
auditorias o ~sttas de inspección que consideren necesarias y en el momento en que lo 
juzguen pertinente; asimmmo, efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las 
reoomendaciones planteadas en cooa una de las obseivaciones o reoomendaciones, 
independiente de las sanciones a que hubiere lugar. Por la incbseivancia de esta 
dmposición la unidad responsable del programa determinará oon base en lo anterior si 
suspende o limita la ministración de los recursos. 

25.Transparencia 

Difusión: oonlorme a las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos del 
Estado aulorizado para el Sislema DIF Sonora para el ejercicio fiscal 2022, estás reglas de 
operación, ademés de su publicación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado, pueden 
ser oonsuttadas en la pilgina ht1p1lwww.difson.gob.mx/caíidad/, en el apartado 'Marco 
Jurídico• Administrativo/ Lineamientos r. 

11. Contralorta social: Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana que contribuyan con la prevención y combate a la oorrupción, las personas 
participantes en et programa de manera libre y voluntaria podrán llevar a cabo actividades 
de contralorla social. 

La contraloria social implica ac~dades de monitoreo y ~ilancla sobre el cumplimiento de 
los objetivos y metas del programa, asl como de la correcta a~icación de los recursos 
públicos asignados. 

Para registrar un comilé de contralorla social, se presentará un esaito libre ante la Dirección 
General del Sistema DIF Sonora, donde como mlnimo, se especificará el programa a vigilar, 
el nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo inlegrarán y la ubicación geográfica 
de las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). 

La unidad responsable del programa otorgará el regmtro de contraloria social en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles, junio con las instancias ejeC\Jtoras respectivas, brindarán la 
información pública necesaria para llevar a cabo sus actiroades, así oomo asesorla, 
capacitación y orienlación sobre los medios pa~sentar quejas y denuncias. 
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La unidad responsable, se sujetará a los presentes lineamientos emitidos por la Junta de 
Gobierno del Sistema DIF Sonora y a los documentos ncnnativos validados por la misma. 

El órgano lnlemo de Control adscrito al Sistema DIF Soncra dará seguimiento a los 
procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o situación 
imprevista para garantizar et derecho de las mujeres beneficiadas a llevar a cabo 
actividades de oontraloria social en los programas federales de desarrollo social. 

26.Protecclón de datos personales 

l. Aviso de privacidad: los datos personales recabados serán utilizados oon las finalidades 
siguientes: vigilar que se cumpla con los requisitos de elegibilidad para ser personas 
beneficiarias o beneficiarios de este programa, asimismo serán integrados en los sistemas 
de datos personales para la realización de oompulsas y la integración del padrón de 
personas beneficiarias o beneficiarios del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección 
de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento oon las disposicicnes en 
materia de transparencia y acoeso a la información públ~ aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCOP (accesc, rectificación, cancelación, oposición y 
portabilidad) de los datos personales recabados, podrán iniciar el trámite a través de la 
Unidad de Transparencia y Cooroinación General de Arthlvos DIF Sonora y Fondo Esta!~ 
de Soíidaridad oon domicilio en Ignacio Romero sin, esquina oon Boulevard Luis Encinas 
Johnson, colonia San Benito, código poslal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 
2106289, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por medio 
del oorreo electr6nico: solicitudesacceso.drr@sonora.gob.mx 

El a~so de privacidad se puede consultar en el portal de inlamet del Sistema DIF Sonora 
www.difson.gob.mx. 

Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo estabk!cido en los articulas 26 y 27 de la Ley 
General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y articulas 
del 19 al 24, 34, 37, 38, 96 y 97 fracciones II y V de la Ley de Protección de Dalos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligooos del Estado de Sonora. 

27.Acciones de blindaje electoral: en la operación y ejecución de los recursos asignados para el 
programa están sujetos a las presentes reglas de operación, se deberán obseivar y atender las 
medidas de carácter permanente, oontenidas en las Leyes federales y locales aplicables, las 
disposiciones emitidas por las autoridades eleclorales tanto de carácter federal oomo loca, asl 
como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos electorales 
federales, estatales y municipales, por la autoridad oorrespond~nte, con la finalidad de prevenir 
que el uso y manejo de los recursos públioos y programas sociales se vea relacionado oon fines 
partidistas y pditiOCH>lectnrales; lodo ello con la firme intención de garant~ar los principios de 
imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legaíidad y la rendición de 
cuentas, se refrenda el oompromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir 
e inhibir las conductas contrarias a la ncnna~ad que regula la actuación en el se!Vicio público, 
haciendo énfasis en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público. 
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Queda prohibida la utilización el€ este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal, con la finalKlad de iooucir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido p<Jitico o caooidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la ley General 
de Instituciones y Procedrnientos Electorales en relación a los lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

28.lntegración de padrón único de personas beneficiarias o beneficiarios: el Sistema DIF 
Sonora a través de la Oireccoo de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, se encarga 
de integrar el padrón único personas beneficiarias o beneficiarios, el cual permite la 
implementación de acciones transvernales, tendientes a contemplar de forma estructurada, 
actualizada y sistematizada la infonmación de las personas beneficiarias o beneficiarios de los 
programas sociales. (Anexo 11) 

la instancia ejecutora será responsable de verificar la calidad y autenticidad de la información de 
las personas beneficiarias o beneficiarios. 

El Sistema DIF Sonora, de conformidad con los lineamientos para construcci6n, actualización, 
autenticidad, inalterabilidad, seguridad y difusión de la información del padrón de las mujeres 
beneficiarias, establecerá los mecanismos utilizados para proteger la información contenida en 
los padrones. 

29.Perapectiva de género: el programa incorpora la perapecliva de género con el propósito de 
contribuir al acceso de las mujeres a los ber<>ficios de este programa en igualdad de condiciones; 
privllegiando en su caso, la inciusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones 
afirmativas), para solucionar las condiciones ~medialas en la vida de las mujeres y medKlas 
estratégicas que tieooan a la valorización de la posición que las mujeres tienen en la comunidad, 
modifique los palrones culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y 
violencia, asl como medidas que aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio 
pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la inciusión 
productiva, en la toma decisiones, en los procesos de implementación del programa y en general, 
en el logro de los objetivos planteados en la Ageooa 2030 para el desarrollo sostenible. 

30.Enfoque de derechos humanos: con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el 
acceso equttativo en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que 
realiza este programa, se ,nplementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la 
información gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé 
únicamente con base en lo establecido en estas reglas de operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
peJSOnas beneficiarias o beneficiarios, con base en los principios de univeraalidad, 
interdepeooencia, indivisibilK!ad y progresividad, bnndaooc en todo momento un tralo d~no y de 
respeto a la población objetivo, con apego a los criterios de iguaidad y no discriminación. 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las mujeres beneficiadas tomando 
en consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnera~lidad a 
peJSOnas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como son los ninas, ninos y 
jóvenes, personas con discapaooad, peJSOnas /J situación de calle, en situación de 
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desplazamiento interno, mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, 
afrodesoendientes y a aquellas pertenecientes a pueblos y comunidades indlgenas, entre otras, 
tomando en con~deración sus circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar 
conocimiento y acciones que potenc~n su desarrollo integral e inclusión plena. 

Además, en los casos de que la Com~ión lnterarnericana de Derechos Humanos, ~ Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos o el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación dicten 
medidas a favor de determinada persona o grupos de peraonas, o los prineros dos órganos 
ernttan una reoomendación o conciliación, se procurará adoptar las acciones que permttan dar 
celeridad a su inscripción como beneficiaria del programa y garantizar con ello el ejerci:io de sus 
derechos humanos, sin menoscabo del incumplimiento a los criterios establecidos en las 
presentes reglas de operación. 

31.Mecanismos para p19Sentar denuncias y realizar solicitudes de infonmación: las peraonas 
beneficiarias o beneficiarios del programa tienen derecho a solicitar información relacionada con 
las presentes reglas de operación, asi como presentar ante las instancias conrespond~ntes 
denuncias en contra de aquellos actos que crean violalorios a sus derechos. 

11. Denuncias: las denuncias podrán realizarae a través del Buzón de quejas y sugerencias 
colocado para tal efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas del órgano Interno de 
Cont/lJ del Sistema DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la 
Contraloria General del Estado de Sonora y de manera presencial ante el Comité de 
Ética e lntegr'dad, en las oficinas del S~tema DIF Sonora. 

111. órgano Interno de Control del Sistema OIF Sonora: 

Teléfono: 662 2892600, Ext. f 84 

Portal de intemet httpsJ/contraloria.sonora.gob.mx/ 

Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 

Domicilio: calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boulevard luis Encinas Johnson, 
colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

IV, Secretaria de la Contralorta General del Estado de Sonora 

Teléfono: 662 2136610 

Portal de intemet https:1/contraloria.sonora.gob.mx/ 

Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 

Oomk:ilKJ: Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, seguooo nivel, Blvd. paseo del río y 
Galeana, C.P. 83280, Henmosillo, Sonora. 

32.Conflictos de interés: el Comtté de Ética e Integridad del S~tema DIF Sonora es la rntancia 
encargada de establecer e imp~mentar las medidas de prevención y correctivas, políticas 
públ~as. lineamientos y acciones en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de 
interés y actos de corrupcón, con la finalidad de fomentar y promover el actuar honesto en et 
desempello de las funciones de las personas servidoras púbí~. 

33.Comtté de Ética e Integridad del Sistema OIF Sonora: cualquier persona o servidor púbiico 
que conozca de posibles incumplim~ntos del Cód~o de Ética y de Conducta, podrá presentar 
una denuncia a través del 'Formato de denuncia (~-P09-F02)' por medio de escrito, ante 
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el comité o por correspondencia mediante se!Vicio de correo, mensajerla, peraooal o vía 
telefónica. 

Correo eleclrónico: difsonora@difson.gob.mx 

Teléfooo: 66210926t3, Ex1. 239 

Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Blvd. Luis El"<inas Johnson., colonia San 
Benno, C.P. B3190, Henmosillo, Sonora. 

34.Sollcltudes de Información: las solicitudes de infonnación podrán real~rse ante la Unidad de 
Transparencia y Coordinación General de Archivos DIF Sonora y Fondo Estatal de Solidaridad 
con dom~ilio en Ignacio Romero sin, esqu11a con Boulevard. Luis Encinas Johnson colooia San 
Benno, código postal B3t90; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 2106289, en un horario de 
atenchln de 08:00 a 15:00 horas de lunes a ~emes o por medio del correo eleclron~: 
solicitudesacceso.d~@sonora.gob.mx 

35.Anexos: 

Anexo l. Estudio socioeconómico 

Anexo 11. Padrón de solicitantes 

Anexo 111. Contrato de comodato 

Anexo IV. Supervisión de proyectos productivos 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: las presentes reglas de operación entrarán en ~gor al día siguiente de su 
publ~acióo en el Bo~tin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán ~encia por el allo 
fiscal. 

Articulo segundo: íos manuales de procedimienlos deben actualizarse en los pr'<neros 30 dlas 
posteriores a la publicacK>n de estas reglas de operación en el Boletln Oficial del Gobemo del 
Estado de Sonora. 

de marzo del 2023. 

ia Zegarra 
Secretario ~alud Pública y 

Presidente de la H. Junta de Gobierno 
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1_Zr<" d. JJ,.1 i 
Mtno. Ramón Humberto Sandoval Solls 

Director de Proyectos Especiales de la 
Secretaria de Gobierno 

~~ Mira. Rosa Elérnm. 
Director General de Análiais, Monltoreo, 
Evaluación y Seguimiento de Proyectos 

Especiales de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado 

Olh,)IITl,/Nll)\DU ------

Secretaria de Educación y Cultura 

rJ,,,,¡,.,, e ,.,,,J.t,JJ. 
Mtra. Claudia Esmeralda Niebla Quiñonez 

Coordinador de Área de Ejecución Administrativa 
de la Secretaria de Hacienda 
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Que la Junta de Gob,imo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Famma del Estado de Sonora, con 
fundamento a lo establecido en el articulo 4 fracción XI, Articulo 11 fracciones IV y V y 14 fracciones II y 111 
de la, 22 fracción VIII Ley de Asistencia Social; articulo 31 fracción IV, VIII, IX, X, XIII, XIV y XV del 
Reglamento lntefior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora tiene a bien 
presentar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO 2023 

CONSIOERANOO 

Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos menciona en el artículo t • pánrafo quinto, 
acema de la prohibicioo de la discriminación en todos sus ámbitos, además en el arttculo 4° pánrafo 
primero, establece que la mujer y el homb<e son iguales ante la Ley y ésta protegerá la Of\lanización y el 
desarrollo de la familia. 

Que la Ley General para la lguaidad entre Mujeres y Hombres, establece en su articulo 5, fracciones IV y 
V establece la igualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acoeden con las 
mismas posibiMades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, seNiclos y recuraos de la 
sociedad, así como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la v'<!a social, eccnómica, política, 
saludable, cultural y familiar, de igual forma su art. 6 indica que la igualdad entre mujeres y hombres 
implica la eliminación de toda fOlllla de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la ~da, que se 
genere por pertenecer a cualquier sexo. 

Que la Ley de Asistencia Soctal del Estado de Soncra, en su articulo Bvo, fracción 1, establece que se 
debe garantizar la extensión cualitativa de los seNiclos, preferentemente en las regiones menos 
desarrolladas y a los grupos más vulnerables. Asi como en su fracción 111, indica que se deben establecer 
y levar a cabo conjuntamente programas intennslituciooales que aseguren la atención integral de los 
grupos vulnerables. Asi mismo en su articulo 11, fracción V, establece que se debe desarrollar 
comunidades en las localidades y zonas social y económicamente marginadas. 

Que mientras el articulo 14, fracción III de la Ley de Asistencia Social menciona que, para el 
cumpíimiento de sus objetivos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Famma del Estado de Sonora 
deberá realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo, 
dingidas a los sujetos de la asistencia social. 

Que el Reglamento Interior del sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Soncra, 
establece en su articulo 31 , fracciones IV, VII, VIII y IX se debe verifl:ar la conecta y opor1una adquisición 
y distribución del equipo y material que se proporciore a través de los distintos programas con los que 

instrumentos a fin de llevar el control, segurniento y evaluación de los programas que forman parte de la 

"I 

~ 
N_ 

cuenta la Dirección y dar seguimiento a las anomallas presentadas; establecer procedimientos e { 

Dirección, para definir estrategias de operación para el logro de objetivos y metas planteados; planear y ~ 
supervisar que se lleven a cabo diagnósticos que permitan ~plantación de los programas acomes a la 
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realidad social de las localidades más marginadas y vulnerables del Estado, además de formular 
estrategias de acción participativas institucionales y comunitanas; e integrar proyectos surgidos de las 
necesidades reales de la población con base sustentable y sostenible, apegados a la norrnativ'<!ad y 
fuleamientos de operación. 

Que los flneamientos generales para la implementación del Modelo de PbR-SED emnidos por la 
Secretaria de Hacienda del estado estableoe en su articulo 8, que para concretar una visión de desarrollo 
social, eccnómico y político y asegurar entre otros puntos un adecuado ejercicio y control de ~s recuraos 
se debe contar con instrumentos normativos que garantioen la eficiencia del gasto; en su articulo 9 
establece que estos instrumentos normativos deben estar alineados al PEO y programas sectoriales, 
contar con objetivos estratégicos daramente definidos, asl como identificada la poblacoo objetivo; 
además en su arttculo 10, numeral 2 establece que los programas prioritarios sujetos de Reglas de 
Operación son aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, nevan un enfoque social y de 
equidad de género; o bien contribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más vulnerables entre 
ellos personas en situación de vulnerabilidad y comunidades indígenas. Molivo por el cual se emnen las 
presentes Reglas de Operacón. 

1. Alineación programática 

1, 1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 en sus objetivos: 

2. Hambre cero, meta 2.1: para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, inciuidos los lactantes, 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el allo. 

Meta 2n,1.1: acceso a una alimentación nutritiva y de caí~ad. 

Meta 2nl.1: segundad alimentaria 

1.2. Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027, eje de trabajo 1: un Gobierno para Todas y 
Todos. 

Estra1egia 9: fomentar la educación socioernocional en los deerentes niveles educativos y 
promo~ndo prácticas hacia una ~da d~na, saludabk! y sustentable . 

Linea de acción: 4. garantizar que todas las niñas y ninos que ~ven en cond~iooes de 
vulnerabilidad, cuenten con los apoyos indispensables pa., culminar su educación básK:a. 

Diseñar un programa integral de salud para promover la alimentación saludable, las prácticas 
deportivas y desinoentivar el uso de sustancias adictivas, entre otros. 

1.3. Programa Sectorial de Salud en su objetivo 6 determina garantizar el aoceso equnativo a 
seNicios de salud, sin distinción de raza, género, etnia, religión o condición socioeconómica. 

El Sstema DIF Soncra cumpliendo con la Agenda ~ y sus objetivos de Desarrollo Sostenible ( (, 
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'Hambre cero; promover el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad de todas las personas, 
en particular kls pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos la población de atención 
p(ioritaria en Sonora'; y el marco jurldico anteriormente citado, operara el programa de 'atención 
alimentaria a grupos prioritarios'. el cual buscara garantizar el derecho a la aílmentación nutritiva y 
decaíldad. 

1 A. Programa Institucional (Programa de mediano plazo) 

2. Dependencia o Entidad nisponsable de la intervención pública 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora 

2.1. Unidad Adminls1rativa Ejecutora 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarmlio Comunitario 

2.2. Am de Adscripción 
Subdirección de Desarmllo Comuni1ario 

3. Introducción 

El Sistema DIF Sonora, a través del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, en atención al Plan 
Estatal de Desarrollo, se ha propuesto fortalecer la O!Qanización y participación social de los grupos de 
desarrollo para propiciar capacidades aulogestoras en sus integrantes que conlleven a la generación de 
proyectos comuni1arios sustentables, mediante la elaboración de diagnósticos participativos, con el 
objetivo de mejorar sus condiciones de vida; y a través de la planeación participativa identificar y buscar 
soluciones a sus necesidades y problemáticas. 

Asi momo, establece sinergias COI\ distintas instituciones y organismos afines, para el beneficio del 
desarrollo con,mitario de las localidades atendidas. '-{ 

Una de las estrategias del programa sectorial de salud es la de mejorar el servicio de atención a las ) 
familias en situación vulnerable en et Estado. Es por eso que DIF Sonora a través del Programa de Salud 1 y Bienestar Comunlario impu~a apoyos para (1Je las famiflas en estado de marginación tengan acceso a 
proyectos productivos, fortaleciendo sus habilidades y capacidl<ies para que a través de sus propios 
recursos mejoren su calidad de vida. Además, en coordinación con la subdirección de programas ¡ 
alimentarios, fomentar la capacitación a los grupos vulnerables para una sana alimentación. ~ 

Parte de la Visión det Sistema DIF Sonora es 'fortalecer la calidad de vida de las famílias y grupos 
sociales más vulnerable, planeando recursos orientados a un desermllo integral del Estado', a través de 
dotintas acciones como son la planeación y supervisión de diagnósticos que permitan la implemenlación 
de los programas acordes a la realidad social de las locaf~l<ies marginadas y vulnerables, además do 
formular estrategias de acción participativas, institucionales y comunitarias; la integración de proyectos 
surgoos de las necesidades reales de la población con )'j'58 sustentable y sostenible, asi como el ( ,{, 
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establecimiento de coordinaciones con diferentes instancias de gobierno y organizaciones a través de las 
cuales se genere el desarrollo comun!ario con base a los componentes sociales, como son el 
autocuidm, organización para la autogestión, alimentación CO!recia y local, economía solidaria, 
espacios habitables sustentables, gestión integral de riesgos, suslentabilidad y recrnación y manejo del 
tiempo libre. 

En este contexto, propone como o~etivo de programa de Salud y Bienestar Comunitario, facil!ar la 
construcción de procesos de organización, formación y participación comunitaria sostenible, para 
propiciar la convivencia humana equilibrada del individuo consigo momo, con los demás y con el entorno, 
en locaJidades indlgenas, rurales y urbanas en situación de pobreza, marginación, vulnerabilidad y 
exdusión. 

El Sistema DIF Sonora en su papel de O!Qanismo rector de la polltica as~tencial en et Estado, brinda 
servicios con calidez a la población vulnerable. Para que la institución logre sus objetivos a través de sus 
programas, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social, articulando politicas que atiendan cada etapa det ciclo de vida de la población. 

En el Estado de Sonora existen familias con alto indice de carencias, ya que un 31 .12% de la población 
se encuentra en situación de pobn,za, un 3.69% se encuentra en situación de pobreza extrema; además 
de que la población vulnerable por carencias es el 27.12% del total de la población. (Según CONEVAL 
2015). 

Cabe mencionar que kls tipos de carencia que pn,valecen en el Estado es la carencia de servicios 
básicos en la ~vienda en un 10%; calidad y espacios de vivienda en un 8%, servicios de salud en un 
20%, carencia alimentaria tiene un 23% apro~madarnente; y la carencia de seguridad social tiene un 
38% ante la población, según CONEVAL 2015, emitido en el Plan Estatal de Desam~lo 2021-2027. 

Siguiendo kls principios contenidos en el Plan Nacional de Desarmllo 2019-2024, las ¡xjlticas han tenklo 
su expresión en programas estratégicos de carácter nacional y en planes focalizados que pueden 
conjugar los anteriores para atender regiones históricamenle marginadas que tienen necesidades 
especificas. El estado de Sonora ha tenido la presencia de ambos tipos de acciones del gobierno federal. 

Asi momo, el Plan Estatal de Desarrollo (PEO) 2021-2027, fue elaborado paralelamente al programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD); con el fin de incorporar los objetivos de la agenda 2030 
para el desarrollo sostenible en los procesos de planeación, doeño y evaluación de ¡xjlticas públicas en 
la entidad. 

c.. 

' Además, se consideró una ~nculación del PEO con los objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como ] 
parte de la estrategia de la actual administración 2021-2027 se contempla los procesos de participación 1'_ 
ciudadana que contempla la Ley de Planeación del Estado de Sonora. ~ 

Lo anterior en cum~imienlo de distintas lineas de acción: Formar comités que promuevan la participaci6n cd_ 
de los habitantes en la re~ización de obras y acciones dirigidos a contribuir al desarrollo de las personas 
y sus comunidades; impu•ar la participación y la inte~ social, mediante esquemas que generen ( 
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coriesponsabilidad (Gobierno y sociedad), mediante un pacto que dé certidumbre al desarrollo humano y 
regional; impulsar el desarrollo de comunidades y localidades a través de políticas orientadas al 
fortalecimiento de la infraestructura y atender el rezago, la maJ1jinación y la inequidad con políticas 
públicas sociales, transparentes e incluyentes que promuevan el acceso a los servicios básicos. 

De esta manera el DIF Sonora, en el enfoque del Programa de Salud y Blanestar Comunitario para el 
ejercicio fiscal 2023 y en apego al presente documento da paso a las acciones que favorecen el bienestar 
de la población en condiciones de vulnerabilidad, siendo este el principal objetivo del Sistema Estatal DIF 

4. Antecedentes 

Paralelamente el enfoque de desarrollo comunitario, prioriza como eje fundamental de su quehacer el 
mepramienlo de las condiciones de vida de las comunidades a partir de su participacióo activa, se 
remonta a la creación de la Red Mó~I Nacional que, desde los inicios del SNDIF, se instauró como una 
red de 1000 promotoras rurales de desarrollo, quienes tenían una estancia de tres a cuatro meses en 
localidades rurales e iod~enas con el propósito de fonmar grupos comunitarios, impulsando a su vez, las 
coorilinaciooes locales e institucionales requeridas en cada estado, procurando diversos apoyos para 
desarrollar su trabajo en comunidad. 

En 1993, la Red Móvil Nacional disenó una nueva estrategia de trabajo denominada 'Modelo de 
Desarrollo Comunitario", a través de la cual se incorporaron experiencias, prácticas y planteamientos 
novedosos que dieron lugar a la conformación de redes municipales y la integración de grupos de trabajo 
interilisciplinarios. 

Por su parte, en 2002, el Programa COP\JSI se transformó en el Programa de Espacios de Alimentación 
Encuentro y Desarrollo (EAEyD), mientras que el Programa FOPAPA pasó al Programa de Unidades 
Productivas para el Desarrollo (UNIPRODES). Estos dos programas, junio a la experiencia de la Red 
Móvil Naciooal, contribuyeron a la creación en 2003, del Programa Integral de Desarrollo Comunitario 
'Comunidad DIFerente", mismo que permaneció ~ente durante 15 anos, teniendo el objetivo de 
contribuir a meprar las condiciones soc~es de vida en las localidades de alta y muy alta marginación, a 
través de la conformación de Grupos de Desarrollo que implementaran, de manera aulogestiva, 
proysctos comunitarios, con la participación activa, organizada, sistemática y voluntaria de sus 
integrantes. 

En materia de desarrollo comunitario en 2020, cambia de nominación el Programa de Desarrollo 
Comunilano "Comunidad DIFerente', a Programa de Salud y Bienestar Comunitario. B cual recuperó la 
experiencia que se ha tenido a lo largo de más de tres décadas y orientó el trabajo de intervención 
institucional a actuar prionlariamente sobre los determinantes sociales de la salud que afucian a las 
comunidades de alta y muy alta marginación, desde un enfoque de derechos. En este contexto, se 
estableció como base la promoción de la organización y panicipación comunitaria y el desarrollo de 
capacidades individuales y colectivas, proyectado como una acción para promover la salud comunitaria 
desde el empoderamiento social, a partir de ocho componentes: autocu~ado, recreación y manejo del 
tiempo libre, gestión integral de riesgos, espacios habitabl¡¡ustentables, alimentación correcta y local, ( 
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economía solidaria, sustentabilidad y organización para la autogestión; con el propósilo de fortaler.er el 
bienestar comunitario. 

El programa ha tenido cambios que ha mejorado en relación a que su objetivo va enfocado a mejorar y 
promover la salud comunitaria de la población marginada; además las acciones de planeación y 
panicipación son a través de nueve componentes sociales; También el programa adquiere un cambio 
sustancial; el programa se incorporo al Ramo General 33 FAM-AS con otras acciones de asistencia 
social, también el recurso a ejercer aumenta de una fomla s~nfficativa con el fin de que los grupos de 
desarrollo elaboren e implementen proyectos comunitarios en atención a la problemática planteada. 

5. Glosarlo de ténminos 

Para los efectos del Programa de 5alud y Bienestar Comunitario, en las presentes r>glas de 
operación se entenderá por: 

5,1. 

5.2, 

5.3. 

5,4, 

5,5, 

Acta constitutiva del grupo de desarrollo: documenlo generado en asamblea comunitaria, con 
~gencia de dos allos, en la cual queda establecido el nombre, la edad y el domicilio de quienes 
integran el grupo de desarrono, sus funciones y la forma en que éste operará. Así como nombre, 
fecha y lugar de nacimiento, sexo y domicilio del representante de grupo. Debe estar firmada por 
lodos los beneficiarios del programa. 

Alimentación correcta y local: favorecer que las personas de la comun~ad consuman 
alimentos nutritivos disponibles localmenle y bajo una preparacióo adecuada que no pooga en 
riesgo su salud, considerando que para eUo se debe contar con acoeso fisico a los mismos y 
recursos económicos para adquirirlos. lnciuye de manera particular la práctica de la laciancia 
malema, el rescate de platillos y bebidas tradicionales saludables. 

Asamblea comunitaria: reunión general de miembros de una localidad para decidir sobre 
asunlos relativos a la salud y el bienestar comunitario, tiene entre sus finalidades la confom1ación 
de un grupo de desarrollo, que tenga como funciooes informar, lomar decisiooes, y dar 
seguimiento a los acuerilos que estableZCM. 

Autoculdado: se refiere a las prácticas cotidianas y a las decisiooes sobre ellas, que 
conscientemente, realiza una persona, familia o grupo, para cu~ar su salud, prácticas que son 
aprendidas. El autocuidado está determinado por faciores protectores y de prevencon del riesgo 
para la salud; que se ciasffican en individual o colectivo y considera a la salud flsica, mental y 

___ ,_ __ ,.?\"' __ ,.,.... ~ social. 
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decisiones iooi-oouales. familiares y colectivas en IDloo a la salud oomunitaria. y para disminur la 
de¡leooencia de las ayudas gubernamentales dirigidas a sobrevi'lir. El cual para lograrlo se 
requiere la creacióo de alanzas, redes con otras ixganizaciones y participación en las 

estructuras de poder. 

5.6. Beneficiarios: pot,tación a la que van dirigidos los programas y apoyos de asistencia social. 

5.7. Capacitación: Es el conjunto de actividades didácocas, ooontadas a ampUar los ronocimientos, 
habilidades y aptitudes, ya sea individual o colectiva, de las y los participantes en el Programa de 
Salud y Bienestar Comunitario, que responde a las necesidades detectadas por las mismas 
Comunidades, se entiende como un proceso continuo y sistemático, oon objetivos, fechas y 
horaoos de!emina:los. La planeacióo de una capacitación se encuentra en una carla descriptiva. 

5.8. Comunidad: personas que en conjunto habitari un espaciJ geográfico determinado, que generan 
un sentido de pertenencia e identxlad social, que interaccionan entre si, operaooo redes de 
oomtlllcacióo y apoyo mutuo, para lograr determinados objetivos, intereses, satisfacer 
necesidades, resolver problemas y desempellar !unck>nes sociales relevantes para su localidad. 

5.9. Coordinación de programa de salud y bienestar comunitario: es quien funge oomo la fgura 
operativa y administrativa del programa oon el objetivo promover et desarrollo integral de las 
familias y localidades con altos grados de margillación a través de la OOflSOiidacióo de procesos 
de organización, participación y formativa, diri¡idos a grupos desarrollo para el lonalecimiento de 
proyectos oomunitaoos sustentables y sostenibles, y depende organizaoonalmente de la 
direccioo de programas alimentarios y desarrollo oomunitano del Sistema DIF Sonora. 

5.10. CONAPO: Coosep Nlri>nal de Población. 

5.11. Convenio de COO!llinaclón: es et 11strumento jurtdioo que suscriben et Sistema NaciJnal para et 
Desarrollo Integral de la Familia, et Sistema para et Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sonora y los Sistemas DIF Municipales, oon el objetivo de ejecutar un proyecto alineado al 
Programa de Salud y Bienestar Comunitario a través de la asignación de recursos. 

5.12. CUDISBIC: cuestionaoo diagnóstico de ta sal.Id y et bienes!a' oorronttaoo. 

5.13. Desarrollo comunitario: proceso destinado a crear condiciones de progreso social y eoooomioo 
para toda la comunidad, con su participación y autooonfianza, siempre enfocado a la salud 

comunitaria y al bienestar ooiectivo. 

5.14. Determinantes sociales de la salud: de acuerdo con la Organización Muooial de la Salud, soo 
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las circunstancias en las que las personas nacen, crecen, ~ven, trabajan y envejecen, incluido el 
~stema de salud. Esas cirt11nstancias son el resultado de la distribución del dinero, et pode, y 
los recursos a nivel muooial, nacional y local, que depende a su vez de las pollticas adoptadas. 
Los determinantes sociales de la salud ex¡,ijcan la mayor parte de las inequidades sanitarias, 
esto es, de las diferencias injustas y e~tables observadas en y entre los palses en lo que 

respecta a la si1uacióo sanitaria. 

5.15. DPAyDC: Dirección de Programas Alimen!a'los y Desarrollo Comunitario. 

5.16. Diagn6stlco exploratorio (DE): es el ejercicio inicial analitioo realizado por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sooora que constata las caracterlsticas 
eoooómicas, sociales, pollticas, culturales, demográficas y topográ1icas de la comunidad, de 

manera que se ubiquen las ciramstancias de las cuales se parte. 

5.17. Diagnóstico de la salud y el bienestar de la comunidad (DSBC): es una caracterizacoo de la 
condición que pre,;enta la oomunidad respecto a su salud y bienestar; el cual se lk!va a cabo al 
inicio de la intervencioo para obtener datos que permitan med~ la situación inicial y 
postariormente, en distintas etapas de! proceso para evalua- et avance que generan las acciones 

de! PSBC. 

5.18. Dlagn6stico participativo (DP): es el ejercicio de reflexión de la realidad que llevan a cabo, en 
conjunto, et grupo de desarrollo y la Promotorla, basado en la metodologla de ~aneación 
participativa, que permife identificar y pnonzar sus problemáticas, y establecer alternativas de 
solución, todo ello oomo punto de partx!a para tomar decisiones encaminadas a mejorar la salud 
oomunttarta. 

5.19. EtASA: Estrategia Integral de Asistencia Social, Aimentaciixl y Desarrollo Comunttario. 

5.20. 

5.21. 

Empoderamiento: es la adquisición de pode, e independencia por parte de un grupo social 
desfavorecido para meprar su situación transformando las re1aciJnes de dominación al adquirir 
control sobre sus recursos, ideas, creencias, valores y actitudes. 

Espacios habitables sustentables: tiene el objetivo de que las ~~as de la comunidad 
cuenlen con las condiciones mínimas de seguridad y conlo!t, tanto al interior oomo al exterior con 
la finalidad de realizar las acti~dades diarias permitiendo protecci6n, intimidad y prevención o 
reduccioo de riesgos de sal.Jd, se puede considera". paredes, techo y suelo sin grietas; una 
adecuada distribución y separacioo de los espacios, la preparación y almacenamiento de 
alimentos, un klgar especifico para excretas y otro para la produccioo de alimentos de 

'1 

~ 
~ 
:::::,,, 

J 
~ 

autocoosumo (granjas y huertos de lraspatio), / ¡"1 agua, espacios libres de humo de lena, { 
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drenaje o alternativas al mismo espacio de reunión, esparcimiento y convivencia comunttaria 
(parques nislicosnúdicos). 

5.22. Estilos de vida saludables: son formas de oomportamiento humano, cotidiooo que expresan el 
desarrollo lldividual y co~vo de capacidades para: el autocuidado. la recreacK>n y manejo del 
tiempo libre, la gestión integral de riesgos, los espacios habttables sustentabies, la alimentación 
correcta y local, la sustentabilidad, la economla solidaria y la organización para la autogesti\n. 

5.23. Estrategia anual de inversión comunitaria (EAIC): in~iativa en la que se detallan los proyectos 
sociales o productivos, las acciones de capacitación, asesoría técn~ y sus res¡,eclivos 
requerimientos de financiamiento, que oonresponden a las alternativas de acción colecliva que el 
grupo de desarrollo ha identificado como pnoritarios en su programa de trabajo comunitario, 
pueden abarcar uoo o más aspectos encaminados a modificar los determinantes sociales de la 
salud, de tal manera que incida signmcativamente en la creacón de condiciones para la salud y 
el bienestar oomunttarios. 

524. Gestión Integral de riesgos: se refiere a la capacdad de identificar, prevenir, mitigar o atenuar 
el riesgo ante una emergencia o desastre. Permite determinar las amenazas y vulnerabilidades, 
interienir para· modi1icarlas, disminuirlas, eliminarlas o lograr la preparación pertinente para 
responder ante los danos. Considera tres procesos: conocer el riesgo, reducir el riesgo 
incorporando medidas de pre~sión y mitigación y manejar los desastres implementando medidas 
de auxilio, recuperación y resiliencia. 

5.25. Grupo de desarrollo (GD): es el conjunto de peraooas que se congregan y constituyen mediante 
asamblea como organización comunitaria, con el propóstto de impulsar los trabajos para la salud 
y el bienestar de su localidad. Es conformado por personas que han decdido trabajar libre, 
gratuita y voluntariamenta, ~n discriminación por sexo. género, rango social, orientación sexual o 
cualquier airo motivo o circunstancia. 

5.26. Insumos: son tipos de beneficios tangibles; los cuales se componen por paquetes de alimentos, 
animales, materias pfimas, herramientas b~ y olros materiales útiles que faciliten y 
consoliden los Proyectos Comunitarios de los grupos de desarrollo. 

5.27. Localidad: es el lugar ocupado con una o más ~~endas habitadas, reconocido por un oombre 
dado por la ley o la costumbre. Por la cantidad de población, se dividen en urtJanas (mayores de ~ 
2,500 habttantes) y rurales (menores de 2,500 habitantes), de acuerno con el Instituto Nacional 
de Estadistica y geografia (INEGI) 

5.28. Organización para la autogesUón: proceso formatii)que im~ica acciones participativas para la 
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toma de decisiones individuales, familiares y coklctivas en tomo a la salud comunitaria y para 
disminuir la dependencia de apoyos gubernamentales, lo cual requiere la creación de alianzas y 
redes con otras organizaciones y participación activa en las estructuras de poder. 

5.29. Participación social: proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales, 
instituciones públicas, asl como a los sectores sociales y pfivado en la planeación, programación, 
ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud oon el propósilo de lograr un mayor 
impacto. 

5.30. Perspectiva de género: considera el papel social y cultur~ de las mujeres, hombres, ninas, 
niños y adolescentes a fin de promover la equidad e igualdad de oportunidades y 
responsabilidades en un programa determinado. 

5.31. PSBC: programa de salud y bienestar oomunitarlo. 

5.32. PASBIC: proyecto anual de salud y bienestar oomunttarlo. 

5.33. Planeaclón participativa: es una metodologla que el programa de salud y bienestar comunitario 
retoma con el propósito de facilitar que kls grupos de desarrollo participen en forma activa, 
corresponsable y decisoria en la búsqueda de alternativas que modrr,quen las condiciones de 
vulnerabilidad social que les afectan. Permite que la toma de decisiones se construya en 
conjunto, a través de talleres de trabajo participativo, donde se aplican las herramientas que 
propician el ooálisis y la reflexión del contexto local; les permiten identificar prioridades colectivas 
y diseñar las estrategias y acciones pertinentes para inpuisar el cambio, mismas que en forma 
de proyectos integrarán su programa de trabajo comunitario. Esto es, constituye una estrategia 
central que direcciona el desa~lo y apt~ción de capacidades para fortalecer la salud 
comunitaria. 

5.34. Poblaciones articuladas: es la caracterist~ de grupos sociales que tienen la posibilidad de 
sumar responsabilidades coklctivas, integrar voklntades, definir prioridades y recursos para 
mejorar sus condiciones sociales de ~a. 

5.35. Población atendida: son las localidades beneficiadas que reciben directamente subsidios o 
apoyos presupueslarios. al haber cumplido con kls criterios de elegibilidad y los requerinientos 
establecidos en las dispos~iones apl~btes relativas ~ programa de salud y bienestar 
comunitario. 

"\ 
'-

i 
' J 

~ 
5.36. Programa de Trabajo Comunitario (PTC): es el documento que contiene la propuesta de 

trabajo del GD para el manejo o solución de las i¡f lemáticas ident~cadas en el diagnóstico 
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participativo, en función de una ~sión integral que incluye las responsabilidades y tareas de los y 
las integrantes del GD. 

5.37. Prornotoria: es el recurso humano fundamental (municipal o estatal), que apoya al Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora en el proceso de instalación, 
implementación y seguimiento del programa de salud y bienestar comunitario. Acampa/la y gula 
al GD a lo largo de todas las fases de acción comunitana, lo asesora y le bnnda las herramientas 
necesarias para sus procesos de reflexión, planeación, ejecución, gestión y fomlación de 
promotores y promotoras comunitarias. 

5.38. Proyectos ccmunltarlos: son un plan de acción que considera actividades concretas, 
interrelacionadas y coordinadas entre si, que se realizan con el fin de generar detenninados 
bienes y servicios, orientados a satisra:er necesidades o resolver problemas colectivos. Los 
proyectos comunitarios atienden temas relativos al logro de estilos de vida saludable por lo que 
pueden estar direccionados al autocuidado, a la recreación y manejo del tiempo libre, a la gestioo 
integral de riesgos, a los espacios habitables sustentables, a la alimentación comecta y local, a la 
sustentabilidad y a la economía solidaria. Se dividen en proyectos sociales y proyectos 
productivos. 

5.39, 

5.40. 

5.41. 

5.42. 

Proyecto productivo: es el proyecto comunitario orientado a la producción de bienes y ser1w 
materiales, que considera la inveraión en instalaciones, maqu11arias, equipos, tecnologla, entre 
otros. Ejemplos de este tipo son: panaderias, tiangu~ comunitarios, huerlos comunitarios, 
invernaderos, estanques aculcolas, apiarios, granjas de especies menores, etcétera. 

Proyecto social: es el proyecto comunttario encaminado a brindar servicios que si bien no 
generan utilidad monetaria o rentabilidad económica proporcionan beneficios a nivel de la 
sociedad. Ejem¡,los de este tipo son: culturales, activación fls~, construcción de parques, 
construcción de letrinas, mejoramiento de la ~mida, rehabilitación o equipamiento de espacios 
alimentarios, etcétera. 

Recreación y manejo del tiempo libre: son las actividades flsicas, culturales o artislicas 
elegidas libremente por una persona o un grupo y contribuyen a su desarrollo integral. nenen la 
función de facilñar el esparcimiento humano, fortalecer la cultura y crear ambientes de annonia y 
comunicación óptimos para el desarrollo humano. 

Salud comunitaria: se refiere a la combinación de habilidades, creeflCias y ciencias, dirigidas 
hacia el mantenimiento y la mejora de la salud de todas las personas de la comunidad a través 
de la acción colectiva o social, para lograr un estado de completo bienestar ftsico, mental y 
social. 
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5.43. Salud y bienestar comunitario: para efectos de este programa, la salud y bienestar 
comunitario, es el estado de satisfacción de las necesidades de los ~tegrantes de una 
comunidad, a través de la intervención en siete componentes: autocuidado de la salud, 
recreación y manejo del tiempo libre, gestión integral de riesgos, espacios habitables saludables, 
alimentación correcta y local, economla scHdaria, así come sustentabilidad. 

5.44. Sistema DIF Sonora: Sotema para el Desarrollo Integral de la Famiüa del Estado de Sonora. 

5.45 Sistema DIF Municipal: Sistema Mun~ipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

5.46. Sistema DIF Nacional: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

5.47. Sustentabilldad: capacitad de satisfacer las necesidades y ejerrer los derechos humanos 
presentes, sin poner en riesgc la sobre~vencia y el desarrollo de las futuras generaciones, 
realizando acciones familiares y colectivas orientadas al cuidado del medio ambiente para 
disminuir la huella ecológica. Implica comprender y sensibilizarse con el entorno global, e 
identificar y resolver los problemas ecológicos a nivel local. 

6. De los Objetivo 
6.1. Del objetivo general 

Coadyuvar a la atención de los detenninanles de la salud, que son circunstancias en que las personas 
nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, a través del fortalecimiento de los componentes del bienestar 
comunttario, propiciando la mgan~ón y participación comunttana, con el fin de que las propias 
localidades, articulen procesos tendientes al ejercicio de sus derechcs para incrementar su calidad de 
~da. 

6.2. De los objetivos especincos 

Impartir capacitaciones que pennttan desarrollar conocimientos, habilidades y competencias en las 
personas a fin de propiciar y forlalecer la organización y participación comunitaria para el bienestar 
colectivo. 

Implementar proyectos comunitarios, sociales y productivos, que a través del trabajo realizado al interior 
del grupo de desarrollo (GD), impacten de manera posttiva en el resto de la localidad, a fin de fomentar la 
salud y el bienestar comunitario. 

7. Cobertura 
Localidades de alta y muy alta marginaci\n con GD constituidos donde se hayan desarrollado procesos 
de planeación participativa y que cuenten con un progra/) de trabajo comunitario (PTC) con los 
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\~.lof. 
proyectos y capacttaciones que fomentarán su salud y bienestar comunitario. 

8. Población y localización 

8.1. Población potencial 

~<~>~ 
SONORA 

Personas que habitan en localidades de alta y muy alta marginación, de acuerdo al Índice de Marginación 
CONAPO 2020. 

Habitantes que viven en localidades de alto y muy alto rezago social, de acuerdo al Indice de rezagó 
social CONEVAL 2020. 

8.2. Población objetivo 
Localidades de alta y muy alta marginación, de acuerdo con la publicación oficial ' indice de Marginación 
por Localidad 2020, CONAPO' para los grupos de desarrollo constituidos a partir del ejercicio 2022. 

Asimismo, deberán considerarse los GD de continuidad y consolidación constituidos en 2020 y 2021 de 
acuerdo con el ' Indice de Marginación por Localidad 2010'. 

Localidades de alto y muy atto rezago social de acuerdo con la pubfcación oficial 'Índice de Rezago 
Social 2020 CONEVAL' 

8.3, Criterios de localización 
Identificar las localidades rurales consideradas de alta y muy alta marginación de 
acuerdo con los indices de CONAPO y CONEVAL más recientes. 

8.4. Requisttos de selección de beneficiarios 
El Sistema DIF Sonora en oocrdinación con et S~tema Municipal OIF delentlinará la cobertura de 
atención, siempre que el territorio sea la población de las localidades de alta y muy alta marginación, de 
acuerdo con el Indice de marginación a nivel localidad de CONAPO 2020 y locaRdades de alto y muy alto 
Indice de rezago social según CONEVAL. Al esta~ecer los comprom~os de oocrdinación con los 
Sistemas DIF Mun~ipales parik:ipantes, estos deberán nombrar a un responsable de promotorla para el 
acompafiamiento y seguimiento de los grupos de desarrollo del municipio que se de atención; así como 
establecer fiITTla de convenio de oocrdinación, 
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Métodos y/o procedimientos de setecclón 
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Identificar las localidades de atta y muy alta marginación de acuerdo con CONAPO y CONEVAL 
2020, según sea el caso. 
Contar con un diagnóstico exploratorio de las localidades seleccionadas para identificar el contexto 
y problemáticas generales en relación a los deteITTlinantes de la salud. 
Convocar a una asamblea comunttaria para exponer el programa de salud y bienestar comunitario, 
en caso de que la comunidad acep1e el programa se constituye un grupo de desarrollo por medio 
del acta constitutiva con al menos 15 integrantes y con una ~gencia de no más de 2 anos, en caso 
de que sea de continuidad o consolidación actualizar el acta cada 2 anos. 
Contar con un diagnóstico participativo (DP) y un programa de trabajo comunitario (PTC) con 
relación a los componentes de la salud y et bienestar comunitario con una vigencia no mayor a 2 
anos. 

Caracteris1icas de los apoyos 

9.1. Tipo de apoyo 

Se brindarán capacitaciooes basadas en los 9 componentes para el Bienestar Comunitario destinado a 
promover, facilltar, fomentar y desarrollar las aptitudes, habilidades o conocimientos de las personas, con 
el fin de peITTlitines mejores oportunidades y condiciones de vida. 

Respecto a las capacitaciones mencionadas en et Proyecto Anual de Capaci1aci6n (PAC), podrán 
considerarse las siguientes, de fontla enunciativa más no limitativa: 

Capacib,oonesy 
laieres 

1. Organizaciónoomoo!aiia 
piralaautogestlón 

Salud comunitaria y determinantes 
sociales 
Diagnósticos participativos con equklad 
de género 
la Ofganizaáón comunitaria y la 
--deacti\OS 
COmunk:a:iOn efedivayrelaciooes 
111er¡,el,onales 
Torna de decisiones y solución de 
proolemas y toolldlls 
Con<XimienlD de si mismo/a y empalia 
Pensamiento creatiw y attico 
Minep de sentmentos y emociones 
La salud conu,itaria desde un enfoque 
de-
Desarrdo Comunitario c:oo pe,spectiva 
de género 
La geslm coo1tmitaria y el bienestar 
común 
ElaboracioodeoEslra!egiaArMJode 

~=~~~~z 
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2,Auroc,jdolo 

3. Reaeaciln y m01ejo del 
~ibre 

4. Gestión olegraide 
riesgos 

5. Espacioshabiaijes 
sustentables 

6.Alimenta:ió!1correctay 
loe,; 

\~.lf. 
D~idad sexual y no disaimilacal 

B<<»>B 
SONORA 

Detemi!antes sociales de la salud. 
Autoruiiadode lasalud, importancia 
del estado de saJud y nulli:ional de la 
poblm,: por género y edad (primeros 
1,000 dias de vida, adolescentes, 
po-,ooas embarazadas y en peliodo de 
-.personasadultasmB)l)res, 
po-,ooas con discapaádal, etcétera). 
Prevención de enfemledades ~ 
notrasmisibles 
Autoestima 
Meci:ila alternativa 
Medkilatra:flCional 
Prevención de adicciones 
Educación sexual y~ 
Planificaaónfamilia
Relac:ioneshumanassalud~es 
Higiene persooa1 y romunitília 
Masculiodoles salooalJes (bnenlo del 
autoconocimienloyautocuidadodel 
misroo) 
Medidas de h~ie11e y prolecd6n ante 
COVl[).19 
Prevención de la Wlleocia coni'a las 
mu¡eresy la 'MlenáafamiUar 
Equklad~é,iero 
Talleresl(ldiccs 
TalleresartísticosoOJlbJralesoon 
enloquealrescatedelastraicior,sy 
larutturaklcal 
Talleres deportiYOS 
Desarrolodelaai,alividal (pl!ocas, 
talleres o conferencias relacimdas 
conlainpo,1andadelm"10jodel 
tiempo ibre) 
Actividadesyespacjosdei'atiYOS 
'4tigaaón de riesgos y atencm de 
desaslres 
E-de diagnósticos de riesgo 
Resilienda 
PrimerosílJXlios 
Ger>era<:ióodealtemali'lasdeservicios 
básirose l'lfraestructuraoomunttaria. 
Desanclo de pa,q,es recraati"'6 y 
ildioos 
ProyeciDsyespaclossusll!ntlbles 
VMenda Mal sustentable 
Manejo st1Stentable de la basura 
Educación alimentaria y nutrmal por 

~(hábilosai~ 
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7. Eronomia soli<lana 

8.&istenlabililal 

9.Paz 

l\~.lof. 
para la p,e,enci6n de enlenredales 
aónicosdegenerativos) 

B<<» >B 
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Lmancia materna exdusiva y guias de 
ablo:tación 
Obesidad y soorepeso, sus caisas y 
consecueocias 
lll'jlO!\ma de la ¡jjmenladón durante 
elerrbarazo, los primeros 1,COOdías y 
laprimerainfMcia 
Al!emalivasparala-localde 
alim"11os 
RescatedelaOJlturaalimentariaenla 
región 
Promocióndelacalida:lellocudéllde 
os ~imenlos O• pre,enci6n de 
enfermedades 11fecriosas) 
lnnovaciónagroafrnentaria 
la ec:ooomla solidaria, una alternativa 
pa-,laproci!,m, 
Pasos para dearollar la eoonomfa 
soldaria 
ECOiealias 
Prooucción~aria 
ProyeclosdeS81'1ÍcioSyl'ansformaci6n 
Talleres de oficios para fomento del 
autoempoo 
Administración de proyeck)s 
CoirorciaJizadón de .. produ<l,s 
lnnovacióntecnolólJica 
T éalícas de produa:m y manejo de 
suelos, agua, semillas y Dios reci..rsos 
~lturaapequ~escala 
Empoderamiento de mujeres 
produdDras 
Asociativismo y los proY9CtOS 
comwitaros 
Haolidalesparalagestioo insHtucional 
der81lH$06, servidosbasicosyde 
blenesta-social 
Medio anbiente: OJkiado, preservación 
y restuación. 
Proyeclos y espaoos SUSElllables 
rmovaci6n en el mane;> de 
agroecoslsternasypaisajeslocales 
E1aboraci6n de producios ecoógic:os 
T8a'i0kxlíaslimpias 
Cuflura y coos\'ucdón de paz 
No violencia. resolución deconftidos y 
convi't'encia. 
ReconsinJmldel1ejidosocial 
SI al desarme 
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~•;rHMH'l+14f11:iN:if, • Respeto a • Oiver,idad Cultural 
• Paz .. 

Integración de un Programa de Trabajo Comunitario, que considera actividades concretas, 
interrelacionadas y coordinades entre si, que se real~an con el fin de generar detenninados bienes y 
servicios, orientados a satisfacer necesidades y/o resolver problemas colectivos. Los Proysctos 
Comunitarios atienden temas ~ativos al mejoramiento de estilos de ~da saludables basados en los nueve 
componentes para el Bienestar Comunitario. 

. .. , .. ,. , - ,, 

• Farmacias verdes, cento médico. 
1. AuloOJidalo • Cal1"4)allas sobre salud y lienestar. 

• EQuiMmiento de Centros Médicos dedicados a la medidna tradioonal lldigena 
• Equipaniento de espacios reaeativos y aitura!es (müsica, danza, deporte, 

aHetismo, gill'Vlasio, ele.) 

2. Reaeadón y manejo del • HabilitadOO de cand\as depxtivas, espacios para dases de tea10 o díl'IZB. 

tiempo libre • Parques nlstioos, gimnasios al aire Ulx'e o espa::ios p.wa la dvaci6n flsica, etc. 
• Rehalilitadón o equipamiento de espacios comunales {kiosco o salooes de 

eventosammitarios) 
•ProVl>rlnt:looK:os 

3. Gestión •tegr• de riesgos 
• BrigadasCOfTMJflitaias 
• Primeros81JX11ios 
• ~fusión de informa::ión de ñesgo y actuacioo ante situaciones de emergencia o 

desastre 
• Memativas impías para servdos basic:os e invaestrudlJra Oll11lllitaria (estufas 

4.Espo:ioshat;tables ahorraloras de .na. letrinas, cap1adaras de agua plu,io, celdas soares, 
sustenlables calentadores sdares, banas seoos) 

• """'"""'loo rehabirta:ién de ia\'Í'IÍEiOOa 
• Re~!tación y equipamieoto de espacios atimenlarios 
, Huertos inlsgrale$ de traspaoo comunilaros 

5.Alimentadóncorrectay • Granjas de vaspatto de especies meoores 
local • Prodt.lccx:nlocaldealimentos 

• lnvemaderosCOlllll'litaoos 
•Huertosesc:olares....,¡,.,,¡,,.,¡cos 
• T~leres de oficios (carJjn181\a, herreria, pa1olería, -ra, enleolros) 
•,t,¡,iarios 
• Eslalques acuk:olas 

s. Economia soíKlaria 
• Trasforrna::ión de alimentos 
• Producd6n agropeaJaria mmooitaria en pequena escala 
•Poscaa.-ai 
•Producdónherbo~--
• Produc:dOnde nlantasdeooiato 
0 Proyectosb.Jrls1icossuslentables 

7. Susi"1la~lidad 
•Agrosisllmaskx:ales 

() •Refcr~tadón ·-

'--1 
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• Campana OOITIJllicadonal sotre el aidado del medio amaente y la sustenlabfüdad 

8. Paz 
• HaljfilacÜI de Centros comunitarios para capacitaciones y asesorlas 
• Ac:ondi::ionamiento de dispensario mécico, casa de salud. 
•Habiírta:iéndeespacioscle!xxtivosy/o""""°°'1 

9.2. Unidad y periodicidad de los apoyos 
La cantidad de apoyos entregados seiá en relación a lo plasmado en el Proyecto Estatal Anual de 
Desarrollo Comunitario (PEA DC) 2023 donde se especifica cada una de las estrategias anual de inveraión 
comunitaria (EAIC) y capactaciones otorgadas a los grupos de desarrollo duranle el ejercicio fiscal 
~ente. 

9.3. Criterios de selección para los insumos 
Las capacitaciones y los proysctos comunitarios, se determinan en relackin a los diagnósticos 
participativos y programas de trabajo comunitarios. estab~ por los grupos de desarrollo en atención a 
sus neces~ades. 

Además, se llevara a cabo confonne a lo establecido en el capitulo 2 punto 5 Licmn y adquisición de 
Insumos de la EIASADG 2023, la cual se encuentra publ~a en el portal de DIF Sonora 

10. Acciones transveisales 
Para fortalecer la implementación de ios Programas de la EIASADC 2023, se manejarán las lineas 
transveraales de organización y participación comunitaria, para desarrollar su capacidad autogestora que 
genere acciones corresponsables y sostenibles; con énfa~s en la lactancia materna, calidad e inocuidad 
de los alimentos. 

Las lineas se establecen en la implementación de la participación y organización de la comunidad en la 
operación de los programas de desarrollo comunitario, facmta la rear~ación de tareas a través de acciones 
como la fonnación de comités o grupos de desarrollo para la planfficacon, operación, ~gilancia y 
evaluación de los programas, donde no solo se conciban como un grupo admin~trativo, sino corno 
agentes de cambio y motivación para el logro del fin común. A su vez, la participacón y organ~ción 
penniten la coordinac,in o interrelación de los tres órdenes de gobierno. 

11. De..chos, obligaciones y sanciones de los Involucrados 

11.1. De..chos 
De la Población Atendida: 

"' ...._ 

t 
~ 

~ 
~ 

i 
~ 

t 
a) Recibir, por parte del Sistema DIF Sonora y de las instancias ejecutoras, un trato digno, 

respetuoso y equitativo, libre de disaiTiinación por edad, sexo, género, grupo étnico, partido 
político o ~igión, orientación sexual, entre otros: 
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b) Solicitar y recibir información sobre el estado que guaidan las gestiones que oobieren realizado; 
c) Ser parte de los procesos de organización y participación comunitaria establecidos en el PSBC; 
d) Participar en acciones de capacitación que respondan a sus requerimientos de conocimientos, 

habilidades y aptitudes; 
e) Recibir apoyo para implementar o consofldar proyectos comunitanos que incluyan capacitación, 

asesoría técnica, Insumos, conforme a las disposiciones normativas del PSBC y demás 
disposiciones vigentes; 
Reci~r información, orientación clara y oportuna sobre la operación del PSBC y el desarrollo de 
proyectos; 

g) Hacer uso de los servicios ofrecidos por los espacios comunitarios y alimentarios apoyados; 
h) Participar en el proyecto desde la etapa de planeación hasta la evaluación, en los términos en los 

que el GD defina, y 

11.2. De los Sistemas DIF Municipales: 

a) Recibir capacitación del Sistema DIF Sonora de los prooesos de intervención a las comunidades y 
de los presentes lineamientos. 

b) Recibir información y orientación clara y oportuna sobre la operación del programa de salud y 
bienestar comunitano, de parte del Sistema DIF Sonora. 

c) Participar de forma conjunta con el Sistema DIF Sonora en el estabiecimiento de mecanismos y 
estrategias a seguir para la detección, selección, localización y atención de beneficiarios. 

11.3. Del Sistema DIF Sonora: 

a) Solicitar y recibir información de los Sistemas DIF Municipal participante, el estado que guaidan 
las gestiones que hubieren realizado y conformar una carpeta de evidencias del trabajo he<:ho por 
parte del grupo de Desarrollo de cada una de las comunidades en la cobertura del citado 
Programa. 

11.4. Obligaciones 
11.4.1. De la Población Atendida: 

a) Asistir y participar en las capacitaciones programadas por el Sistema DIF Sonora y Sistema DIF 
Municipal participante, para el ejercicio fisca ~gente; 

b) Aplicar los conocimientos, las competencias y las habilidades adquiridas medo,nte las 
capacitaciones, en la implementación de proyectos comunitarios que mejoren las condiciones 
sociales de ~a en la localk!ad que habitan; 

e) Emitir los informes al Sistema DIF Sonora y Sistema DIF Muncipal participante, de los proyectos 
gestionados e implerrentados. 

11.4.2. De los Sistemas DIF Municipales participantes: 

a) Atender las observacK>nes y recomendaciones emitidas por el Sistema DIF Sono 
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b) Cumplir en tiempo y forma con las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos de 
operación del programa de salud y bienestar comunitario; proporcK>nado en forma oportuna 
e~encia de las gestiones. 

e) Garantizar la existencia de promotoria municipal para el acompañamiento y seguimiento de los 
GD. 

d) Cocidinar esfuerzos para la planeación de visitas con talleres formalivos y capacitación a los 
grupos de desarrollo. 

e) Elaborar y enviar cada que se realiza una visita el informe de reporte de visitas de la promotora o 
el promotor a la comunidad para impulsar el PSBC. 
Brindar seguimiento operativo a los grupos de desanollo mediante visita del promotor municipal 
una vez cada diez dlas para dar continuidad a los compromisos establecidos por los grupos de 
desarrollo. 

g) Firmar convenio de colaboración con el Sistema Estatal DIF. 
h) promover y cooidinar la participación comunitaria en la operación del programa, a través de la 

formación de grupos de desarrollo. 
Impulsar la coordinación con las instancias comespondientes del sector público, social o privado 
para fortalecer la operación del programa. 

D Integrar, actuafizar y entregar los padrones de beneficiarios del programa de Salud y Bienestar 
Comunitario al SEDIF. 

11.4.3. Del DIF Sonora: 

a) Tendrá la atribución de determinar la cobertura de atención para el ejercicio fiscal, siempre que el 
territorio de atención sea la polllación de las localidades de alta y muy aita marginación de 
acuerdo con el Índ~ de Marginación a nivel local~ad del CONAPO y CONEVAL 2020, según sea 
el caso. 

b) Dar a conocer los lineamientos de operación y brindar capacitación sobra el programa de salud y 
bienestar comunitario a los s.temas DIF Municipal participantes; 

e) Capacitar a todos los integrantes de los GD en las temáticas propueslas; 
el) Garantizar la e~stencia de promotoria estatal para el acompanamiento y seguimiento de los GD, 

consk!erando máximo 5 GD por promoto«a), que además cuente con un reporte de cada una de 
las visitas donde se registraron las actividades llevadas a cabo con el grupo de desarrollo; 

e) Las capacitaciones serán programadas con la vinculación con d!erantes instituciones 
gubernamentales y S~temas DIF Municipales participanles (cuando sea el caso), las cuales 
formalizarán el plan de trabajo mediante convenio; 
Dar seguimiento y acompañamiento en los procesos de capacitación programados en su Proyecto 
anual; 

g) Gnntizar que los capacitadoras cuenten con el perfil y experiencia requerida, reconocida y 
avalada por las instituciones competentes para el caso. 

h) Aplicar el cuestionario diagnóstico de salud y el bienestar comunitario (CUDISBIC), y 
i) Elaborar el Proyecto Estatal Anual de Desarrollo Comunitario (PEA DC) 2023 
j) Iniciar oportunamente el programa y entregar de fonna continua y sin interrupciones los apoyos, 

servicios y capacilacicnes. 
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k) Uevar a cabo el proceso de licitación para adquisición de los insumos durante el primer trimestre 
del año. 

¡ Buscar e impulsar la ooort!ilación intertnslitucion~ para fortalecer la operación del programa. 
m) Promover la fonnación y operación de grupos de contralona social para el seguimiento de los 

programas. 
n) Entregar a la DGADC la infonnación requenda para la evaluación del Indice de desempeÍIO, de 

acuerdo oon las indk:aciones, formatos y calendano de entrega que en éste se senala; 
o) concentrar e integrar los padrones de beneficianos para et programa; 
p) Aplicar y hacer uso adecuado de lo dispuesto en la Guia de Imagen Gráfica para el programa. 
q) Otorgar la orientación alimentaria que requieren los GD por pane del área alimentaria det SEDIF 

11.5. Sanciones 

De conformidad con lo dispuesto en el presupuesto de egresos del estado y et compromiso asumido pcr 
las ejecutoras det citado progrooia, en el caso de que el Sistema DIF Sonora a través de la DPAyDC o 
algún órgano de fiscalización detecte desvaciones o incumplimientos de estas Reglas de Operación y a 
los convenios de ooort!inación por parte de las instancias ejecutoras y participantes, el Sistema DIF 
Sonora pcdrá cancelar la asignación de recursos subsecuentes 

12. Instancias participantes 

12.1. Instancias ejecutoras 
Las instancias ejecutoras para llevar a cabo el programa de salud y bienestar comunitario, son: el Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora y los Sistemas Municipales DIF que operan 
el programa. 

12.2. Instancia normativa estatal 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora a través de la DPAyDC, será la 
instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto, o no, en las presentes Reglas de 
Operación, sin perjuicio de las disposiciooes aplicables en la materia. 

12.3. Instancia normativa federal 
Et Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentaria y Desarrollo Cornunitano; oon fundamento en el presupuesto de egresos de la federación para 
el ejercicio 2023. 

13. Coordinación Institucional 
13.1. Prevención de duplicidades 
Se establecerán convenios de colaboración entre dependencias, instituciones y organizaciones no 
gubernamentales y el Sistema Estatal DIF; mediante agendas de capacitación oon el objetivo de 
coadyuvar esfuerzos y trabajar de manera transversal en apcyo a las \ocalidades de alto y muy alto grado 
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de marginación, para realizar talleres formativos que pennitan a las personas de la comunidad alender 
sus necesidades en lomo a disminuir las llillitack>nes para su salud y bienestar oomunitano. 

Asi mismo, se establecerán agendas de talleres de capacitación para los grupos de desarrollo 

13.2. Convenios de colaboración 
El Sistema Estatal DIF establecerá convenio de oo\aboración oon los SMDIF para la operación del 
programa de salud y bieneslar comunitano. La ce~bración de esle instrumento para 2023, o no más 
tardar el 30 de abrtl del ejercicio fisc~ oonrespcndiente, o no más de 30 dlas naturales después de la 
publicación de las respectivas reglas de operación en el periódico oficial del estado. 

De no celebrar los oonvenios de colaboración correspcndientes al presente ejercicio fiscal, y a las demás 
dispcsiciones aplicables, no pcdrian aplicarse la operacioo del programa de Salud y Bienestar 
Comunitano. 

13.3. Cotaborac\6n 
El Sistema DIF Sonora, pcdrá establecer acciones de coordinación oon dependencias y entidades de la 
Administración Pública federal, estatal o municipales, organizaciones de la sociedad ci~I. en el maroo de 
las dispcsiciones oonlenidas en las presentes Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitano, asi como de la normativa aplicab~, lo cual se va a lograr a través de la celebración de 
convenios de coordinación especifioos que pennitan alcanzar el objetivo señalado en el cuerpo de este 
documento. 

13.4. Concurrencia 
Los recursos del FAM-AS pcdrán ser utilizados para la operación de los programas de la EIASADC, 
emitida por el SNDIF, de acuerno oon el articulo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) y los servicios 
de asistencia soc"1 establecidos en el articulo 168 de la Ley General de Salud (LGS) y en el articulo 12 
de la Ley de Asistencia Social (LAS) 

Para la operatividad del Programa de Salud y Bienestar Comunitario, el SEDIF pcdrá utilizar hasta un 2% 
del recurso del FAM-AS; y 

En caso de que tos SEDIF requieran ejeroer gas\os de operación, pcdrán destinar hasta un 2% del total 
de los recursos del FAM-AS que les fueren transferidos. Estas actividades deberán a su vez, ser acordes 
con el propósrto establecido para el FAM-AS en el Tomo IV del PEF 2023. 

Es opcnuno mencionar que el Sistema Estatal DIF propori:ionará personal operativo para realizar 
actividades oorrespcndienles al presente programa. 

...., 
' ~ 
~ 
""' d 

/~ 

( 
Página 22 de 9 

\ t 
Pub

lic
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

3
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~f~;:~ 
·,/,:¡¡ ::t~f: ..... 
=:!.--~ UfADONIC»lOIIA 

14. Mecánica de Operación 
14.1 Proceso 

Definen localidades a 
atender de acuerdo al 
grado de marginación 

Eiibiii 
Aplican Cuestionario 

,~.~f. 

.,,,. 
( . 1 
• Reaizan o;agnos1ico llllt 

Exploratorio 1 

~<«>>~ 
SONORA 

OPNITU!l.ir_A_!.~ 

Convocan Asamblea 
Comunitaria y 

presentan PSBC 

- .L. 
1 

o;agnoslioo de la Salud 
y Bienestar Comunitario 

(CUDISBIC) 

., .• 1 ¡ Confoonan Gíllpos de 
,..,._ Desarrollo 

Baboran el DP y el 
PTC .• _/ 

MiYiiiiMM 
Identifican necesijades ¡ 

de capacitación y de _,. 

proyectos 1 

MMMM 
Baboran PASBIC y 

EAIC 

j 1 
~----~ 

1 r 
, Recibe capacitaciones 
'¡ e implementa proyectos 

comunttarios 

\. __ ~_ / , I -

'-\ 

~ 

J ~ 
~ 

J APEM 
f Continúa la ejecución ') Í Apfican cuestionario de l 

deSllPTC !+- satis!acción 

1 1 l_ t 
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14.2 Ejecución 
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El Sistema DIF Sonora, a través de la Coordinación del Programa de Salud y Bienestar Comunttario de la 
DPADC, dará seguimiento al cu<f4)1imiento de las presentes Reglas de Operación, donde en el PASBIC, 
se plasmarán cada una de las EAIC a trabajar (Proyectos, finna de convenios, visitas de seguimiento y 
asesorla a los Sistemas DIF Municipal participantes). La Coordinación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario, también se encargará de la recepción, concentración, reuniones de trabajo y análisis de los 
informes solici1ados a los S~as DIF Municipal participantes. 

La [irecci6n de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, es quien emite y elabora ios infoones: 
avance físico financiero, cierre y recurscs no devengados; y cierre de ejercicio, Informe Parcial del 
Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (IPPASBIC), y lo envía al Sistema Nacion:a DIF. 

M+i!Mi1111M., - ~ -¡ 
Detenrdna locaí~ades !_. 

MWH:HiM 
Firma de Convenios 
de Colaboración con 

losSMDIF 

l -

1 

-
Inicia proceso 

administrativo para 
implementac~n de 
capacitaciJnes Y 

1 

proyectos 

¡( 

Asigna recursc de 1 
Ramo 33 para PSBC ...., 

Elabora y pubb 
Re~as de Operación 
en el Periidico Oficial 

del Estado u 
homólooo 

Realiza 
retroalimentación del 

PASBIC 

Dan seguimiento a la 
operación del PSBC 

1 

·~1---

1-. l 

m 
Babora y envla 

PASBIC al SNDIF 

~ 

~ 
j 
~ 
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J 
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14.3. Causa de fuerza mayor 
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El S~tema Estatal DIF mediante comunicado en medios electrónicos oficiales, infonnará en caso de 
presentarse situaciones de emergencia, transferencia de rerurso o apoyos a entregar que son 
consideradas causas de fuerza mayor, por lo que se podria limitar la entrega de los apoyos programados 
o el seguimienlo al programa como tal. 

15. Evaluación, seguimiento y control 
15.1. lnfonnaclón presupuestaria 
El SEDIF podrá prioriza¡ la ejecución del PSBC en el ejercicio fiscal, considerando el po«:enlaje de hasta 
un 2% de los recursos del Ramo General 33 (FAM-AS) que les fueren transferidos para la prestación de 
otros apoyos y/o servicios de asistencia social enunciados en el Articulo 12 de la Ley de Asistencia Social, 
y según EIASADC 2023; el cual fue un monto aprobado por sgooo,000.00 (Son ooeve millones de pesos 
00/100 M.N.). Es oportuno especificar, que el mismo podrá variar según las necesidades operativas y la 
suficiencia presupuestaria. 

15.2. Evaluación 
A bavés del lnsti1uto Superior de Auditoria y FiSCalización (ISAF) y Órgano Interno de Control se llevan a 
cabo las auditorias al desempel'lO del ejercicio liscal, de ~ual manera se conbatan a través de la 
Secretaria de la Conbalorta General del Estado; en apego a la nonnativdad aplicable. 

Los mecanismos de coordinación se realizan entre la Dirección de Programas Alimentarios, la Dirección 
de Planeación y Finanzas y la Coordinación General de Adminisbación. 

15.3. Control y auditoria 
La encargada de la ejecución y supervisión del Programa de Salud y Bienestar Comunitario es la 
Dirección de Programas Alimentanos y Desamitlo Comunttario, asi como la responsab~ de facilitar los 
documentos e infonnación requertda por los entes fiscalizadores con respecto al programa, al ser operado 
con aporooones federales, este programa podrá ser audttado por la Auditoria Superior de la Federación y 
la Secretaria de la Función Pública. 

15.4. Indicadores de Resultados 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es un instrumento para el d~ño. organizacón, 
ejecución, seguimiento, evaluación y mejora de los programas. Es una herramienta de planeación 
estratégica que en fonna resumida, sencilla y annónica: 

Indicador Definición Método de cálculo 
Frecuencia de 

Medición 

Porcentaje de El indicador mide el (Número de Anu~ 
capacitacMllles porcentaje de Capacitaciones () otorgadas en materia capacitaciores otorgadas en el año T 
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Indicador Definición Método de cálculo 

de los detenninantes otorgadas en materia en materia de los 
sociales de la salud a de los detenninantes determinantes sociales 
Grupos de Desarrollo sociales de la salud a de la salud a Grupos de 
constituidos en Grupos de Desanollo Desamitlo constituidos 
localidades de alta y consltuidos en en localidades de alta y 
muy alta marginación. localidades de alta y muy alta marginación 1 

muy alta marginación, Total de capacitaciones 
con relación al número programadas en el aio 
de capacitaciones T sobre los 
programadas en detenninantes sociales 
materia de los de la salud a Grupos de 
detenninantes sociales Desarrollo constituidos 
de la salud por los en localidades de alta y 
Sistemas Estatales DIF muy alta marginacióo) x 
a Grupos de Desanrollo 100. 
constituidos en 
localidades de alta y 
muy alta marginación. 

Frecuencia de 
Medición 

Porcenlaje de El indicador mide el (Número de proyectos I Anual 
proyectos comunitarios porcenlaje de proyectos comunitarios 
implennentados en comunitarios implementados en el 
materia de los im~ementados en año, en materia de los 
delerminantes sociales materia de los detenninantes sociales 
de la salud a Grupos de detenninantes sociales de la salud a Grupos de 
Desamitlo constituidos de la salud a Grupos de Desanollo constituidos 
en localidades de alta y Desamitlo constituidos en localidades de alta y 
muy alta marg~ación. en localidades de alta y muy alta marginación 1 

muy alta marginacióo, T atal de proyectos 
con relación al total de comunitarios 
proyectos programados programados en el año, 
en materia de los en materia de los 
determinantes sociales detenninantes sociales 
de la ~ud a Grupos de de la salud a Grupos de 

Desanrollo constituidos Desanrollo constituidos 
en localidades de alta y en localidades de alta Y 
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\~If. 
Indicador Definición Método de cálculo 

muy alta marginación. muy alta marginacioo) x 
100 

16. Transparencia 
16.1. Difusión 

~<~>~ 
SONORA 

Frecuencia de 
Medición 

De acuenlo con lo establecido en el articulo 70, fracciones 'fe/ y XLI de la Ley General de Transparencia y 
Acoeso a la lnformaci6n Pública, Sistema DIF Sonora tendrá la obligación de poner a la disposición del 
públ~ y mantener actualizada, en los respectivos medios elec11ónklos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto socal, según corresponda la información. Los montos y padrones de 
beneficiarios serán publicados en el Portal de DIF Sonora, de acuerno con lo dispuesto en el articulo 27, 
fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

16.2. Padrones de beneficiarios 
El SEDIF deberá integrar un padrón de beneficiarios, el cual no debe dividirse en archivos por modalidad 
de apoyo. 

Como lo expresa el tomo 2 punto 4: Padrones de Beneficiarios del FAM-AS de la EIASADC 2023 todos 
los padrones se deben registrar al beneficialio directo, verificar que la información de todas las celdas esté 
en mayúsculas, sin acentos ni espackls, asimismo, se deberal sustituir la letra •~• por 'N'; para las 
variables de fecha de nacimiento y de entrega de beneficio, seguir el formato 'aaaammdd'. Este deberá 
llenarse de acuerdo con las primeras 21 variables obligatorias y sus caracterlsticas establecidas en el 
Modelo de datos para personas fisicas en el Manual de Operación del Sistema Integral de Información de 
Padrones de Programas Gubernamentales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
septiembre de 2018. 

Los SEDIF enviarán a la DGADC los padrones de beneficiarios en la fecha establecda en el calendario 
(Anexo 1 ), de la presente estrategia. Dicho envio se realizará mediante oficio en el que se establezca el 
universo total de beneficiarios por cada padrón, los cuales deberán presentarse en formato Excel y txt. 

v.. 
~ 
j 
~ 
-,;; 
'i 
~ 

Cabe sen.lar que toda comun~ión entre los SEDIF y el SNOIF que incluya padrones de beneficiarios ~ 
deberá realizarse a través del servidor FTP que el SNDIF genere para tal fin. En ningún caso el SEDIF 
deberá en~ar padrones de beneficiarios mediante cuentas de correo electrónro, ni institucionales ni 
personales. Asimismo, todo envio de archivos de padrones debe hacerse mediante oficio, sujeto a 
validación por parte de la DGADC según los archivos integrados por el SEDIF al mencionado servidor 
FTP; así como realizarse en ténninos de la Ley General de Protección de Dalos Pernonales en Posesión 
de Sujelos Obligados (LGPDPPSO) y la Ley Federal de Transparencia y Acoeso a la lnfonnación Pública \ 

(LFTAIP). 9 
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El SEDIF debe contar con un convenio con la Direccón General del Registro Nacional de Población e 
Identidad para seriicio de confrontas y/o servicios web de la Clave ún~a del Registro de Población 

(CURP). 

16.3. Quejas, denuncias y solicitudes da lnfonnaclón 
Las quejas y denuncias de la ciudadania en general se presentaran ante la unidad de trasparencia y 
coonlinación general de archivo del Sistema DIF Sonora y FES, o a través del portal DIF Sonora 
http://web.d~.gob.rru<I, s!o en boulevard Lu~ Encinas y Calle Francisco Monteverde esquina, Colonia 
San Benito ~ teléfono 662 289 26 00, ex1. 210, o ante la Secretaria de la Contraloria General o la 
Direccón General de ~ Contralorla Social a través de su portal httpsJ/contratoria.sonora.gob.rru<I, sito en 
Comonfort y Paseo Rlo Sonora EdificK> Hermosillo 2do. Nivel donde se le atenderá y dará seguimiento o 
al teléfono 01800 HONESTO (4663788) o via correo electrónico al email: csocial@cgeson.gob.mx. 

También puede hacer solicitudes de informacoo pública a los organismos municipales, estatales y otros 
sujetos obligados a la siguiente pégina: http://~fomex.sonora.qob.rru<I 

17. ANEXOS 

Se deben muir las metodologías, procedimienlos, manuales, fonnatos, modelos de convenio, 
convocatorias, diagramas de operación, esquema de contra~ria social, calendarización de la entrega de 
insumos a los SMDIF y cua~uiera de naturaleza análoga 

La Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, a través del programa de Salud y 
Bienestar Comentario dará seguimiento al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación y del 
PASBIC, mediante ~~tas a los SMDIF y de la recepción y concentración de infonnes solicitados a los DIF 
Municipales, asi como a través de las reuniones y capacitaciones de trabajo que se celebren durante el 
ejercicio. 

EIPSBC, 
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DIRECC10N DE PROGRAMAS AllllENTARIOS • 

DESARROllO COMUNITARIO 

~<©>~ 
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A.CT A CON ~ITUTIVA DE GRUPOS DE DESARROLLO 
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ARTICULO PRIMERO. - Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bieoosta,, 
Comunnario, fonnuladas por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. - El presente documento entrará en vigor al dla siguiente de su au1orización 
por la Junta de Gobierno. 

Dado 811 la ciudad de Hermosil\o, Sonora, a los dias 28 del mes de marzo del 2023. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: las presentes Reglas de Operación entrarán 811 vigor al dla ~guiente de su publicación 
en el Bo~tin Oficial del Go~emo del Estado de Sonora y ter<lrán vigencia por el año fiscal. 

Articulo segundo: los manuales de procedimientos deben aci\Jalizarse 811 los primeros 30 dias 
poster'<lres a la publicación de estas Reglas de Operación 811 el Bo\etin Oficial del Gobie<OO del Estado de 
Sonora. 

~LL.r5. 
Miro. Ramón Humberto Sandoval So\ls 

Director de Proyectos Especiales de la 
Secretarla de Gobierno 

de maizo de 2023. 

Mtro. Hul!zilihuiH Manuel Zul\mak Esquer Sumuano 
Director General de Educación Elemental de la 

Secretarta de Educación y Cultura 
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Vázau Mtra. Rosa Elena Tipi1 , 

Director Ge11era\ de Análi~s. Monitoreo, 
Evaluacoo y Seguimiento de Proyectos 

Especiales de la Fiscalla Genera de Justicia 
delEsta.'to 
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/'J4,,,/, a f- ¡,.¡J./,, tJ • 
Mtra. Claudia Esmeralda Niebla Qulñonez 

Coordinador de Área de Ejecucoo Administrativa 
de la Secretaria de Hacienda 
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La Junta de Gobierno del S~tema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, con fundamento 
en lo establecido en el articulo 40, fracción VI de la Ley Of1!áníca del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
Articulo 22, fracción I de la Ley de Asistencia Social; el articulo 31, fracciones IV, V, VII, VIII Y X del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, ha tenido a bMan aprobar las 
siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
EN EL EJERCICIO 2023 

QUE APLICARÁ EN LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Un~os Mexicanos en su capitulo 1, articulo 3', pánrafo cuarto, 
establece que el Estado priorizará el mlerés supenor de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, 
permanencia y participación en los servicios educativos, además en su articulo 4', párrafo tercero que establece 
que toda persona üene derecho a la alimentación nutritiva, suficMante y de calidad; y en su pánrafo noveno 
menciona que los niños y ias niñas tienen derecho a la salisfaccióo de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano es¡,arcimiento para su desarrollo integral. 

Que la Ley de As~lencia Social del Estado de Sonora, en su artk:ulo 2', estableoe que: 'El Gobienno del Estado y '-<, 
los Gobiernos Mun~ipales pro¡xxcionarán servicios de asistencia social, encaminados al desarrollo integral de la \ 
familia y al apoyo en la formación, subsistencia y desenvoMmienlo, de individuos con carencias famiüares ~ 
esenciaies no superables en forma autónoma por ellos'. Que a su vez en el articulo 4 • menciona que, son sujetos 
de la recepción de los servicios de Asistencia Social, preferentemente: todas las niñas. niños y adolescentes, en 
especi~ aquellos que se encuentren en situación de nesgo o afectados por desnutrición y hacer énfasis en las ""' 
personas de los pueblos y comunidades in<llgenas. Que en su artículo 11', inciso 111 deciara que: 'La orientación Í 
nulriciooal y la alimenlación complementana a peraonas de escasos recursos y a población de zonas maf1jinadas'. r ..\l 
Y en su articulo 14, fracción IV que estableoe que se debe promover e impulsar el sano crecimiento fisico, mental y \; 
social de la niñez'. 

Que la Ley para la Protecci611 de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su capitulo II de los derechos de 
las niñas, niños y adoiescentes, articulo 4' inciso h, deciara que: 'recibir al imentos, educación, salud, cultura, 
deporte y recreacoo que ies proporcione un sano desarrollo fisico y mental y los haga útiles a la soclldad'. 

Que en su sección I fracci6n VIII que se debe 'Proporciomr complementos alimenticios a las niñas, niños y \ 
adolescentes que lo requieran', y en su fraccii6n IX que se deben: 'Establecer comedores para proporcionar una 
al1mentaci6n balanceada a las niñas, niños y adolescentes que se encuentren reaüzando estudios bás,cos en ias 
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Que el Reglamento Interior del ~stema para el Desarrollo lnlegral de la Familia del Estado de Sonora, en su 
articulo 31, fracciones 11, V, IX, X y XI establere se debe ~güar, supervisar y evaluar a través del Programa de 
Alimentación Escolar para reducir el estado de malnutrición de la población preescol.- y escolar, principalme!lte en 
las zonas rurales e indígenas, controlar y evaluar de manera permanente y cooolinada oon instituciones de 
investigación la alime!ltación y el desarrollo nulricional que se proporciona a través de los programas de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comuni1ario. 

Que la nom,a oficial mexicana NOM-04:..SSA2-2012 para la asis1encia social alimentaria a grupos de riesgo, 
servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria, establere en su 
disposición general 4 en el punto 4.3.4 Se debe recomendar la higiene al preparar, servir y comer los alimentos. Se 
debe poner énfasis en la observancia de las prácticas de higiene en la preparación de los alimentos, como se 
señala en la Nonna Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Practicas de higiene para el proceso de alimentos, 
bebidas o suplementos alimenticios; lavar y desinfectar verduras y frutas, utilizar agua para consumo humane, los 
riesgos de la presencia de animales en los sitios de preparación de alimentos, la higiene peoonal, la limpieza de 
utensiflOS y el almacenamiento de los alimentos, asl como en su punto: 4.4.3.1 Se debe establerer cómo mejorar la 
alimentación de la población infantil en nesgo de o con desnutrición considerando su oontexto socioeconómico y 
cultural. 

Que la NOM-014-SSA3-2013, esta nonna establere las caracterlsticas y especificaciones mlnimas que deberan 
observar las instituciones públicas, sociales y privadas, que otorguen asistencia social alimentaria a grupos de 
nesgo. 

Que los lineamientos generales para la implementación del Modelo de PbR-SED emffidos por la Secretaria de 
Hacienda del Estarlo establere en su artículo a•, que para ooncretar una ~sión de desarrollo social, eoonómioo y 
politioo y asegurar entre otros puntos un adecuado ejercicio y oontrol de los recursos se debe oontar oon 
instrumentos ncnmativos que garanticen la eficiencia del gasto; en su articulo 9º establece que estos instrumentos 
normativos deben estar alineados al PAE y programas secioriales, contar oon objetivos estratégicos claramente 
definidos, así oomo identificada la po~ación objetivo; además en su articulo 10•, numeral 2 establece que los 
programas prioritarios sujetos de Reglas de Operación sen aquellos que entregan un bien o prestan un servicio, 
llevan un enfoque sccial y de equidad de género; en su articulo 13', en relación a la etapa de seguimiento de cada 
une deberá cumpir oon lo siguiente: monitoreo presupuestal y programático: donde se habla de la oolaboración en 
oonjunto oon la Secretarta de Hacienda para integrar los avanoes del ejercicio fiscal, scbre lo físico, financiero y de 
desempeño de los programas presupuestarios. Motivo por el cual se emiten las presentes Reglas de Operación. 
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1.1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de ta agenda 2030 en sus objetivos: 
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2. Hambre cero, meta 2.1: para 2030, poner fin al hambre y asegurar el accesc de todas las personas, en 
particular los pobres y las personas en ~tuaciones wlnerables, inciuidos los lactantes, a una alimentación 
sana, nuúitiva y suficiente durante todo el año. 

Meta 2n.1.1: acceso a una alimentación nutritiva y de cafidad. 

Meta 2n.2. 1: seguridad alimentaria 

1.2. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

Eje general 2. Bienestar: asegura que toda la población tenga acceso a una vida digna, promo~endo el pleno 
ejefCIClo de los derechos scciales. Al mismo tiempo, se enfoca en garantizar pruleoción social para personas 
que viven en situaciones de wlnerabil~ad. 

1.3. Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027, eje de trabajo 1: un Gobierno para Todas y Todos. 

Es1rategia 5: generar me<f~as para mitigar la deserción y el abandono escolar, a partir de la mejora del 
sislema educativo y de las condiciones de ma de la población estudianti l. 

Es1rategla 9: fomentar la educación socioemocional en los dtterentes niveles educativos y pro~endo 
prácücas hacia una vija d~na, saluda~, y sustentable. 

Linea de acción: 4. garantizar que todas las niñas y niños que viven en condiciones de wlneratiilidad, 
cuenten con los apoyos ind~pensables para culminar su educación básica. 

Diseñar un programa integral de salud para prumover la alime!ltación saludable, las prácücas depornvas y 
~ncentivar el uso de sustancias adictivas, entre otros. 

1.4. Programa Sectorial de Salud en su objetivo 6 determina garantizar el acoeso equitatr,o a servicios de 
salud, sin distinción de raza, género, etnia, religión o condición socioeoonóm<a. 

El S.terna OIF Sonora cumpliendo con la Agenda 2030 y sus objetivos de Desarrollo Sostenible: 'Hambre 
cero; promover el accesc a una alimentación nubiliva y de calidad de todas las peoonas, en particular los 
pobres y las personas en ~aciones wlnerables, inciuidos la población de atención prioritaria, que asiste a 
planteles pú~ioos del Sistema Educativo en Soflora durante todo el año.'; y el marco ~rídico anlenormente 
citado, operará el programa de 'a/imenlación escolar'; el cual buscará garantizar el derecho a la alimenlación 
nubitiva y de calidad. 
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1.5. Programa Institucional (Programa de mediano plazo) 

2. Ci!pendencia o Entidad responsable de la Intervención pública 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Famifia del Estado de Sooora 

2.1. Unidad Administrativa Ejecutora 

Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario 

2.2. Área de Adscripción 

Subdirer.ción de Programas Alimenlarios 

3. Principios y valores 

~<©>~ 
SONORA 
----

Las personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora, comprometidas con las pe!SO!las en condiciones de 
vulnerabilijad en el desempello de su ca11JO, además de dar cumpfüniento ~ Código de Ética de las Perronas 
SelVidoras Púbiicas de la Administración pública del Estado, observan los siguientes principios rectores, valores y 
reglas de ~tegridad durante la prestación ~ servicio para la ejectri6n del programa 'proyectos productivos para 
personas con discapac~ad'· 

3.1. Principios. 

Principios más elementales con los que se debe ejercer el seivicio público, se convertirán en herramientas y 
recurros para que el gobierno cumpla sus funciones una vez que se materialicen acciones concretas. 

NO ROBAR es un principio que se traducirá en acciones concretas que eliminen la corrupción. A través de ese mal 
se llevó a cabo el saqueo de las arcas públicas transfiriendo los recurros del pue~ a las OJentas de unos pocos, 
concediendo beneficios a cambio de gratificaciones, traficando influencias y exentando obligaciones. 

El elemental NO MENTIR se concretará en acciones que transparenten e infonmen a la población el uso de los 
recursos y todas aqueHas actividades que el gobierno realice en atencK>n a sus obligaciones. 

El principio de NO TRAICIONAR al pueblo se materializará en el OJmplimiento de los compromisos 
gubernamentales; de taJ forma que queden atras la mentira y la simulación que de forma crónica se hablan 
instalado en el funcionamiento y las expresiones gubernamentales. 

( 
Seguw estos cimientos básicos no es ningún favor que le hace el gobierno al pueblo, es apenas su 
responsabilidad. En la medida en que las perronas servidoras púbiicas los s~an, se construirá un nuevo pacto 
social en el que la relación entre gobierno y po~ación se cimiente en la confianza, la transparencia y el 
OJmplimiento. 

~ 
~,~1/t 

3.2. Valores. 
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En el artiOJlo 6, del Código de Ética de las Personas Servidoras Púbficas de la Administración Pública EstetaJ nos 
indica los vaores que todas las perronas servdoras públicas deben anteponer en ~ desempeño de su empleo, 
cargo, com~ión, o funciones y son los siguientes: 

a) Cooperación: las personas servdoras públicas colaboran entre si y propician el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes de los planes y programas gubernamentales en benelicio de la población 
en general. 

b) Equidad de género: las perronas servkloras públicas garantizan que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los ~enes, servicios, programas, 
beneficios y puestos gubernamentales. 

c) Entorno cultural y ecológico: las perronas servidoras públicas deben: 

d) Evitar la afectación del pabimonK> cultural de OJalquier nacoo y de los eoosistemas del planeta. 

e) Respetar defender y preservar la cultura y el medio ambiente. 

Promover la protección y conservacoo de la OJlhlra y el medio ambiente, ~ ser el principal legado para las 
generocionesfuturas. 

g) Interés público: las personas seradoras públicas actúan buscando en lodo momento la máxima atención 
de las neoesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos al 
bien común. 

h) Igualdad y no discriminación: las personas servidoras públicas prestan sus servicios a !odias las 
personas sin d~tinción, exciusión, restricci6n o preferencia basada en el origen étnico, nacional, condición 
socioeconómica, religoo, prelerencias sexuales o cualquier otro motivo. 

Liderazgo: las pe!SO!las servdoras públicas son guia, ejemplo y promotoras del código de ética, reglas de 
integridad y del cód~ de conducta. Además, fomentan y api~an los principios que la Constitución y las 
leyes les imponen, asl como aquello vak>res adicionales que por su importancia son intrtnsecos a la 
función pública. 

Respeto: las personas seradoras púbicas se comportan sin ostentac~n. oto11Jan un trato digno y cordial a 
las perronas en general, de tal manera que propician el diálogo cortés y la apiicaci6n anmónica de 
instrumentos que conduzcan~ entendimiento a través de la eficacia y el interés público. 

k) Respeto a los derechos humanos: las perronas servidoras públicas respetan, garantizan, promueven y 
protegen bs siguientes principios: 

Universalidad 

11. Interdependencia 
( 

111. Indivisibilidad 
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El presente documento se refiere a las Reglas de Operación como los lineamienlos regulatorios dEJ Programa de 
Alimenlación Escolar, la cual brinda una alternativa de alimenlación compiela y de calidad con la finalidad de 
conlribuir a elevar el nivel nullicional y educativo de ninos de preescolar, plimanas, secundarias y prepara\Olias 
públicas, entregando alimenlos escolares en modalidad caliente y fria a niñas, nil\os y adolesoontes con alto indice 
de vulnerabilidad y marginación social de los 11'/Jnicipios del Estado; la alimenlación escotar es avalada por et 
Sislema Nacional para et Desarrollo Integral de la Familia, para asegurar que reciban los nulrientes necesanos 
para su óptimo desarrollo, 

En ese sentido, se busca revertir las tendencias y cifras C!8Cientes de los problemas de malnutrició!l, además de 
fomentar la participación social y la promoción de la salud, colaborando de esla fomla, con el desarrotkl de las 
comunidades más vulnerables de nuestro Eslado, tomando en cuenta los compromisos asumidos a nivsl 
11temaciooal, nacionales y eslalales para garantizar el bienestar de las y los sonorenses. 

En este mismo sentilo el Plan Es~ de Desarrollo 2021-2027 del actual gobierno del Estado, tiene la visión de 
que Soro!a contará con cond~ooes de bienestar social que permitirán que todos sus ciudadanos tengan una v'<la 
d~na de cal~ad y sfn rezago ni exclusión. 

Este documento se basa precisamente en los lineamienlos de la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
AlimenlacKin y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2023 y tendrá una ~gencla del 01 enero al 31 de diciembre del 
ai\o 2023. 

5, An1ecedentes 

En septiembre de 1996, nace el Programa Desayunos Escolares en forma convenida con kls Municipios y el 
Eslado; a través del cual transformaron kls apoyos federales en forma de becas y despensas para las ninas, nillos 
y adolesoontes de educacióo básica, beneficiando a un mayor número de n~as. nü\os y adolescentes de famii as 
de escasos recursos económicos. En su in~io fue operado por la Secrelana de Educación y Cultura, gracias al 
esfuerzo de funcionanos y personal docente se consolidó, conlando con el apoyo de los padres de familia de los 
beneficiados, siendo entonces su meta inicial la dislribucióo de 50,250 desayunos dianos. 

El 1 de marzo de 1999, et programa se transfirió de la Seaetana de Educacióo y Cultura al Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Famifia del estado de Sonora, con el propósfto de incluiro en los demás programas 
alimentanos que a nivel nacional cooo!ina el Sistema Nacional DIF {SNDIF), para apoyar íntegramente a las 
familias, niñas, nillos y adolescentes en condiciones de vulnerabilidad. í 
Para el cicio 2003 - 2004 se dislribuian 124,815 desayunos frios en preescolar y pnmana de los 72 municipios del 
Estado de Sonora y a partir de enero de 2004 inicia el programa piloto de 'Desayunos Calientes' en Hermosilkl, 
otorgando 3,000 desayunos dianos. ~ 
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En el 2013 se implementa el Subprograma de Infraestructura y Rehabilltacióo de Espacios Alimenlanos (SIREEA), 
beneficiando a Desayunadores Escotares de los municipios de Etchojla y Hermosillo con el reequipamiento de kls 
mismos, los cuaies se encuentran incluidos en el Programa Cruzada Contra el Hambre. 

Durante el año 2017, el Programa en conjunto con DIF Sonora y kls 72 Municipios benefician a un tot. de 150,161 
alumnos de 2,2T/ escuelas públicas del Estado con alternativas para una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad a ninas, niios y adolesoontes en condiciones de riesgo y vulnerabilidad, donde lambién se vieron 
beneficiados 11 desayunadores escotares con el recurso federal de Subprograma de Infraestructura, 
Rellabillteción y Equipamiento {SIREEA) teniendo un tola! para et 2019 de 44 desayunadores equipados 
complelamente. 

En el ai\o 2019 se contó con un padrón de 141,113 beneficianos del Programa Desayunos Escolares, de kls 
cuales 100,288 son modalidad fríos y 40,825 son modalidad caliente, estos están dislribuidos en 1,945 planteles 
escolares, 

Al ai\o 2020 se contó con un padrón de 140,507 nina;, nil\os y adolescentes mensualmente et cual soto se hizo 
entrega a los beneficiaros durante los meses de enero y febrero. Ya que se detuvo la programación debido a la 
contingencia CDVID-19 y por Decreto en el cual la titular del poder ejecutivo emite la declaratoria de emergencia y 
contingencia sanilana epidemiológica y en el que se d~ las medidas urgentes encaminadas a la conservación y 
mejoramiento de la salubridad pública general del estado de Sonora, en donde se ordenan diversas acciones para 
preven,, controlar y erradicar la e~stencia y transmis~n del COVID-19. En el mismo contexto, el Sistema Nacional 
DIF emite el documento 'Medidas Preventivas y Recomendaciones para la Dperaci6n de los Programas de 
Asistencia Soci~ Alimentana y Desarrollo Comunilano ante el COVID-1g', en el que se establece que de acuerdo 
al avance de la contingencia sanltana, se podrán tomar los insumos del Programa de Desayunos Escotares, para 
la integración de dolacooes del Programa de Asistencia Social Alimenlana a Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre, dando prioridad a n~as, ninos, personas adultas mayores, personas con discapacidad y 
mujeres embarazadas, Por lo que el ano conciuyó con 193,723 dotaciones entregadas durante los meses de 
marzo a diciembre 2020. 

Para septiembre dEJ 2021 se da la reapertura de las escuelas en modalidad presencial y/o semipresencial en el 
eslado de Sonora, retomando la entrega de insumos a los planteies escolares con benelicianos registrados en el 
padrón del PDE. Pliorizando las medidas de protección ante COVID-19. 

En noviembre del 2022, en el XXII Encuentro Nacional de Alimentació!1 y Desarrollo Comun!ario realizado por el 
SNDIF en la oodad de Campeche, se da la transm del cambio del nombre del Programa de Desayunos 
Escolares a Programa de Alimentac16n Escolar y se actuar~ la Estrategia Integral de As~tencia Social, 
Alimentación y Oesarrolk> Comunitano (EIASADC) 2023. 

Dentro de los compromisos del actual gobierno se deslaca mejorar las condiciones de v'<la de la población con 
vulnerabilidad a través de acciones para mejorar la alimentación, salud, escotandad, ingresos, vivienda y en 
generá la calidad de vida de la población. 

',· 

~ 
~ 

~ 

La alimentación, es el aspecto fundamenlal para el sano desarrollo del individuo y de la sociedad, ya que requiere 
especial atención por parte de los sectores gubernamentales que llevan acciones de salud en el pals, es por ello 
que el Programa de Alimen1aclón Escolar con bese a las Polí ticas Púbicas y Lineamientos de los Programas de 
la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC 2023), conforman las t 
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acciones para ser aplicadas de manera conjonta con la sociedad, que redunde en un beneficio pennanente para 
las familias beneficiadas. 

6. Diagnóstico de la problemática y poblacl6n que afecta: 

La insuficiencia económica en ias lamüias restringe la posibiüdad de adquirir la canasta básica con alimentos 
suficientes en cantidad y nutriciÓ<l, aunado a inadecuados hábitos alimenticios, en muchos casos ~norancia 
sumando a lo antefior un ~adecuado espa!Cimiento, sana recreación y activ<l:ÍÓn fisica, provocan serias 
deficiencias en el desarrollo flsico y mental de nilas, nu'los, adolescentes y población vunerable. 

La problemática descrita, inpacta en poco mAs de 661 mil peooias que equivalen al 22.3% de la población 
incluidas en la gran mayoria de los casos a las 990 rril personas que viven en conáJCioMs de pobreza y pobreza 
extrema es decir el 33% de la población en Sonora. (Carencia aYmenlalia, pobreza y pobreza extrema CONEVAL 
2020). 

El Informe de mediciéln mullidimensiooal de la pobreza en México 2016-2020 del CONEVAL, señal6 que en 2020 
el promedio naoonal de la población que carece de acceso a la áimentación, ascendl6 al 20.7 % y el 22.5% de la 
población carecla de acceso a la alimentación nutritiva y de calidad. 

Sonora, pese a que se ubica en la posiciéln 11' entre las entidades con menor poo:entaje de pobreza extrema 
siendo la media nacional del 8.5 % y Sonora con el 3.5% y 8° con menor porcentaje de pobreza con una media 
nacional del 43.9% y Sonora con 29.9%; para el caso de la carencia de acceso a la alimentacl6n nutritiva y de 
calidad se posiciona en el 15° lugar al presentar 22.5% de su pobiación con esta c.<encia es decir más de 661 mil 
pesonas no llenen acceso a la alimentación saludable. 

lmplennentacl6n de los programas: desayunos escolares, asistencia social alimentaria a personas de atención 
pnontaria, asistencia social atmentaria en los pfimeros 1000 días de vida, y comedores poflllla/85. Programas que 
operan con et apoyo y rectafa del Sistema DIF Nacioaru a través de los Sistemas estatales DIF de Baja California, 
Nuevo León, Chihuahua, Coahuüa, y prácticamente en todo el pais. p,.. el caso de Sonora, las es1rategias se 
adaptan a las necesidades y rultura de la región para lograr mayo," aceptación y pal1icipación de las comunidades 
y grupor beneficiados. 

Los programas antefionnente descroos se complementan con estra1egias de orentación y educación alimentaria, 
lactancia matema, y accklnes que favorezcan la mayo," caf~ad e Inocuidad de los alimentos. Ello para amalgan,;r 
un programa integral de asistencia alimentaria que contribuya a los desallos de los padecimientos por malnutJición, 
carencia afrnentaria nu1ritiva y de caidad, obesidad, diabetes, hipertensión y otras. La estrategia de orientación 
alinentaria se ha implementado exitosamente por cooduck> de los Sistemas estatales DIF de Baja Calnomia, 
Nuevo León, Chihuahua, Coahuila, y prácticamente en todo el pais, con ~eno respeto a kls derechos humanos, ( 
interculturaf~ad, género, inclusión y no discriminación. 

Entre kls objetivos especificos de programas alimentarlos desayunos escrnares y comedores populares, se dá a 
los beneficiarios raciones alimenticias dianamente (de runes a viernes) y con los programas de asistencia social 
alimentana a personas de atenci6n prioritaria y asistencia social alimentana en los pnmeros 1000 dlas de vida, se 
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entregan paquetes alimentarlos <JJe contribuyen a lograr un estado nutricional adecu.m además de ser un apoyo 
en la economía de las personas. 

La pobreza y marginación vulnera a la pobación en todos los sentidos desde la capacidad para adquirir la canasta 
básica asl como para acceder a una alimentacl6n nutritiva y de caHdad. Por ello desde sus orígenes el S~tema DIF 
Sonora, en rumpHmiento a la Ley de Asistencia Social publicada en el Boletin Oficial en 1986, contempla oomo 
servm de salud en materia de as~tencia social: La onentacl6n nutricional y la aimentación complementaria a 
personas de escasos recursos y a población de zonas marginadas. Y antes en et decreto de creación del 29 de 
marzo de 1978 consideró entre sus objetivos: Apoyar y fomentar la nutriciÓ<l y las acciones de medicina preventiva 
dingidas a los lactantes y en general a la infancia, asl como a las madres gestantes. Por ello ha implementado y 
adecu.m programas alimentarlos de acuerdo a las necesidades sumando la pri:ipaci6n del Sistema DIF 
Nacional quien contribuye con recwsos del Fondo de Aportaciones Mú~ptes para la Asistencia Social (FAMAS R-
33), los sistemas DIF Muncipaies que contribuyen principalmente con Recurso Humano y para el caso del 
programa Comedores Popula/85 se articlJla la colabora:ión del sector social. 

7. Glosarlo de lénninos 

7.1. Ácidos grasos saturados: son los que carecen de dobles lgaduras. Se recornierda que no excedan mAs 
del 7% del valJr energético total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos productos 
contienen cantidades elevadas de ácidos grasos saturados: la mantequiBa y la marganna, las mantecas, el 
chicharrón de ceroo, et coorizo, la crema, el aceite de coco y los chocolates (cacao). 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

Ácidos grasos trans: son isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir en la 
hidrogenaci6n de aceites y grasas vegetales. Un alto consumo en la <f~la puede ilcrementar el riesgo de 
presentar enfermedades canliovasrulares. 

Ad~ivo: rualquier substancia pennltlda que, ~n tener propiedades nutritivas, se inciuya en la lonnul¡¡;jón 
de los productos y que actúe como estabil~ante, conservador o modificador de sus caraclerlslicas 
orgarciéplicas, para favorecer ya sea su estabif~. conservación, apanencia o aceptabilidad. 

Adolescentes: a las personas que tienen enlre 12 a/los rumptidos y 18 aJ\os incumplidos de acuerdo con 
lo establecido en el Articulo 2 de la Ley para la Protecci6n de los DeíllChos de Ninas, Nioos y ~ 
Adolescentes. 

7.5. 

7.6. 

7.7. 

~ 
AGEB: es la extensión temtorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoesiadlslicas 
munic:ipales. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadlstico Nacional y, dependiendo de sus 
caracterislicas, se clasifican en dos tipos: urbana y rural. ~ 

~ 
AGEB urbana: es el área geográfica ocupada por U!l conjonto de manzanas que generalmente va de 1 a ~ 
50, perfectamente defirmadas por cat1es, avenidas, andadores o rua~uier otro rasgo de fácil identilicaci6n 
en el terreno y ruyo uso del suelo sea pnncipalmente habilacional, indus!M, de servicios, comercial, 
etcétera, sólo se asignan al intefior de las local~ades urbanas. \ 

AGEB rural: a la subdi~s~ de las áreas geoestadlslicas roonicipales que se ubican en la parte rural, 
ruya extensión territorial es vanabie y se caractenza por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal. ~~ 
Contiene localdades rurales y extensiooes naturales como pantanos, lagos, desiertos y otros, delimitada {\ 
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por lo general por rasgos naturales (ríos, anoyos, banrancas, etcélera) y culturales (vlas de ferrocanil, 
lineas de conducción eléctrica, carreteras, brechas, veredas, duetos, limnes prediales, etcétera). 

7.8. Alimentación: al conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos, relacionados con la 
ingestión de alimentos mediante el cual el organismo obtiene del medio los nutrimentos que necesita, así 
como las satisfacciones Intelectuales, emocionales, estéticas, socioculturales, que son ir<lispensab~s para 
la vida humana plena. 

7.9. Alimentación complementaria: es el proceso que se inicia con la introduttión paulatina de alimentos 
dtterentes a la leche humana, para satisfacer las necesidades nutrimenlales de la niña o el nil\o, se 
recomienda después de ios 6 meses de edad. 

7.10. Alimentación correcta: a los hábitos alimentarios que, de acueido con los conocimientos recorocidos en 
la materia, cumplen con las nece~dades especlfkas de las drrerentes etapas de la vida, promueven en las 
ninas y los n~os el crecimiento y desarrollo adecuados, y en los adultos, penriten conse<Var o a~zar el 
peso esperado para la talla y pre~enen el desamJlo de enfenmedades. 

7.11. Análisis de laboratorio de los Insumos: al procedimiento químico por el cua se analizan las 
características fisicas, químicas, biológicas y de inocuidad de ios alimentos. 

7.12. Análisis de peligros: al proceso de recopilación y evaluacK>n de infonnaciin sobre los peligros y las 
condiciones que los originan, para decidir cuáles son importantes con la inocuidad de los aimentos y, por 
tanto, ~anteados en el plan del sistema de HACCP. 

7.13. Análisis de peligros y control de puntos crltlcos (HACCP): al sistema que pennlte identificar, evaluar y 
controlar pel~ros significativos para la ioocuidad de los alimentos. 

7.14. Aseguramiento de la calidad al\men1arta: al conjunto de acciooos planificadas y sistematizadas, 
necesarias para proporcionar la confianza de que los insumos alimenlarios que se entregan a los 
beneficiarios no alecten su salud. 

7 .15. Asistencia social: al conjunto de acciones tend~ntes a modificar y mejorar las circunstan<:ias de carácter 
socal que impiden al individuo su desarrolo integral, asl como la protección fisica, mental y socal de 
personas en estado de necesidad, desprotección o desvenlaja física y mental, hasta lograr su 
,icorporación a una vida p~na y productiva. 

7.16. Asistencia social alimentaria: a la acción de proporcionar a grupos en riesgo y a grupos vulnera~es, 
ayuda alimentaria directa, orienlación alimentaria, promoción de la sa~d y ~gilancia de la nutrición, para 
contribuir a mejorar las circunstancias por las que atrav"'5a esta po~ación. 

7.17. Azúcares aftadldos: a los azúcares a/ladidos a los alimenlos y be~as durante la elaboración ir<lustJial o 
la preparación casera. \ 

7.18. Beneficiarios: a la población a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia socal. 
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7.19. Cadena alimentaria: a la secuencia de las etapas y operaciones involucradas en la producción, 
procesamiento, distribución, almacenam~nto y manipulación de un alimento y sus ingredientes, desde su 
producción primaria hasta su consumo. 

7.20. Calidad: a las propiedades y caracterlslicas de un producto o seivlclo pare satisfacer las necesidades 
específicas o imptkitas de los consumidores. 

7.21. Capacitación: al proceso de formación destinado a promover, facilitar, fomentar y desam>lar las 
aptitudes, hatilidades o conocimientos de las pe1SOOas, con el fin de pennitirtes mejores opor11Jn~ades y 
condiciones de vida. 

7.22. Cédula de inspección a almacenes: a la henramienta de verificación que inciuye los requ~itos mínimos 
establecidos en la nonnalividad oficial •~ente, que pennite evauar las buenas prácticas de 
almacenamiento que deberá cumplir un almacén. 

713. Cereales de grano entero: al 00/1!al de granos intactos que, al someterae a un proceso de molienda, roo,pimiento, 
hojuelado, entre otros, conseiva sus principales componenl!s anatómk:os y están presenl!s en una proporción 
mlalivemenle ~ual a la exis\Bnte en el grano intacto original, lograr<lo esto de manera natural o a lraYés de medils 
tBcnoi6gicos. 

7.24. Certificados de calidad: al documento que deciara la confonnidad de las caracterislicas de un producto 
con base en una detenninada nonna o especificaciones soíKitadas. 

7.25. Complemento alimen11clo: al producto alimenticio que consiste en fuentes coocenlradas de nutrientes 
que se presentan con la finalidad de comp~mentar la ~gesla de tales nutrientes en la dieta nonnal. 

7.26. Comunidad: a la peraonas que en conjunto habilan un espacio geográfico detenninado, que generan un 
sentido de pertenencia e identidad social, que interaccionan entre si, operando redes de comunicación y 
apoyo mutuo, para lograr delenninados objetivos, intereses, satisfacer necesidades, resolver problemas y 
desempeñar funciones soca~s re"'antes para su localidad. 

711. Contamlnaci6n: a la presencia de materia extraíla, sustancias tóxicas o microorganismos, en cantidades 
que rebasen los limites penn~ibles establecidos por la Secretaria de Salud o en cantidades tales que 
representen un riesgo a la saud. 

'1. 
'-t 

1 l.ti 
~ 7.28. Criterios de calidad nu1ricía: para efectos de estos lineamientos, nos referimos a una henramienta 

conceptual, flexible a diferentes contextos, para orientar el disel\o de dolaciooes almentarias y menús 
clclicos que cumplan con las caracteristicas de una diela conrecta, los cuales se encuentran definidos en la 
EIASADC. d 

7.29. Comité: al grupo de peraonas con representación de la comunidad o grupo organ~o para participar en 
los programas de los que son beneficiarios. 

7.30. Cultura alimentaria: a la manttestación singular de un grupo soca! relativa a sus hábitos de consumo de 
alimentos, con base en su acervo cutinario, el cual está conformado por factores geográficos, económicos, 
socales, religiosos e h~tóricos. t 
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7.31. Desastro: al resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturoadores severos y o extremos, 
concatenados o no, de origen natural o por la actividad humana (antropogénicos), que cuando acontecen 
en un tiempo y en una zona determinada, causan danos y por su magnitud exceden la capaooad de 
respuesta de la comon~ad afectada. 

7.32. Desnutrición: al estado patológico inespecllico, sistémico y potencialmente reve<sible que se genera por 
el aporte insuficiente de nutrimentos, o por una alteraci6n en su utilización por las ~ulas del organismo. 
Se acompana de varias manttestaciones clínicas y reviste diversos grados de ntensidad (leve, moderada y 
grave). 

7.33. Dieta correcta: a la que cumple con las siguientes caractertslicas de la dieta correcta: completa, 
equilibrada, inocua, suficiente, variada y adecuada. 

7.34. Dotación alimentaria: para efectos de este documento, se refiere al paquele conformado por insumos 
que forman parte de la cultura alimentalia de los beneficiarios, de acuerdo con los criterios de c,aidad 
nutJicia, que contribuye a promover una alimentación correcta y que se ololya a través de los programas 
de asistencia social alimentaria. 

7.35. Espacio alimentario: para efectos de este documento, lugar designado para la preparacióo y consumo de 
alimentos mediante la organización y la participación social. 

7.36. Especificación: caracteristicas o requisitos que debe rum~ir un producto o un servicio. 

7.37. Especificaciones técnicas de calidad: características o requisrtos que deben rum~" los insumos 
aimentarios de aruerdo con ta EIASADC. 

7.38. Estado de nutrición o estado nutricio: es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos 
(vehlculo de nutrimentos) y las neces~ades nutrimentates de los individuos; es asimismo consecuencia de 
dtterentes conjuntos de interacciones de tipo biológico, psicológico y social. 

7.39. Estándar. es el dorumento técnico que prevé un uso común y repetido de reglas, especificaciones, 
atributos o métodos de prueba aplicables a un bien, produclo, proceso o servicio, así como aquellas 
relatr,as a terminología, simbologla. embalaje, marcado, etiquetado o concordaciones. 

7.40. Etiqueta: cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, 
impresa, estarcida, marcada, grabada en alto o bap relieve, adherida, sobrepuesta o fijada ~ envase del 
producto pre envasado o, cuando no sea posible por las caractertsticas del producto, al embalaje. 

7.41. Evaluación de ta Conformidad: Proceso técnico que permite demostrar el ru~imiento con las Normas 
Oficiales Me~canas, Estándares y Nom,as Internacionales ahí refefidas o de otras disposiciones legales. 
Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, inspección, evaluación y certif<ación. 

7.42, Fibra dietética: Parte comestible de las plantas o h~ralos de cartiono que son resistentes a la digestión y 
a la absorción en el intestino de~ado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino 
grueso; se enruentra en leguminosas, cereales integrales, verduras y frutas. La fibra dietética inciuye 
polisacáridos, lignina y otras sustancias asociadas a las plantas y s. e les divide en solubles e insolubles. 
Su consumo insuficiente se ha asociado con la aparición de enfermedades crónicas. t 
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7.43. Focallzación: asegurar que los beneficios de las aociones lleguen a las familias que más requieren las 
intervenciones pú~icas, para conoentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad. 

7.44. Frutas y hortalizas deshidratadas: productos frescos, sanos y lim~, enteros o divididos, oon madurez 
apropiada, a los cuales se les ha eliminado parcial o totalmente el agua mediante métodos naturales o 
artif,ciales. 

7.45. Grupos vulnerables: condción de riesgo que padece una familia o una coroonidad, resultado de la 
acumolación de desventajas sociales, de manera que esa sttuación impide que dichas condk:iones no 
sean superadas por ellos mismos y queden imitados para incorporarse a las oportunidades de desarrollo. 

7.46. Hábitos alimentarios: conjunto de conductas adquiridas por un ndividoo, por la repetición de actos en 
ruanto a la selección, preparación y consumo de alimentos; se relacionan principalmente con las 
caracieristicas sociales, económicas y culturales de una población o región determinada. los hábttos 
general~ados de una comunidad suelen Hamaise costumbres. 

7.47. Inocuo: conoepto que mplica que un alimento no causará dano al consumidor cuando se prepara y/o 
consume de acuerdo con el uso a que se destina. 

7.46. Leche pan:lalmente descremada, semidescremada o descremada: Productos obtenidos de la 
secreción natural de las glándulas mamarias de las vacas o de cualquier otra especie animal, ~n calostro. 
El conten~o de grasa butlrica de la lecihe parcialmente descremada es de 6-28 gil, semidescremada 
cuando tiene de 16-18 gil y el de la descremada es de 5g/L m~mo. 

7.49. Localidad: Todo lugar ocupado con una o más viviendas, las ruales pueden estar habitadas o no; este 
lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o ta costumbre; por la cantidad de población, se dividen 
en urbanas (mayores de 2,500 habitantes) y rurales (menores de 2,500 habitantes) de acuerdo con 
Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI). 

7.50. Menú cíclico: Serie de menús pla,ilicados para un periodo especifico que evita la repetic~n de platllos y 
la monotonla. 

7.51. Niñas y ninos: Personas de hasta 12 anos inoomptelos, tal como lo establece et Articulo 2 de la Ley para 
la Protección de los Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes. 

... 
1 
~ ...._ 7.52. Obesidad: Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se determina la 

existencia de obesidad en adultos ruando e~te un Indice de masa corporal mayor de 30 kg/m'. Se debe a 
la ingestión de energía en cantidades mayores a las que se gastan, acumulándose el exceso en et 
organismo en forma de grasa. J 

7.53. 
\._ 

Oritntación y educación alimentaria (OEA): Conjunlo de acciooes enfocadas en transm~r nuevos 
conocimientos, asi como refomr aquellas buenas prácticas que reaUza la oomunidad, a través de 
diferentes actividades que motiven a tener actitudes saludables, mismas que, con el tiempo, se conviertan 
en acoones oolidianas (háMos). 

7.54. Padrón de benelictarios: Registro nominal de los beneroarios de un programa. t 
S<,DCro~l~P i 
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7.55. Perspectiva regional: Considera la cultura y lradicioMs regionales para rescalar y mejorar las prácticas 
alimenlarias de la comun~ad. la familia y el individuo, por un lado, y por el otro, incentivar la economla y 
producción local, asi oomo fomenlar el desarrollo regional. 

7.56. Población objetivo: Población especffica que un programa liene planeado o programado atender para 
cubrir la población polencial y que cumple oon los critenos de elegibil~ad eslablecidos en su normaividad. 

7.57. Población potencial: Población tolal que presenla la necesidad o problema que jusliflca la existencia de 
un programa y que, por lo tanto, pudiera ser elegible para su atención. 

7.58. Pracücas de higiene: Medijas necesarias que se realizan duranle las dnerenles etapas de la cadena 
alimenlaria, para garantizar su lnocu~ad. 

7.59. Programa de limpieza y desinfección: documento que ccnliene la ~aneación acerca de los mélodos, 
áreas, implementos, y frecuencia ccn la que se realiza la impieza y desinfección en espacios alimentanos 
y almacenes. 

7.60. Ración alimentaria: para efectos de este docuJTj!nto, se refiere al plabllo preparado que se orrece en los 
espacios alimentarios. 

7.61. Reglas de operación (ROP): al ccnjunto de disposiciones que precisan la fonna de operar un programa, 
ccn el propósito de transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

7.62. Seguridad alimentaria: al acceso fisicc y eccnómicc de todas las personas, en lodo momento, a kls 
alimentos inocuos y nutritivos que se requieren para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 
preferencias en cuanto a kls al,nentos, a fin de llevar una vida saludable y activa. 

7.63. Sodio: al nutrimento inorg!nicc, que oonstituye el p¡incipal catión del espacio extracelular y su contenm 
oorporal, esta regulado a través de la función renal . Regula et volumen, la presión osmótica, y la carga 
eléctrx:a del flu~o extra-celular. lnteiviene en la conlracci6n muscular, la oonducción ne!Viosa, la absorokin 
de algunos nutrimentos y, en menor grado, en la ccnstitución de los huesos. 

7.64. Sustentabllldad: a la capaooad de salislacer las necesidades y ejeroer los derecihos humanos presentes, 
~n poner en riesgo la soorevivencia y el desamillo de las futuras generaciones, real~ando acciones 
farnifiares y ooleclivas ooentadas al cu~ado del medio ambiente para disminuir la huella ecológica. Implica 
oomprender y sensibirizarse con el enlomo global, e ~entilicar y resolver los problemas ecclógioos a nivel 
local. 

.._ 

\ 
1 
~ 
~ 

J 
7.65. Vigilancia del estado nutricional: al conjunto de procedimientos sistemáticos que permiten ~entificar, 

seguir y evaluar las condiciones de nulrición en fonna individual y colectiva, indispensable para la toma de 
decisiones. 

Vulnerabilidad: al fenómeno social que im~ica la presencia de una ccndición de riesgo que padece un \ 7.66. 
ildi~uo o una familia, resultado de la acumulación de desventajas sociales, de manera que dicha 
situación impide que esas ccndiciones sean superadas por ellos mismos y queden imitados para 1~ 
incorporarse a las oportunidades de desarrollo. /4'\ 
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8. Ce los objetivos 

8.1. Objetivo general: 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de la población de alención p¡iorilana, que asiste 
a plante'es púbílCOS del Sistema Educativo Nacional, mediante la entrega de desayunos escotares, disellados ccn 
base en criterios de calidad nutricia, aoompañados de acciones de orienlación y educación alimentaria, asi como 
de aseguramiento de la calidad, para favorecer un estado de nutrición adecuado. 

8.2. Objetivos ospecfflcos: 

8.2.1. Estabooer y man!Boor una relación colaborativa con ,; Sisrema municipal DIF, para asegurar la cooolinación 
y oolaboraci6n del pe!S(lflai del or11anismo, del sistema muniopal y el peraonal docente para la correcla 
operación d~ programa. 

8.2.2. Entrega de desayunos e,colares a OOlS, rúllos y adotescen1es que se ibiquen en zonas de alo y muy alto 
grado de marginación a la población de atención priorifaria. 

8.2.3. Aportar al mejoramOflln de las condiciones de saloo, fomentando oociones especiicas que i~an en 
mejoreshábttosallmenticios. 

8.2.4. Apoyar la economla de las famiias de las ninas, ni/los y adolescenfes beneficiados con ,; PAE en ,; estado 
deSOIMlra. 

8.2.5. Disonar menús en base a crilefios de cafllad nutricia que ayuden al desarrollo de niñas, rúllos y adolescentes 
en si!uaci\n priori1aria y asegurar sus estridos de nutrición óplill'<IS para mejorar su cal~ad de vida. 

8.2.6. lfrl)IJlsar sesiones edocalivas de alimenlación saludable, eslalllecimienlo de ooertos escolares, eventos que 
integren temas de aimenfación saludab~. 

9, Lineamientos generales 

9.1. Cobertura 

El Programa de Alimentación Esoolar opera en los 72 municipios del estado de Sonora, zonas indígenas, rurales y 
urbanas marginadas preferentemente que tenga,, oonvenio vigente firmado con el Sistema Estatal para el 
Desamillo Integral de la Familia (SEDIF), (preescotar, pnmaria, secundaria y preparatorias), preferentemente de 
las kx:alidades y AGEB de alta y muy alta marginación de la entidad de acuerno con los Indices de CONAPO 2020 
o rezagc social (CONEVAL 2020). 

9.2. Población potencial 

Es ta población total que presenta la necesidad o prob~ma que justifica la existencia del programa y que, 

por lo lanto, puede ser elegible para su atención. 
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En el estado de Sonaa la población potencialmente elegib~ en un rango de edad entre 3 y 17 anos 11 

meses que pertenecen al sistema educa1ivo de nivel básico y media superior es de: 

Preescolar: 69,664 (Estadística Básica SEC 2022-2023). 

Primaria: 254,186 (Estadistica Básk;a SEC 2022-2023). 

Secundaria: 127,642 (Estadistica Básica SEC 2022-2023). 

Sistema CONAFE: 2,795 (Conafe 2022). 

Preparatooa (alumnas y alumnos registrados en el programa: 1,571). 

9.3. Población objetivo 

10.Población y localización 

10.1. Cuantificación de la población potencial y objetivo: 

$210,000,000.00 IReoJr,o FNMSI 

455,858 
S25,118 -·-Nillas,l'ffly y -.... .. """""""' m laios17.11 en!relos 3y $100,075,282.00 Rerurso ... 17.11aios ESTATAL 

10,2. Cri1erlos de elegibilidad: 

,.,.. 16de45 

$210,000,000.00 

$100,075,282.00 

187,259 desaylllos 

1 benefidarilsdiariamente 

42.445 $00 desayu .. 
calientes 

144,814desayuoosfrlos 

63,431 Nitias y adolescentes 
01piallldes-de 
zonas de alta y muy alta 
marginacl6n 

66,7119 Niftas y adQesceoles 
e,panlelesed\Jcai,osde 
zooas de alta y llMIY alta 
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Ninas, niños y adolescentes que ~sten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, ubk;ados en 
municipios, localijades o AGEB ru~. urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación 
(CONAPO 2020) o rezago social (CONEVAL 2020). 

ti. Niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional con una 
¡xevalencia mayor o igual al 15% de estudiantes con desnutrición independientemente del grado de 
marginación. 

111. Ninas, niños y adolescentes ijenlificados con las herramientas de focal~aoon tales como: Indices de 
Marginación 2020. 

10.3, Cñterlos de localización: 

Identificar ~s municipios, klcaiijades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta 
marginación, de acuerdo con los lndK:es del Consejo Nacional de Poblaoon más recentes (CONAPO 
2020). 

11. Identificar a las personas que cubral1 con las características de la población objetivo. 

111. El SEDIF deberá asegurarse que los sujetos para ser beneficiarios de dotaciones directas, no recban el 
apoyo de otro programa alimentario. 

10,4. Requisitos de selección de beneficiarios: 

Las n~as. niños y adolescentes, deberán encontrarse en un rango de edad de 3 a 17 años 11 meses. 

11. Alumnos que asistan a planteles públicos ubicados en zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas 
preferentemente. 

111. Po~ación insaita en los centros de educación especal y labora. 

IV. No se podrá beneficiar a escuelas que sean particulares. 

V. Se deberán lomar en cuenta las caracteristicas de las diferentes regiones socioeconómicas del 
muni:ipio. 

VI. Se deberán considerar las caracteristicas soci~es, económk;as y culturales de la población objetivo. 

VII. Se considerarán los priocipios de ~ua~ad. no discriminación, interés superior de la ninez, integración 
familiar, ~ualdad de género, inclusión social de personas con discapacidad y libre deterrninacióo de las 
comunidades ildlgenas. ( 

10.5. Métodos y procedimientos de selección: 

- 17de45 
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los SMDIF deberán basarse en las herramientas proporcionadas por el SEDIF para identificar las 
comunidades que requieran Asistencia Alimentaria, considerando el objetivo del programa y las 
caractensticas de ios sujetos de atención. 

11 . Se deberá seleccionar las escuelas a beneficiar según la zona de alto y muy atto grado de marginación, 
zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente. 

111. los SMDIF también deberán aplicar estudio socioeconó!Tico (anexo 1) a la poblaci6n del centro escolar 
elegible a beneficiar, esto COI\ el fin de priorizar la focalizaci6n de la población beneficiada a ni~ sujeto a 
partir de sus cara:tensticas sockleconómicas. 

I ) El SMDIF deberá descargar el formato socioecooómico del Portal ,IJimentario 
(http://alimentarios.d~son.gob.mx). 

2) Recibirán por pane del SEDIF capacilachin para apl~ón de dicho formato. 

IV. Una vez seleccionados los beneficiados, el SMDIF deberá capturar en el portal alimentario 
http://alimenterios.d~.gob.mx/ io sigu~nte: Las escuelas beneficiarlas, su ubicaoon, el número de 
desayunos que ~ 001TeSpoode a cada una de ellas y padrón de beneficiarios, el cual debe de contener 
los siguientes datos: municipio, localidad, nombre del plantel, clave del plantel, tumo, tipo de plantel, 
grado escolar, modalidad del desayuno, el nombre comp\ato del beneficiario, fecha de nacimiento. sexo, 
CURP y domicilio. Cabe mencionar que los datos sol~itados deberán ser vend~. sin registros 
llCOmp\etos e incorrectos, para dar cumplrniento a lo establecido en el Manual de Operación del Sistema 
Integral de lnfonnaci6n de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-0), publ~ado por la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del 2018 y de 
acuerdo a los fonnatos que proporcione el Gobierno del Estado. En el caso de detectarse informaci6n 
errónea e inconsistente, automáticamente será dado de baja del padrón de beneficiarios. 

11. Caracteristicas de los apoyos 

11.1. Modalidad frtos 

Fr1a $2.00por \ Rm!Oaria 
desay1n> para ~""'1daiay -

Se recomienda agregar una ración al menos de 70 g de verduras crudas tales como zanahoria, jlcama, 
pe~no. apio. 
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Para evttar sellos de advertencia en el etiquetado, se recomienda entregar el cereal integral, la fruta 
deshidratada y o\eag110Sa combinado 1odos sin aglutinantes, azucares, grasas y sal allad~as. 

1U Modalidad caliente 

Caiorte 

'nrta fresca (IOg) 

11.3.Menús cíclicos: 

7. H, 
9. T 
11. 
13. 
15. Espagueti enlomatado con frijoles 
17. 
19. Carne norte/\a con frijol y ensalada 

100% carne de C800 deshebrada 
.100% came de pdlo deshd:ml 

; ___ _ 
.Aaoz t.lal _ _ _ 

,.Arunaleta amailla en agua 
1.A\lel'laenhojuela 
.Cerealdeffit1J,il1'0Zysayo llflado 
,. Eklleamarilloen!ata 
.Ensaaiall! legunires en lata 
O. Fr!pl poto lwcnal líllim; 

""""' 1. Garlmzo 
2. Hillla de malz nixlammizala 
3. Hoila de"90-
4. Lentejana::ialafbcosedla 
5. ~-
16. Pastade loeo ..... lp)-
7. Pasta de fideo i1to¡raipo_.. 
8.Sard:naoosabaóe tanate en l.Aa 
9. Soya\exh.rizjllal\abnl 

1. Tostada de máz horneada~ 

Fnrta rra.:a detsn¡mda 

llllloor -para -I""'"""' preparalJria 

uevo con caJaoaza y cera~ de lrigo, arroz y soiyo 
inflado 

ensalada 

11.4. Criterios da se\ecci6n para los insumos 
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Los insumos que a continuación se menciooan deben cumplir con los parámetros establecidos en las 
especi1icaciones técnicas de calidad. 

l. La leche debe ser descremada. 
11. Los cereales deben ser integrales fuente de fibra. 

111. Evitar cualquier alimento que contenga más de 300 mg de sodio en 100g de producto. 
IV. Prescindir de los insumos que son fuente importante de azúcares, grasas, sodio y/o hannas refinadas. 

11.5. Apoyo en equipamiento a espacios alimentarios 

Con et objetivo de contribuir a mejorar las cond<iones fisicas y sociales de los espacios alimentarios que se 
encuentran denlro de la cobertura del Programa de Alimentación Escolar del SEDIF, de acuerdo al diagnóstico de 
cada uno de ellos y a la d~ponibilidad presupueslana, se proporcionará apoyo para el equipamiento de cocinas, 
desayunadores o comedores, asegurando ambientes dignos para la preparación y consumo de alimentos denlro 
de las instaaciooes escolares. 

12.Acciones transversales 

Las acciones transversales están establecidas en et torno 3 apartado 6 de la EIASADC 2023, la cual se encuentra 
pu~icada en et sitio oficial. 

Se deberá contar con personal certificado en los Estándares de Competencia: EC0217 y EC0334, con la finalidad 
de optimizar la impartición de las acciones de orientación alimentana y preparación de alimentos respectivamente, 
por io que, de as! requenrlo, se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de la Asistencia 
Social. 

13. Orientación y Educación Alimentaria 

La COVID-19 y el cambio climático han agravado todas las fomias de ma~ulrición y amenazado la sostenibilidad y 
resiliencia de los s~temas alimentanos en lodo el mundo. En la Cumbre Nutrición para el Crecimiento, celebrada 
en Tokyo los dias 7 y 8 de diciembre de 2021, la Organización Mundial de la Salud ha anunciado se~ nuevos 
compromisos con el fin de avanzar más rápidamente hacia las metas de nutrición fijadas para 2025, avance que en 
el curso de la pandernia se ha ~sto aún más lastrado. Estos seis compromisos son: 

extender las iniciativas de prevención y atención del sobrepeso y la obesidad; 

"" .. 
j 
~ 
~ 

11. intensificar las activxlades destinadas a crear contextos alimentar'<ls que promuevan dietas seguras y 
saludables; ~ 

111. apoyar a los países en la lucha contra la malnutrición aguda; 

IV. 

v. 

Vl. 

acelerar el trabajo de reducción de la anemia; 

aplicar a mayor escala medidas que promuevan y apoyen la laclancia materna de calidad; 

fortalecer los sistemas de dalos sobre nulJición, el uso de estos datos y la capacidad al respeclo. R 
-2ilde45 \ • 
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Hoy en día, 1 de cada 20 niñas y niños menores de 5 a/ios y 1 de cada 3 entre los 6 y 19 aiios padece sobrepeso 
u obesidad. Eslo coloca a México entre los primeros lugares en obesidad infantil a nNel mundial, problema que se 
presenla más a menudo en los Estados del norte y en comun~ades urbanas. 

La OMS sigue actuando en las tres importantes áo,as priontanas definijas en la Cumbre (salud, alimentos y 
resiliencia). Su labor pasa por. o,forzar sus guias nomiativas y ayudar a los palses a utilizarlas; hacer seguimiento 
y garantizar el acceso a los datos sobre nutrición; prestar apoyo a gobieroos e instancias d~nas para que 
intego,n irltervenciooes l~adas a la nutrición y los sistemas alimentaoos en los ~anes nacionales de cobertura 
santtana universal, los s~s multisectoriaies y las politices fiscales; y trabajar como lo ~ene haciendo en 
situaciones de emeryencia. 

Para incidir en hábnos alimentanos saludables que contribuyan a un estado de mrtrición adecuado de la po~ación, 
se o,quiere, lld~pensablemenle, la incorporación de acciones 11tegrales de orientación y educación alimentana 
como eje transveIBal y clave de cada uno de los Programas desaitos en la presente Estrategia. La onenlación y 
educación alimenlaria deberá dirigirse pnmordialmente a los beneficiar'<ls de los programas alimentar'<ls, además 
de estar dirigida al personal de la operaci6o en los SEDIF, en los SMDIF y en las comunijades. 

Se promoverá los huellos escolares (pedagógicos) y de traspatio, es decir, espacos como escuelas y ~viendas 
donde cada familia, según las dimensiones de su terreno, pueda disponer para la siembra de hortalizas. 

Se tendrá una participación activa en la Evaluación del Estado Nutricional, activxlad coordinada por el Sistema 
Nacional DIF a través del enlace del Sistema Estatal DIF y los enlaces de los Sislemas Mun~ipaies DIF. 

13.1. Capacitaciones para el Aseguramiento de la Calidad 

Se implementará un programa de capacnación en las temáticas de Calijad Nutricia, Educación Alimenlana e 
Inocuidad Alimenlana; además, asistir y participar en los cursos de capacitación convocados por el SEDIF y/o 
SMDIF, con el propósito de operar conreclamente el programa. 

13.2. Objetivo de la ~Ión y educación alimentaria 

El objetivo de la onentación y educación alimentaria es promover la integración de una alimenlación correcta 
confomie io es~o en la Estrategia, a través de acciones fomiativas y participativas con peo;pectiva familiar, 
comunitaria, de género y regional, a fm de empoderar a los benefícianos de los programas para la torna de 
decisiones saludables. De esta manera, se resalta la importancia de mantener el desarrollo de conocimienlos 
básicos y habilijades en alimentación correcla, incluyendo a su vez, la generación de estrategias integrales 
enfocadas en el cambio de comportamiento de la población a distintos niveles (NOM 043-SSA2-2012). 

13.3. Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos 

Los programas alimentanos de la EIASADC deberán operar bajo mecanismos que garanticen la calidad e 
inocuidad de los insumos con el fin de prevenir algún rtesgo a la salud de los beneliciar'<ls y asegurar la calidad 

l 
nutrimental para su consumo. 

13.4. Objetivo 

P~m 21 de45 \ t 
~ t-Otfilz,9í 

\/( 

' 
~ 
~ .... 
t 
~ Pub

lic
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

6
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

I~"'"""" ¡~~ : .;¡~: ~~~'::'al'o !NTIAIW. ~' ::,'to:::.11.~::~. ,~J.f. ~<©>~ 
SONORA 
-------

Asegurar la entrega de alimentos de caJijad e inocuos, a través de herramentas de cootrol en cada una de las 
etapas de la cadena de summistro, desde la selección y adquisición, hasta la entrega y consume de los apoyes 
alimentarios a los beneliciaros, garantizando la reducción de los riesgos de cootaminación o deterioro de los 
insumos, cootrtbuyendo a la prevención de las Enfennedades Transmtt~as por Mmentos (ETA). 

13.S. 0!1linizaci6n y Participación Comunitana 

La organización y paricipacióo comunttana se caracteriza por ser: 

l. Voluntaria (no remunerada) 
11. Libre (no coodicionada) 

111. Consiente (sabiendo que implica compromisos). 
IV. Sofldana (por ayuda a otros) 
V. Po, niveles (con opciones de participacióo seg(Jn interés y posibi~ad). 
VI. Univers~ (lodos pueden participar ~n dislinción de educación, jerarquía, sexo, edad, posición 

económica, étnica, discapaooad, ele.). 

la integración de Comttés de Participación tiene la finalidad de la corresponsarnl~ad, rendición de cuentas, 
trasparenda en la aplicación del recur.;o, vigilancia y seguimiento a la operación de los programas. En ese sentiJo, 
el comité del Programa de Afimen\ación Escolar se deberá fomentar la participación de los padres de familia y la 
comunijad escolar a través de la integración de Comités de Alimentación Escolar los que cleberáll hacerse cargo 
de la recepción, preparación, distribución, entrega de los insumos y manejo de excedentes, asi come de la 
vigilancia y promcci6n de las acciones realizadas en el programa en lavo, de una alimentación correcta de los 
beneficianos. 

Los Comités de Espacios Almenlarios estarán coofonnados por beneficianos de los programas alimenlarils y 
real~arán las funciooes antefiormente mencionadas. 

El objetivo es contar con una administración honesta y responsable de la entrega y/o preparación de insumos 
alimenocios. Asimismo, en la med~a de ~ posible, buscará que los alimentos consumidos satisfagan las 
necesidades nutrtmen\ales y de higiene de los beneficiarios de los programas. 

El Comité deberá estar integrado por un minimc de tres per.;onas, el cual funcionará de manera demoaálica y se 
fonnalizará a través de una Acla Constitutiva en la que se des~narán las funciones de los integrantes, quienes 
serán responsables directos de la operación del programa. 

Estructura organizacional recomendada para el Comité: 

a. Pre~ente (a). 
b. Teso,ero (a). 
c. Responsable de nu1Iici6n y educación alimentana. 
d. Responsable de la cal~ alimentana. 
e. Responsable de v~ilancia nul!icional. \ 
f. Responsable del huerto escolar (en los casos que aplique). 
g. Responsable de la vigilancia ciudadana. 

14. Derechos, obligaciones y sanciones de los involucrados 
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14.1. De los derechos del SEDIF en la operación del programa corresponderá lo siguiente: 

Solci\ar infonnación necesana al SNDIF para la correcta operación del Programa de Alimentaci6n 
Escolar en el estado de Sonora. 

11. El Sistema DIF Sonora otorgará el beneficio del programa con base a los indicadores aplicables al 
programa y el presupuesto autorizado. 

111. Recibir por parle del SMDIF información verldica, coofiable y de cal~ad de manera oportuna de 
acuerdo a las fechas establecidas por el SEDIF. 

IV. Realizar visitas de supervisión a los centros escolares donde opera el programa, con la finalidad de 
que se cumpla con la correcta operación del mismc. 

14.2. De las obligaciones del SEDIF en la operación del programa corresponderá lo siguiente: 

Con la finalidad de asegurar la calidad e inocuidad del alimento escolar y tenga impacfo positivo en el 
desarrollo integral de los menores beneficiados, el SEDIF se asegurará de cumplir coo los 
lineamientos establecidos en la EIASADC 2023, mismos que se supervisarán a través de un estudio 
bioquímico al inicio y el f,nal del ciclo escolar. 

11. ElabOfar menús y avalanos por el SNDIF. 

11 1. Asegurar que los alimentos adquiridos confonne a la Ley de Adquisiciones, Arreooamientos y 
Servicios Pública del Estado de Sonora, estén apegados a los critenos de calidad nutricia 
establecidos por el SNDIF. 

IV. Asegurar a través de auditorias y análisis fisicoquimicos semestrales, el cumplimiento de los 
lineamientos establecidos por el SNDIF. 

V. Asegurar que el proveedo, cumpla con los lineamientos establecoos para la entrega de los insumos. 

14.l De los derechos del SMDIF en la operación del programa corresponderá lo siguiente: 

Recibir insumos alimentarios para ambas modalidades en el Programa de Alimentación Escolar. 

11. De los mecanismos de corresponsabil~ad real~dos por el beneficiario, la cual es de $1.00, el 
SMDIF deberá recibir el 50%, mientras que el otro 50% se des~nará para el Comtté Escolar de cada 
plantel, que sera u1il~o para cubnr gastos para operar el programa, asi come para complementar 
los insumos perecederos y la adquis~ión de frutas y verduras. El importe será exentado a aquellos 
menores que no puedan cubrir dk:ho importe. 

111. Recibir por parte del SEDIF asesorías, pláticas o talleres de Onentación Alimentaria (OA) y 
Aseguramiento de la calidad (AC) para la promoción de una alimentación correcta y estilos de vida 
saludables. 

14.4. De las obligaciones del SMDIF en la operación del programa corresponderá lo siguiente: { 

Llevar a cabo acti~ades de focal~ión para detenninar quiénes serán los beneficianos de PAE, con º· ~ 
base en los indicadores socioeconómicos y de seguridad alimentana. ~ 
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11. Aplicar estudio socioecoo6mico a la población del centro escolar elegible a beneficiar, esto con el fin 

de priorizar la focaf~ción de la población beneficiada a nr,el sujeto a partir de sus caracterlsticas 
socioeconómicas. 

a. B SMDIF deberá descargar el mato socioeconómico del Portal Aimenlario 
httpsJlestudios.desayunos.difson.gob.mx y donde también podrá ser capturado. 

b. Recibirán por parte del SEDIF capacitación para •~~ación de d~ho mato. 
111. Otorgar alimento escolar preferentemerite a niñas, niños y adolescef\les de escuelas indígenas, 

población suscrita a los cenlros de educación especial y escuelas ubicadas en zooas indlgenas, 
rurales y urbano-marginadas. 

IV. Elaborar y registrar en el Portal Alimentario IHltp:llalimentarios.difson.ggb.mx), los datos de cada une 
de los meriores que será beneficiado con el PAE. 

V. Promover pláticas y talleres de orientación alimentaria a Comités Escolares, padres de familia y 
beneficiarios para rnpulsar una conecta alimentación, de lo cual deberá enviar evidencia al SEDIF. 

VI. Deberá conformar un Comité Escolar mediante un Acta Constitutiva en cada uno de los planleles en 
los que opera el programa, asimMiO en~ar a las oficinas de SEDIF a la Dirección de Programas 
Alimentarios y DesaITOllo Comunitario el total de las actas constitutivas de los comités escolares de su 
municipio del ciclo escolar conrespondienfe en un plazo ne mayor a 30 dlas hábiles. 

VII. Deberá en~ar a SEDIF, en un plazo no mayor a 30 dlas hábiles, a partir de la recepción de dicho 
documento, el Convenio de Colaboración COITespon~~nte firmados por las autolidades municipales; 
asim~mo. deberá adjuntar el Acta de Cabildo donde señale su aprobación y aplicación respectiva. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

Deberá respetar el padron de beneficiarios para que los estudiantes reciban durante el ciclo escolar la 
ración de alimento para poder obtener un resultado favorable en el Programa de Alimentación Escolar 
(PAE). En caso de requerir a~ún cambio en el padrón, se deberá poner a consKleración de SEDIF 
(Dirección de Programas Aftmentarios y DesaITOlio Comunitario) mediante oficio para evaluar el caso. 

Promover la participación social a través de Comités Escolares entra la población beneficiada, para la 
recepción, preparación (si es el caso), entraga y vigHancia de los insumos alimentarios. Esto lendrá la 
duración del cicio escolar. 

Coon!inar la entraga de alimento escotar a la población beneficiada a través de los comités escolares 
de cada plantel, y promoverá que los apoyos sean entragados en tiempo y ma y en los lugares 
correspondientes. 

Deberá supervisar que los alimeritos escolares sean consumidos denlro del plantel y de acuerdo a la 
calendarización y conformación de menús planeados por el SEDIF. El alimento escolar no deberá ser 
entragado en paqueles a los beneficiarios; asim~mo. ne se podrán vender, ya que se considera como 
un desvlo de recursos federales. lo cual está considerado como un delito grave. 

Deberá coITlar con un almacén para la recepción y entraga de los insumos alimentarios del Programa 
de Alimentación Escolar asegurando el correclo almacenamiento y disllibución de los mismos que ~~ 

1 

~ 
'{ 
",\ 

~ 

pennita conservar sus caracterlsticas nutriclonales de calidad e inocuidad. ~ 
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XIII. Asegurarse de que el producto alimenterio no permanezca más de dos meses en el almacén 
municipa, ya que el SEDIF podrá confiscarios y levantar un acta de hechos donde se le nelif~ue de 
la problemática al SMDIF y al Alcalde Municipal. 

Hota: B costo de/ producio no sera reembolsado. De igual manera, el SMDIF efectuara supervisiones 
mensuales con las escuelas participantes del PAE, retirando al producto aocontrado del mes anterior, 
asto con el ñn de evitar consumo de producto caduco o en mal estado, impidiendo así la venta det 
producto sobrante, motivando de esta manera la correcta operación del programa. 

XIV. Asegurarse de que todo lo relacionado con los productos de los insumos alimentarios, ya sea 
incidencias, cambios de producto, etc., sean tratados exclusivamente con la Direa:ión de Programas 
Alimentarios y DesaITOlio Comunitario del SEDIF. 

XV. Deberá permitir y faciírtar a las aulo!idades de DIF Sonora o a quienes ésta designe, la supe,visión 
del programa en los planteles y almacenes del municipio. 

XVI. Emplear los apoyos alimentarios de manera adecuada para kls fines establecidos, evita'ldo cualquier 
uso distinlo de la misma. 

14.5. De tos derechos del beneficiario en ta operación del programa cormponderá to siguiente: 

Recibir por parte del Comilé Escolar, del Sistema Municipal DIF y del Sistema DIF Sonora un trato 
digne, respetuoso y equitativo, sin distinción alguna. 

11. Solicitar y recibir inmación clara, senalla y oportuna sobre la operación del programa y los 
requisitos para participar en el mismo. 

111. Recibir una ración diana de alimento nutlitivo e inccuo. 

IV. Las madres y padres de familia tienen derecho a participar en el programa, deberán fonnalizar por 
med~ del Comité Escolar. 

V. Gestión e inC01p0ración gratuita de los beneficios del programa. 

VI. Recibir atención oportuna a sus solicitudes, quejas y sugerencias. 

14.6. De las obligaciones del beneficiario en la operación del programa corresponderá lo siguiente: 

Cumpftr con los requisitos establecidcs para el prograna en las presentes Reglas de Operación. 

11. Asistir diartamente al ~ante! escotar y consumir el desayune. 

111. Rebibuir en tiempo y forma la cantidad que por coocepto de mecanismo de conesponsabiüdad le 
cooespoode. 

'1 

~ 
'-4 
~ 

' 
r.J 
( 

IV. Todas y cada una de las o~igaciones derivadas de las presentes Reglas de Operación. 
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14.7. Causas de Incumplimiento, retención, suspensión del Programa: se podrá suspender de manera 
lemporal o definitiva el envio de los insumos de los alimentos escolares a las escuelas de las dos 
modalidades, si al real~ visitas de supervisión por parte de la Dirección de Prugramas Nimentarios y 
Desarrollo Comunitario (DPAyllC) del SEDIF Sonora en los casos s~uientes: 

Cuando el SMDIF o et Comité Escolar realicen la enlrega de los insumos a pe!SOOa distinta de las 
Beneficiarias (os). 

11. Por uso indebido de los insumos pro!)O(ciooados a las Beneficiarias (os). 

111. pe, retirar o substraer producto alimentaro sin pre~a autorización del SEDIF. 

IV. Por incumplimiento en tiempo y foona de las obse!vaciones establecidas en el foonato de verificación, 
corroborado por el SMDIF. 

V. Cuando derivado de alguna situación se ponga en riesgo la sakld de las Benef<ianas (os). 

VI. Si se encuentra discrepancia entre la illfoonación identificada por el SEDIF en los padrones de 
benelicianos de los planteles escolares y la conten~a en el foonato de 1ista de asistencia diaria de 
los beneficianos', en la cual el Comité lleva su registro; 

VII. ~ et Comité y/o et SMDIF no realm modfficación alguna o no s~uiera las recomendaciones 
derivadas de una supervisión realizada por el SEDIF; 

VIII. Si el SMDIF no enlrega la doo.imentación o los 11formes requendos en la foona y fechas señaladas 
por el SEDIF; 

IX. Si et desayunador del ptanlel escolar no cuenta con las condiciones minimas de higiene 
recomendadas por el SEDIF para el adecuado almacenaje, prepara<ión, maoojo y consumo de los 
alimentos; 

X. Si surgen conflictos entre los miembros del Comité, las madres, los padres de familia, los tutores y/o 
los directivos del plantel que no pennitan que et Programa se lleve a cabo en co~nes armoniosas 
y de fonna organizada; 

XI. Si después de haber ~itado 3 veces consecutivas al plantel educativo y encuentra discrepancia entre 
la cantidad de beneficiarios autorizados para la cual se envió ~ insumo contra la cantidad de niñas, 
ninos y adolescentes que los consumen et dla de la supervisión; 

XII. 

XIII. 

XIV. 

& se demuestra el desvio o venia ~ público de los insumos alimentaros, tates como paquetes de 
~. piezas sueltas o cualquier mal uso de los mismos; 

Si no envfa el padrón de beneficiarios. 

Por incumplmiento a lo establecido en las presentes Reglas de Dpera<ión del Programa. 
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XV. La suspensión será notificada por escrito por el SEDIF a través de la DPAyOC, detallando el motivo y 
duración de la misma. Los insumos aflmentanos que sean reten~os quedarán bajo resgua'do del 
SEDIF, quien dec~irá el tiempo y la fonna de la reas~nación de los mismos. 

15.\nstanclas participantes 

15.1. lnstanciasejecutoras 

Sistema para el Desanollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, a través de la Dirección de 
Programas Alimentanos y Desanollo Comunitario. 

11. Sistema Municipal para el Desanollo Integral de la Familia. 

111. Secretarla de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

IV. Consejo Na:ional de Fomento Educatllo 

Es pertinente mencionar que el Sistema Estatal DIF será el res¡,onsab\e de la ejecoción del programa en 
coordinación con los Sistemas Municipales DIF. 

15.2. Instancia normativa Hta1al 

El ~stema para el Desanollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, a través de la Dirección de Programas 
Alimentarios y Desanollo Comunitario, establecerá las presentes ROP para el buen funcionamiento del Programa 
de A\imenlación Escolar en su modalidad caliente y fria; además, tiene la comesponsabil~ad de su publicación. 

15.3. Instancia normativa federal 

SNDIF a través de la Dirección General de Nimentación y Desanollo Conv.mitano, por medio de la Estralegia 
Integral de ~stencia Social, Alimentaci6o y Desanollo Comunitario, con fundamento en el presupuesto de 
Egresos de la Federa<ión para el ejercicio 2023. 

16.Coordinaclón institucional 

16.1 . Prevención de du~lcidades 

V\ 

~ 
'>.:;: 

1 
Para e,tar que las acciones a reaüzar no se contrapongan, afecten o se dupl~uen con otros entes que involucran 
el programa, se mantendra una coordinación efecliva y dinámica donde se inleitambie infc,mación sobre las 
lineas de acción a realizar. rJ 
16.1 Convenios de colaboración 

a. Convenio de colaboración para la operación del Programa de Nimentación Escolar. SEDIF-SMDIF. \ 
b. Convenio de Colaboración para la Operación, Desmol\o, Ejecución y Supervisión del Programa de 

Nimentación Escolar. Secre\arta de Educación y Cultura (SEC)-Sistema para el Desarrollo Integral de la p) 
Familia (SEDIF). ~ 
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c. Conveno de Colaboración ins1i1ucional que celebran por una pal1B la Secretarla de Educación y Cultura y 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sooora. SEDIF - Secretaria de 
Educación y Cultura (YOREMIA). 

d. Convenio de Colaboración institucional celebrado entre Sislema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Eslado de Sonora. SEDIF y cl Consejo Nacional de Fomento Educativo (Conafe). 

e. Conveno de colaboración institucional que celebran por una parte del Registro Nacional de Población y cl 
Sislema para ~ Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. SEDIF- Registro Nacional de 
Po~ación (RENAPO). 

Conveno de Colaboracioo celebrado entre DIF Sonora, Laboratorio de Pruebas y la empresa que resulte 
proveedora de los insumos. 

16.3. Colaboración 

B SNDIF es la instancia de carácter pemnanente que da seguim~to al cumplimiento de los acuernos y 
reso~c~nes a ni~ federal en cuanto a Programas Alimentarios se ref.,re. 

B SEDIF establece mecanismos de colaboración para mejorar los resultalos d~ Programa de Alimentación 
Escolar, a través de firma de convenios tanto con entidades o dependencias, estataJes y municipales, asl como 
con instituciones privadas. 

16.4. Concurrencia 

Los recursos para la operacioo de los programas alimentarios de la EIASADC 2023 tienen origen en el fondo del 
Ramo General 33 FAM-AS de la entidad federativa, complementándolo con las aportaciones de los Sistemas DIF 
Municipales y la Secretaría de Hacienda del Estado, quien tiene la funcióo de realizar la retencoo de 
participaciones municipales y el pago al SEDIF por instrucción y ornen de cada municipio. 

17. Mecánica de Opel>Ción 

17.1. Proceso 

1. Inicio de la operación del Programa de Alimentación Escolar para el ejercicio fiscal conrespondiente. 
2. Determinación de cantidades de desayunos por municipio. 
3. Diseño de la disl!ibución de insumos de arirnentación escolar de los Sistemas DIF Municipales. 
4. ln~ic> de la licitación para la adquiski6n de insumos dcl Programa de Anmentac~n Escolar. 
5. Validación de mecanismo de corresponsabil~ad. 
6. Elabo!ación y firma de convenios de colabo!ación del Programa de Alimentación Escolar. 
7. Supervisión y seguim~lo de la operación dcl Programa. 
8. Capacitación de Orientación alimentaria y operatividad del PAE a los 72 Sistemas Municipales DIF 

'-'1 
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~ 

9. Evaluación anual del Programa Alimentación Escolar. 
10.Huertos pedagógicos. 

PROCESO 
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B avara, fisico financiero se registra bimestralmente en el Sistema de Recursos Federa"5 Transferidos (SRFT), 
de igu~ manera, se envlan los avances a la Secretaría de Hacienda del Estado, una vez realizado el cierre del 
ejercicio se envía a la T esoreria de la Federación [TESOFE) ios recursos no devengados y los rendimientos 
financieros según corresponda. 

19.Causu de fuerza mayor: 

"' '-

~ 
'1 
"\, 

~ 
{ 

En caso de que se presente una ~tuación extraortlimria con respecto al atraso del proveedor para distribuir ~s 
apoyos alimentaríos del programa, el SEDIF deberá ajustar el cakmdaro de entrega, pre~o acuerno con el 
proveedor, notificando por escrito al SNDIF y ~ SMDIF de ios cambios. 8 SEDIF buscará la manera ele continuar 
bnndando apoyo a los beneficiarios con alguna otira alternativa; y se les informará a los S~temas Municipales a 
través de correo etectroniro y via tclefón~, para que informen a los beneficianos, en caso ele que no se puedan ~ 
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operar el programa conlo!me a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, debido a causas de fuerza 
mayor. 

En caso de una contingencia o desastre natural, las dotaciones podrán ser entregadas a la población objetivo y/o a 
la población afectada con estrategias aderuadas y medidas santtarias de salud que garanticen la integridad de la 
po~ación. 

En caso de sitlJaciones de interés general, causas de fuerza mayor o problemas para adquisición conforme a la 
Ley de Adquisiciones, Anendamienlos y Servicios Pública det Estado de Sonora que sean ajenas al Sistema 
Mun~i,al DIF y cuando no permitan la operación del Programa, generando excedentes, se establecerán las 
acciones a seguir para su distn'bución, con la finalidad de cumplir el objetivo de este Programa y las metas 
establecidas, determinando, en su caso, otorgarlos en donación, siempre y cuM<lo proceda conforme a la 
normativa aplicable y dándote la inle!vención que corresponda et Sistema Estatal DIF y, en su caso, otras 
autoridades competentes. 

20. Evaluación, seguimiento y control 

20.1. Información pmupue$larla 

Los mcuraos para la operación del programa en el ejerticio 2023 pro~enen de un fondo hlb!ido, es decir, es un 
binomio compuesto por una parte de origen det Ramo General 33 d~ Fondo de Aportaciooes Múlliples 
componente Asistencia Social (FAM-AS}, con un monto de $210'000,000.00 (Son: Doscientos D~ Milk>nes de 
Pesos 00'100 M.N.}; y por otra un monto presupueslal proveniente del Gobienno det Estado de Sonora por 
$100'075,282.00 (Son Cien Millones Setenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y Dos Pesos 00/100 M.N.}; 
constituyendo un presupuesto global de $310'075,282.00 (Son Trescientos Diez Millones Setenta y Cinco Mil 
Doscientos Ochenta y Dos Pesos 00/100 M.N.). Es pertinente especificar, que el misnno que podrá variar según las 
necesidades operativas y la suficiencia presupuestaria. 

20.2. Evaluación 

En et marco del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED}, la Dirección de Programas Alimentarios y 
DesanoHo Comunitario se coordina con et Area de ~aneación y F,nanzas y la Coordinación General de 
Administración del SEDIF, con et fin de dar cumplimiento a las disposiciones nonmativas en matefia de Evaluación. 

"'I 

' ~ 
'-{ 
~ La evaluacoo a las beneficiarias y los beneficiarlos es a través de encuestas de opinión para conocer la 

aceplacioo de los menús que se proporcionan y ufüan para los desayunos calientes. 

Cuando el Informe de la Evaluación sea entregado al SEDIF, se dará cumplimiento a los aspectos susceptibles de 
mejora derivados de la evaluacioo, asi como dando a conocer los documentos y resultados de la evaluacoo. 

~ ~ 
A través del lnsitulo Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF) se lleva a cabo la auditoría al desempeño, o en 
su caso se contratan despachos externos para l~var a cabo la eva~ación del desempel\o. \ 
20.3, Control y audltorta 
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Los recuraos provenientes del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones Mütiples, componente Asistencia Social y 
de la aportación det Gobierno del Estado, podrán ser auditados por la Auditoria Superior de la Federacioo, la 
Secretaria de la Funcioo Pública o la Contralona det Estado. Asim~nno, El SEDIF proporcooará la información 
necesaria a las instancias fiscalizadoras competentes, para dar seguimiento a las auditorias, re~siones o ~tas de 
inspección de acuerdo con los programas anuales de auditoría o en el caso que juzguen pertinente; asl como dar 
alenciÓl1 a las recomendaciones realizadas por dichas instancias. 

21, Indicadores de Resultados 

Se informa trimestralmente a la Secretana de Hacienda y Crédito Público el avance de los iooicadores a través det 
Sistema de Recuraos Federales Transferidos (SRFT}. 
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22. Transparencia 

22.1. Difusión: las presentes ROP seran difundidas en el Boletln Oficial del Golliemo del Estado y se les 
ootificarán a los SMDIF, a partir de la fecha de publicaci6n. Por otra parte, de acuenlo a lo esla~ecido en el 
articulo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2023, se inctuira la leyenda impresa ('Este 
Programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines d~tintos a tos 
establecidos en el Programa') a todos tos insumos alimentarios que se distribuyen en tos planteles 
educativos. Asi coroo en apego a lo que estipula el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Arxilso 
a la lnformaci6n Pública Federal. https://www.plataformadetransparencia.org.mx 

Los roontos y palrones de beneficiarios son publicados en las ~ inas de interne! del SEDIF. 

22.2. Pnitecci6n de datos personales: 

22.2.1. Aviso de privacidad: tos datos pe!SO!laies recabados seran utilms con las finalidades 
siguientes: vigilar que se curJ'4)1a con tos requisitos de elegibilidad para ser benelicianas de este 
programa, asimisroo seran integrados en tos sistemas de datos pe1S011ales para la realización de 
compulsas y la integración del padrón de beneliciadas di, programa. Por lo lanto, se garantiza la 
pnitecci6n de los datos personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en 
materia de transparencia y acceso a la información pública aplicables. 
8 ejercicio de los derechos de acceso, reclificaci6n, cancei,mn y oposición de tos dalos pe1S011ales 
recabados, se podra realizar a través de la Unidad de Transparencia del Sistema DIF Sonora con 
domicikl en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con lgnaco Romero altos sin, colonia San Benito 
dxfüo postal 83100· Hermosillo Sooora teléfooo 66-21-08-26-00 en un horario de alenci6n de 08:00 
a 15:00 horas de lunes a ~emes o por medio de com,o electr6nico o presencial. 

El aviso de privacidad se puede consultar en el portal de interne! del Sistema DIF Sonora 
www.difson.oob.mx. 
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Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecklo en los articulas 26 y l/ de la Ley General de 
Protecci6n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

22.3. Acciones de blindaje electora\: 
En la operación y ejecución de los recursos asignados para proyectos estan sujetos a las presentes Reglas 
de Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las Leyes 
federales y locales aplicables, las disposiciooes emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter 
federal como local, asi como aquellas especificas que sean emitidas de foona previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspoodiente, con la finalidad de prevenir 
que el uso y manejo de los recursos pú~icos y programas sociales se vea ralacionado con fines partidistas y 
prnitico-electorales; lodo ello con la firme intención de garantizar los principios de imparcialidad y equidad 
durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparancia, la legalidad y la randición de cuentas, se 
rafrenda el compromiso de respetar el principio de imparciaidad y se busca prevenir e inhibir las conductas 
contrarias a la normatividad que regula la actuación en et sefVicio pú~ico. haciendo énfasis en la apfK:ación 
de los principios de legalidad, honradez, ~tagridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

Queda prohibida la utilizacioo de este Programas de Alimentación Escolar y sus racursos, en el ámbito 
federal, estatal y muni>pal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en 
contra de cualquier partklo político o candidato, tal y como lo establece el Articulo 449 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales en relacioo a los Lineam""1los que determine el Instituto Naciooal 
Electoral. 

22.4. Padrones de beneficiarios 
l. El SMDIF deberá elaborar y registrar en el Portal Alimentario !Http://alimentanos.difsoo.gob.mxl, de cada 

uno de los menaras que será beneficiado con el PAE. 
11 . Los Padrones de beneficiarios se raaliza con base en el Manual de Oryanización del SIIP-G. El cual 

deberá de contener datos verídicos, confiables y de calidad. En caso de detectar infoonación ilcorreda, 
incompleta o duplicados de beneficiarios automáticamente será dado de baja en el sistema. 

22.5. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Cualquier ciudadana o ciudadano que considera haber sido perjud1:ado en la aplicacioo del Programa por 
una acción u omisión de una o un servidor pú~ico, podrá acudir en primera instancia a manifestar su 
reclamo o inconformidad, de manera vertlal o esenia, a la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario del SEDIF, con domicilio en: Blvd. Luis Encinas Johnson y calle Francisco Monteverde N° 57, 
Coklnia San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. Teléfono: (662} 289 26 OO. Conreo elec\rtlnico: 
difsonora@difsoo.ggb.mx Web: http://web.clifson.gob.mx/. ( 
Denuncias: las denuncias podrán raalizar.;e por escrito o vla telefónica en las oficinas del Óryano Interno de ~ij 
Control del Sistema DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la Cootralorla ~ 
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General di, Estado de Sonora y de manera prasencial ante el Comité de Integridad, Prácicas Éticas y Buen 
Gobierno en las oficinas del Sistema DIF Sonora. 

22.5.1. Óryano Interno de Control del Sistema DIF Sonora: 
Para la recepción de denuncias a los teléfonos 662-289-2600. 
Portal de intemet https://contralorta.sonora.gob.mx/ Correo electrónico: dnsonora@difson.gob.mx 
Domicif10: Calle Francisco Morteverde #57, esquina con Blvd. Luis Encnas Johnson, Colonia: San 
Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

22.5.2. Secrataria de la Conlraloria General del Estado de Sonora: 
Teléfooo: 662-213-6610, Hermosillo, Sonora. 
https1/contralona.sonora.gob.mx/decides/denuncia.html 
contratonasocial@sonora.ggb.mx 

22.5.3. Comité de Ética en las oficinas del Sistema DIF Sonora: 

Página 
Correo 

electrónica: 
electr6nico: 

Cualquier persona o servidor pú~ico que conozca de posibles incumpí,mientos de los Código de 
Ética y de conducta, podrá prasentar una denuncia a través del 'Formato de denuncia (64-DRH
P09-F02l' por medio de esenio, ante el Comité o por conrespondencia mediante servicio de correo, 
mensajeria, personal o vía telefónica. Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx, Teléfono: 662-
109-2613, Ext. 239. Domicilio: Ignacio Romero (altos}, sin número, esquina con Blvd. Luis Encinas 
Johnson, colonia: San Benito, C.P. 83100, Hermosillo, Sonora. A través di, Buzón de quejas y 
sugerancias colocado para tal efecto. Solcitudes de información. 

22.5.4. Las solicitudes de información podrán reanzaise ante la Un~ad de Transparancia del Sistema 
DIF Sonora con domicilio en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Ignacio Romero altos sin, 
colonia San Benito, código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 66-21-08-26-00, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de ~nes a viernes o por medio de correo electrónico o 
presencial. 

23. Mecanismos de conresponsabilldad. 
El mecanismo de corrasponsabilidad realizado por el beneficiario será por la cantidad de $1.00, el SMDIF 
deberá racibir el 50%, mientras que el otro 50% se designará para el Comité Escolar de cada planlel, en caso 
de que el mecanismo de conesponsabil~ad sea modificado, deberá ser por acuerdo de los padras de familia y 
señalándolo en et Acta Constitutiva del Comité Escolar, además, se mantendrá la misma cistribución para cada 
una de las partes, el monto que corrasponda al Comité Escolar, deberá ser utilizado para cubrir los gastos de 
operacioo del mismo programa, asi como para com~ementar los insumos perecederos que complementan los 
menús clclicos y la adquisición de fruta y verdura. B importe será exentado a aqui,ios menaras cuyas 
condiciones no les permita cubnr d~o importe. 

23.1. Aportiación Municipal 

La aportación municipal por cada desayuno escolar, será por la cantidad de $1.70 pesos M.N. 
proporcionado a nivel preescolar, y por la cantidad de $2.80 pesos M.N. J)IO\lOfcionados a los niveles 
primaria, secundaria y preparatoria, en las modalidades de fria y caliente. Para los efectos anteriores el 
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Sistema para el Desanollo Integral de la Familia del Estado de Sonora se compromete a cub<ir el importe 
necesario para oomplementar el costo total del desayuno, mismo que no será infelior a la aportación 
mun~ipal. 

TRANSITORIOS 

Artículo primero: las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguíenle de su publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia po,- el aJ\o fiscal. 

Articulo segundo: los manuales de procedimientos deben actualizarse en los pnmeros 30 días posteriores a la 
publicación de estas Reglas de Operación en el Boletln Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Herrnosillo, Sonora; a los dlas 28 

~- f/.s,,.1.,, 5 
Mtro. Ramón Humberto Sandoval Solís 

Director de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Gobierno 

de ma120 de 2023. 

Mtro. ~ihultl Manuel Zulimak Esquer Sumuano 
Director General de Educación Elemental de la 

Secretaría de Educación y Cultura 
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EL 
Mtra. Rosa ~a Vázquez 

Director General de Análisis, Monitoreo, 
Evaluación y Seguimiento de Proyectos 

Especiales de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado 

---

C lo.,J,. e;. t,,,J.1. G. 
Mtra. Claudia Esmeralda Niebla Quiñonez 

Coordinador de Área de Ejecución Administrativa 
de la Secretarla de Hacienda 
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Que la Junta de Gobierno del Sislema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
con fundamento en lo establecido en el articulo 40, fracción VI de la Ley Olgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, Articulo 22, fracción I de la Ley de Asistencia Social; el articulo 31 , 
fracción 1, 111, V, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XIV y 'f:!I del Reglamento lnlerior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora y el Fondo Estatal de Solidaridad, ha lenido a 
bien aprobar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA 
A GRUPOS PRIORITARIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

CONSIOERANOOS 

Que la Constitución Política de los Estados Unklos Mexicanos menciooa en el artículo 1• párrafo 
quinto, acerca de la prohibición de la discriminación en todos sus ámbitos, además en el articulo 4' 
pámalo primero, establece que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y ésta protegerá la 
0111anización y el desarrollo de la familia, además en su párrafo ternero estabklce que toda peraona 
tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, estabiece en su articulo 5, fracciones 
IV y V establece la ~ualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acceden con 
las mismas po~bif~ades y oportunidades al uso, conlrl> y beneficio de bienes, servicios y recursos 
de la sociedad, asi como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, ecooómica, 
política, saludable, cultural y familiar, de ~al fonna el articulo 6 indica que la ~ua\dad en\re mujeres 
y hombres im~ica la er1111inaci6n de toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la 
vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo. 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoci6o y 
educación para la saud en materia alimentaria. Criterios para brindar onenlación. 

Que la NOM-014-SSAJ.2013 de la Asistencia social alimentaria, a las acciones temporales de 
asistencia social, consistentes principalmente en ayuda alimentaria, orientación alimentaria y 
fomento a la producción de alimentos, dirigidas a contribuir a aminorar las circunstancias que 
incrementan la vulnerabilidad de un grupo de personas. 

Que los Lineamientos Generales para la implementación del Modelo de PbR-SEO emitidos por la 
Secretaría de Hacienda del Es~o eslablece en su articulo 8, que para concretar una ~sión de 
desarrollo social, económico y polílico, con el objetivo de asegurar entre olros puntos un adecuado 
ejercicio y control de los recursos se debe conlar con inslrUmentos normativos que garanticen la 

i 
\ 
\i 
~ 

~ 

eficiencia del gas\o; en su artículo 9 establece que cada ínslrumenlo normativo deben estar f ( 
alineados al PEO y a kls programas sectoriales que correspondan, contar oon objeüvos estratég1cos Í 
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ciaramente definidos, asi oomo identificada la poblacón objetivo; además en su articulo 10, nu• 
2 establece que los programas priontartos sujetos de Reglas de Operacón son aquellos que 
entregan un bien o prestan un servicio, llevan un enfoque social y de equidad de género; o bien 
con\ribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más vulnerables enlre ellos personas en 
situación de vulnerabilidad y comunidades indlgenas. Motivo por el cual se emiten las p<esenles 
Reglas de Operación. 

1. Alineación programática 

1.1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 en sus objetivos: 

2. Hambre caro, meta 2.1: para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las 
personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, incluidos los 
lactantes, a una aimentación sana, nu\ritiva y su1iciente durante todo el año. 

Meta 2n,1.1: acceso a una alimentación nu\ritiva y de caf~ad. 

Meta 2n.2.1: segundad alimentana 

1.2. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 

Eje general 2. Bienestar: asegura que toda la población tenga acceso a una ~da digna, 
proo,o.,;endo el pleno ejercicK> de los derechos sociales. Al mismo tiempo, se enfoca en 
garantizar protección social para personas que~ en siluacooes de vunerabilidad. 

1.3. Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027, eje de trabajo 1: un Gobierno para Todas y 
Todos. 

Estrategia 9: fomentar la educación socioemocional en los d!erantes niveles educativos y 
promoviendo prácticas hacia una ~da digna, saludable y sustentab~. 

Linea de acción: 4. garantizar que todas las niñas y niños que ~en en condciones de 
vulnerabilidad, cuenten con los apoyos indispensables para culminar su educación básica. 

Diseñar un programa ,itegral de salud para promover la alimentación saludable, las prácticas 
deportivas y desincentivar el uso de sustancias adictivas, enlre olJos. 

1.4. Programa Sectorial de Salud en su objetivo 6 determina garantizar el acceso equitativo a 
seivicios de salud, sin distirción de raza, género, etnia, religión o condición socioeconómica. 

El Sistema DIF Sonora cum~~do con la Agenda 2030 y sus objetivos de Desarrollo 
Sostenible: 'Hambre cero; promover el acceso a una alimentación nu\ritiva y de calidad de f¡ 
todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones vulnerables, inciuidos f 
la población de atención prioritaria en Sonora"; y el marco juridico anteriormente citado, operará ~..,,...,,9 
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el programa de 'atención alimentaria a grupos prioritarios~ el cual buscara garantizar el derecho 
a la alimentación nu\ritiva y de calidad. 

1.5. Programa Institucional (Programa de mediano plazo) 

2. Dependencia o Entidad mponsable de la Intervención pública 
Sistema para el Desanrollo Integral de la Familia del Estado de Sooora 

2.1. Unidad Administrativa Ejecutora 
Dirección de Programas Alimentarios y Desanrolio Comunitario 

2.2. Área de Adscripción 
Subdirección de Programas Alimentarios 

3. Principios y valom 
Las personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora, comprometidas con las personas en 
condiciones de vulnerabilidad en el desempeño de su cargo, además de dar cumplimiento al Código 
de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración pública del Estado, observan los 
s~uientes pnncipios rectores, valoras y reglas de integndad durante la prestación del servicio para la 
ejecución del programa 'proyectos productivos para personas con discapacidad': 

3.1. Principios. 
Principios más elementales con los que se debe ejercer el servicio público, se convertirán en 
henramientas y recursos para que el gobierno cumpla sus !unciones una vez que se materialicen 
acciones concretas. 

NO ROBAR es un plincipio que se traducirá en acciones concretas que eliminen la con1Jpción. A 
través de ese mal se llevó a cabo el saqueo de las an;as públicas transfinendo los recursos del 
pueblo a las cuentas de unos pocos, concediendo beneficios a cambio de gratificaciones, traficando 
influencias y exentando obligaciones. 

El eiemental NO MENTIR se concretará en acciones que transparenten e infoonen a la población el 
uso de los recursos y todas aquellas actividades que el gobierno realice en atención a sus 
obligaciones. 

El pnncipio de NO TRAICIONAR al pueblo se matenaf!Zalá en el cumplimiento de los compromisos 
gubernamentales; de tal forma que queden airas la mentira y la ~mulación que de forma C!Ó!lica se 
hablan instalado en el funcionamiento y las expresiones gubemamentalas. 

Seguir estos cimientos básicos no es ningún favor que le hace el gobierno al pueblo, es apenas su 
rasponsabilidad. En la medida en que las personas servidoras públicas los sigan, se construirá un , 
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nuevo pacto social en el que la relación entre gobierno y población se cimiente en la confianza, la 
transparencia y el cumplimiento. 

3.2. Valores. 
En el articulo 6, del Código de Ética de las Peraonas Servidoras Públicas de la Administración 
Pública Estatal nos indica los valores que todas las personas servidoras públicas deben anteponer 
en el desempeno de su empleo, cargo, comisión, o funciones y son los siguientes: 

Cooperación: las personas servidoras públicas colaboran entre si y propician el trabajo en equipo 
para alcanzar los objetivos comunes de los planes y programas gubernamentales en beneficio de la 
poblaciin en general. 

Equidad de género: las peraonas ser.doras públicas garantizan que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes, servicios, 
programas, beneficios y puestos gubernamentales. 

Enlomo cultural y ecológico: las personas servidoras púbicas deben: 

E~tar la afectacoo del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta. 

Respetar defender y preservar la cultura y el medio ambiente. 

Promover la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado 
para las generaciones futuras. 

Interés público: las personas servidoras públicas actúan buscando en todo momento la máxima 
atencoo de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios 
particulares, ajenos al bien común. 

i 
Igualdad y no discriminación: las personas ser.doras públicas prestan sus servicios a todas las 
personas sin distinción, exclusión, restriccKl!l o preferencia basada en el origen étnico, nacional, 
condición socioeconómica, religión, preferencias sexuales o cualquier otro motivo. 

Liderazgo: las personas seMdoras públ~as son guía, ejemplo y promotoras del código de ética, 
reglas de integridad y del código de conducta. Además, fomentan y aplican los principios que la 
ConstítucKlll y las leyes les imponen, asl como aquelb valores adicionales que por su importancia 
son ~trínsecos a la función pública. 

Respeto: las personas servidoras públicas se compolian sin ostentación, otorgan un trato d~no y ~ 

cordial a las personas en general, de tal manera que propician el diálogo cortés y la apl~ac1ón r 

~~1~9 \ 
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armónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento a través de la eficaca y el interés 
público. 

Respeto a los derechos humanos: las personas servidoras públicas respetan, garantizan, 
promueven y protegen los sguientes principios: 

l. Universalidad 
11. lnlerdependencia 

111. Indivisibilidad 
IV. Progresividad 

4. Introducción 
El presente documento se refiere a las Reglas de Operación como los lineamientos regulatorios del 
Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios, el cual busca favorecer el acceso y 
consumo de alimentos nutritivos e inocuos a las personas de atención prioritaria, a través de la 
entrega de alimentos con criterios de calidad nutricia, acompañados de acciones de orientación y 
educación alimentalia para complementar su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la 
alimentacón. 

El Programa de Atención Alimentalia a Grupos Prioritanos tiene como población objetivo, a personas 
en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de 
marginación (CONAPO 2020) o de rezago social (CONEVAL 2020) que sean adultos mayores, as\ 
como personas que por su condición prioritaria se encuentran en situación de carencia alimentaria o 
desnutrición. 

En ese sentido, se busca revertir las tendencias y cifras crecientes de los problemas de malnutrición, 
además de fomentar la participación social y la promoción de la salud, colaborando de esta forma, 
con el desarrollo de las comunidades más vulnerables de nuestro Estado, tomando en cuenta los 
compromisos asumidos a nivel internacional, nacionales y estatales para garantizar el bienestar de 
las y los sonorenses. 

Dentro del Plan N~nal de Desarrollo 2019-2024, el e)e general Bienestar busca garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y amb~nta\es, con énfasis en la 
reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y discriminación en 
poblaciones y territorios, en este contexto, el Plan busca ayudar a eliminar el hambre, la inseguridad 
alimentana y la malnutrición. 

En este mismo sentido el Plan Estatal de Desarrollo de la administracón 2021-2027, tiene la ~sión 
de que Sonora contará con condiciones de bienestar social que permitirán que todos sus ciudadanos \ 
tengan una vida digna de calidad y sin rezago ni exclusión. '-'\. 
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El presente documento se basa precisamente en los lineamientos de la EIASADC y tendrá una 
vigencia del 01 enero al 31 de diciembre del ano 2023. 

5. Antecedentes 
En 1928, se crea la Asociación de Atención a la Niñez en el Estado de Sonora, la cual tenla carácter 
privado y es hasta el 7 de octubre de 1971, cuando se crea el Instituto de Protección a la Infancia del 
Estado de Sonora (IPIES), Organismo Estatal responsable de brindar servicios asistenciales a niños 
de escasos recursos, mediante la distribución de desayunos escolares: posterionnente, en 1974 se 
incrementan y adecuan las funciones del Instituto de Protección a la Infancia del Estado de Sonora y 
se considera en esta ocasión la prestación de servicios médioos, de higiene familiar, desarrollo de la 
comunidad, servicios de asistencia juridica y actividades recreativas. 

En 1976, se amplían los objetivos y atribuciones de lo que fue el Instituto Me~cano para la Infancia y 
la Familia, como la institución responsable en el Estado de Sonora de fomentar y apoyar la 
integración de la familia. 

El 8 de junio de 1977, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
nace con la fusión del Instituto Mexicano de la Infancia y la Familia, cuyo principal objetivo era la 
promoción del bienestar social en el Estado. 

El 14 de noviembre de 1983 se reestructura el Sistema DIF Sonora, se incorpora al Sistema Estatal 
de Salud y se adiciona como principal funckín los servicios de Asistencia Social en el Estado. 

Para el 16 de junio de 1986 en correspondencia al quehacer que venia desempeñando el Sistema 
Nacional DIF, se publica la Ley de Asistencia Social, donde se ampllan y precisan los servicios de 
salud en materia de asistencia social, ya que se establece el ámbito de competencia y atribuciones 
del Sistema DIF Sonora como parte del Sector Salud; asi también se cimientan las alternativas que 
los H. Ayuntamientos deberlan de seguir para dar forma y estructura a los Sistemas DIF 
Municipales, mediante su constitución jurldica, con pleno respeto a su aulonomia municipal. 

Uno de los servicios de atención alimentaria que a lo largo de su historia ha brindado el Sistema DIF 
Sonora, es la entrega de dotaciones alimentarias con acciones de orientación alimentaria, mediante 
el Programa de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables (PAASV), el cual en 2020 con la nueva 
estructura de la EIASADC cambio de nombre a Programa de Atención de Asistencia Social 
Alimentaria a Personas de Atención Prioritaria (PASAPAP). 

En noviembre del 2022, en el XXII Encuentro Nacional de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
realizado por el SNDIF en la ciudad de Campeche, se cambia el nombre del programa a Asistencia 
Social Alimentaria a Grupos Prioritarios; asim~mo, se cambia el nombre de Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario a Eslrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
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Dentro de los compromisos del actual gobierno del estado de Sonora, destaca el de mejorar las 
confüones de vida de la poblacoln con accones para mejorar las condiciones de alimentación, 
salud, escolaridad, ingresos, ~vienda y en general la calidad de vida de la población. 

6. Diagnóstico de la problemática y población que afecta: 
La Insuficiencia económica en las familias restringe la posibilidad de adquirir la canasta básica con 
alimentos suficientes en cantidad y nutricoln, aunado a inaderuados hábitos allmenticios, en muchos 
casos ignorancia sumando a lo anlerior un inadecua<lo esparcimiento, sana recreación y activación 
fisica, provocan senas deficiencias en el desarrolo fisico y mental de ninas, niños, adolescentes y 
población vulnerable. 

La problemática descrita, mpacta en poco más de 661 mil personas que equivalen al 22.3% de la 
población induidas en la gran mayorla de los casos a las 990 mil peraonas que ~ven en condiciones 
de pobreza y pobreza extrema es decir el 33% de la población en Sonora. (Carencia alimentaria, 
pobreza y pobreza extrema CONEVAL 2020). 

El Informe de medición muffidimensional de la pobreza en Mé~co 2016 - 2020 del CONEVAL, 
señaló que en 2020 el promedio nacional de la población que carece de acceso a la alimentación, 
ascendió al 20.7 % y el 22.5% de la población carecía de acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad. 

Sonora, pese a que se ubica en la posición 11' entre las entidades con menor poroentaje de pobreza 
extrema siendo la media nacional del 8.5 % y Sonora con el 3.5% y 8° con menor portenlaje de 
pobreza con una media nacional del 43.9% y Sonora con 29.9%; para el caso de la carencia de 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad se posiciona en el 15' lugar al presentar 22.5% de su 
población con esta carencia es decir más de 661 mil personas no tienen acceso a la alimentación 
saludable. 

Implementación de los programas: desayunos escolares, asistencia social alimentaria a personas de 
atención plioritana, asistencia social alimentaria en los primeros 1000 días de vida, y comedores 
populares. Programas que operan con el apoyo y rectorla del Sistema DIF Nacioanl a través de los 
Sistemas estala~ DIF de Baja California, Nuevo León, Chihuahua, Coahuila, y prácticamente en 
todo el pals. Para el caso de Sonora, las estrategias se adaptan a las necesidades y cultura de la 
región para lograr mayor aceptacoln y partcipación de las comuni!ades y gn,por beneficiados. 

Los programas anterionmente descritos se complementan con estrategias de orientación y educación 
alimentaria, lactancia materna, y acciones que favorezcan la mayor calidad e inocuidad de los\ 
alimentos. Ello para amalgamar un programa integral de asistencia alimentaria que contribuya a lof'-. 
desaflos de los padecimientos por malnutrición, carencia alimentaria nutritiva y de calidad, obesidad, Í 
diabetes, hipertensión y otras. La estrategia de orientación alimentaria se ha imptemen~ ( 

64-AJU(ll-t01rael.9{ 
{I 

Página 7 de 28 

! 
"--,, 

--1 
~ 
~ 

d 
Pub

lic
ac

ión
 el

ec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

7
7

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

-~ "-
.:!!!!!!!!!_ 

t;,., HUHOlt.O •THIMc 
01 u, •...ua NL 
IITHONSOIIOe& \ P..lºf. 

~<©>~ 
SONORA 

~ .- o,01TUNIDADII 

exitosamente po, conducto de los Sistemas estatales DIF de Baja California, Nuevo León, 
Chihuahua, Coahuila, y practi;amente en todo el pals, con pleno respeto a los derechos humanos, 
interculturalidad, género, incl.Jsión y no discriminacióo. 

Entre los objetivos especificos de programas alimentarios desayunos escolares y comedores 
populares, se dá a los beneficiarios raciones alimenticias diariamente (de kmes a viernes) y con los 
programas de asistencia social alimentaria a persooas de atención prioritaria y asistencia soci,; 
alimentaria en los primeros 1000 dlas de ~da, se entn,gan paquetes alimentarios que contribuyen a 
lograr un estado nutricional adecuado además de ser un apoyo en la economia de las persooas. 

La pobreza y ma,yinación vulnera a la poblaci6n en todos los sentidos desde la capacidad para 
adquili: la canasta básica asl C0100 para acceder a una ~imentación nutritiva y de caidad. Por ello 
desde sus origenes el Sistema DIF Sonora, en cumpfmienlo a la Ley de Asistencia Social publicada 
en el Boteün Oficial en 1986, contempla COl1'l servicio de salud en materia de asistmia soci~: La 
orientación nutricional y la ~imentación complementaia a personas de escasos recursos y a 
población de zonas ma,yinadas. Y antes en el deaeto de creación del 29 de m8JZO de 1978 
considero entre sus objetivos: apoyar y fomentar la nutrición y las acciones de medcina preventiva 
dirigidas a los lactantes y en general a la inlancia, as\ como a las madres gestantes. Por ello ha 
implementado y adecuado programas ~imentarios de acuerno a las neoesidades sumando la 
partcipación del !.stema DIF Nacional quien contribuye con recursos del Fondo de Aportaciones 
Mú~ples para la Asistencia Social (FAMAS R- 33), los sistemas DIF Muncipales que contribuyen 
principalmente con Recurso Humano y para el caso del programa Comedores Populares se articula 
la coaboracm del sector social. 

Como complemento fund<ITlental en la estrategia social ~imentaria, la orientación alimentaia ha ido 
evolucionando a la par que los programas alimentarios anterionmente indicados, pues no es posible 
lograr una mejora sustancial sin infoonación adecuada, educación para generar conciencia y ayuda 
para superar la situación econórrica que enfrentan las familias e individuos en esta condición. Por 
ello la estrategia alimentaria se suplementa con proyectos productivos, huertos familiares y granjas 
de traspat\o. Impulsando et invotucmiento autogeslivo y comunitario de las y los irtegrantes de las 
familias en beneficio de su propio desamlllo. 

Históricamente et Sis\ema DIF Sonora ha venido adaptando los programas alimentarios con apego a 
la estrategia social alimentaria que el Sistema DIF Nacional instancia rectora, ha adecuado como 
resultado del seguimiento, la investigacK>n y el trabajo para mejorar las condiciones alimentarias de 
los grupos de población más vulnerables. Desde la descentralización en 1995 de la operación de k>s , 11 
desayunos escolares, con el diseño de menús acooles a las deficiencias nutricionales que desde "
entonces presentaban las ni/las y ninos en preescolar y primarias, con seguimiento en medloóo de 
peso, talla y aprovechamiento escoar, para incorporar despues a adolescen\es del nivel secundaria, ~ 
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priorizando la alendóo en plaleles educativos uocados en zooas de alta y muy alta marginación. 
Combilando en donde fue posible la elaboración de desayunos calientes con el Programa de 
Desayunos Populares y Uridades de Servicios Integrales COPUSI. Af<JS después con la 
participación de expertos en nutrición e investigación, se presentan nuevas propueslas de menús 
para inciuir et consumo de frutas, verduras y hortalizas de temporada, leguminosas además de 
ins~tir en la reducción de azúcares, grasas y sodio. Evolucióo y aspectos que se han considerado 
en la integración de las dotaciones aHmentarias que se otorgan a través de despensas en los 
programas de desayunos escolares, asis\encia social alimentaria a persooas de atenci6n prioritaria, 
asistencia social al,nentaia en los primeros 1000 dlas de vida y Comedodores populares (los dos 
últinos programas en Sonora iniciaron operaciones en 2022). 

7. Glosartodelénnlnos 
7.1. AGEB: es la extensión tenitorial que conesponde a la subdivisión de las áreas geoestadlsticas 

municipales. Constituye la unidad básica del Maroo Geoestadlstico Nacional y, dependiendo de 
sus caracleristicas, se clasifican en dos tipos: urbana y rural; 

7.2. Aseguramiento de la calidad aimentarla: es conjunto de acciones planificadas y s~tematizadas, 
necesarias para propo!tionar la confianza de que los ilsumos alimentarios que se entn,gan a los 
bene\iciarios no afecten su salud; 

7.3. Beneficiarios: población a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia social; 
7.4. Capacitación: proceso de fonnacK>n destinado a promover, facilltar, fomentar y desarrollar las 

aptitudes, habilidades o conocimientos de las personas, con el fin de pennitirles mejores 
oportunidades y condiciones de vida; 

7.5. Criterios de calidad nutricia: herramienta conceptual, flexible a d~eren\es contextos, para 
orientar el diseño de dotaciones alimentarias y menús ciclioos que cumplan con las caracteristicas 
de una dieta comacta, los cuales se encuentran definidos en la EIASADC del SNDIF; 

7.6. CURP: Clave Única de Reg~tro de Población; 
7.7. EIASADC: Estrategia ln\egral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario; 
7.8. Focallzación: es asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más 

requieren las iltervenciones púbicas, para conoentrar la atención sobre un determinado problema 
o necesidad; 

7.9. Inocuo: conoeplo que impoca que un alimento no causará daño al consumidor cuanido se prepara 
y/o consume de acuerdo con el uso a que se destina; 

7.10. Orientación alimentarla: con~nto de acciones enfocadas en transmitir nuevos conocinientos, as\ 
como refoaar "luellas buenas practi;as que realiza la comunidad, a través de Merentes 
actMdades que motiven a \ener actitudes saludables, mismas que, con et tiempo, se con~rtan en 
acciones cotidianas (hábitos); 

7.11 . Padroo de beneficiarlos: registro nominal de los beneficiarios de un programa; 
7.12. PbR-SEO: presupuesto basado en resultados y sistema de evaluación del desempel\o; ~ 
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7.13. Reglas de Operación: son un conjunto de d~posiciones que precisan la fonna de operar un 
programa, con al propósito de transparentar y nonnar la distribución y entrega de los apoyos 
alimentarios; 

7.14. SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
7.15. SIIPP-G: S~tema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales; 
7.16. SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
7.17. SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; 

8. De los objetivos. 
8.1. Objetivo general. 
Favorecer el acoeso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos de las personas de alención 
pnoritaria, a través de la entrega de alimentos con cnlerios de calidad nutricia, acompanados de 
acciones de onenlación y educacióo alimentan a, aseguramiento de la calidad, para complementar su 
dieta en contribución al ejelcicio del derecho a la alimentación. 

8.2. Objetivos específicos. 
Los objetivos especlficos del Programa de Alenclón Alimentaria a Grupos Pnori1aria son: 

8.2.1.otorgar apoyos alimentarios con cnterios de calidad nutricia a la población objetivo; 
8.2.2.Proporcionar información en materia de onentación alimentana a los beneficiarios del 

programa, con el fin de que éstos posean las henramientas necesanas para complementar 
una dieta recomendab~ para todos los miembros de la familia; y 

8.2.3.Promover y coo!dinar las acciones que apoyen la producción de alimentos para 
autoconsuroo, dirigidas a la creación y desarrollo de huertos familiares y cuidado del agua. 

9. Lineamien1os generales. 

9 .1. Cobertura. 
El Programa de Atención Almentaria a Grupos Prioritarios tiene cobertura en los 72 mun~i~os 
del Estado de Sonora, dando prioridad de cobertura a munciplos, localidades o AGEB rurales, 
urbanas o indlgenas de alto y muy alto grado de ma,ginación. 

9.2. Población potencial. 
De acuerdo con las proyecciones de población 2010-2030 de COESPO, la población total de 2 
a 5 anos y de 60 y más es de 718,619 y de estos el 22.3% tienen carencia alimentaria. 

9.3. Población objetivo, 
a) Personas en munici~os, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas, de alto y muy 

alto grado de marginacióo (CONAPO 2020) o de mago social (CONEVAL 2020) adultos 
mayores y niñas y nifios de 2 a 5 años 1 t meses no escolarizados; 
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b) Personas que por su condición prioritaria se encuentren en situación de carencia alimentaria 
o desnutricióo; y 

c) Personas identificadas con las henramientas de focalizacióo. 

9.4, Cri1erlos de localización. 
a) Identificar los municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy 

alta marginación, exceptuando de lo antenor aquellas personas en situación de desnutrición 
y carencia alimentaria; y 

b) Identificar a las personas que cubran con las caracterlsticas de la poblacióo objetivo. 

En todos los casos, los SEDIF deberán .asegurarse que la población para ser beneficiarios de 
dotaciones directas, no rooban el apoyo de otro programa alimentario. 

Total 718,619 Total 160,252 

10.1. Requisitos de selección de beneficiarios. 
Municl)iOS, localidades y AGEB considerados de alta y muy alta marginación, de acuerdo con el 
indice de Consejo Nacional de Población (CONAPO) considerando especificamente a la población 
objetiva. 

El SEDIF requenrá los s11uientes requisitos: acta de nacimiento, CURP, estudio socioeconómico de 
los beneficiarios, el cual será capturado en el portal alimentario {http://alimentarios.difson.gob.mx). 

10.2. Métodos y procedimientos de selección. 
l. El SMDIF deberá elaborar un diagnóstico de las comunidades para identificar las que 

requieran atencióo alimentana, considerando el objetivo del programa y las 
características de los beneficiarios. Para ello, se apoyará en la a~icacióo de la fórmula 
del Índice Estatal de Vulnerabil~ad Social, la cual incorpora cinco categorlas de 
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vulnerabilidad: familiar, por condición de edad y discapacidad; por condicióo de género, 
educación, salud, y nulric<in, a través de un estudio socioeconómico, realizado por los 
SMDIF. También deberán hacer las adaptaciones que consideren pertinentes de acuerdo 
con las caracteristicas y necesidades económicas, políticas y sociales, con autorización 
de DIF Sonora; 

11. La seleccioo de personas beneficiarias para el programa se lleva a cabo con los 
resultados de los estudios soc~nómicos que resguardará el SMDIF; y 

111. Una vez seleccionados los beneficiados, el SMDIF deberá capturar en el portal 
alimentario (http://alimentarios.difson.qob.mx) el oadrón de beneficiarios. 

11. Caracterislicas dtl Apoyo 
t.1oda11d~d Ool~~t~1i 

Despensa 

Leche descremada en polvo, 
natural, ilrtificada 240 g 
Pasta irrtBgral tipo codito 200 
Avena en hojuela 500 

de malz nixtamaHzada 
·1a 1000 

nto nacional, úffima cosecha 

11.1. Unidad y periodicidad de los apoyos. 

Mensual 
30 pesos 

Mediante el Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios se olo,,gará una 
despensa mensual a cada uno de los benefciarios inscritos en el padron, durante los meses 
programados. 

12. Criterios de selecelón para los Insumos. 
l. La leche debe ser desaemada; 

11. Los cereales deben ser integrales luente de fibra; 
111. E~tar cualquier alimento que contenga más de 300 mg de sodio en 100 g de prodooo; y 

t 
\ 
'-
j 
~ 

IV. Prescindir de los insuroos que son fuente importante de azúcares, grasas, sodio y harinas 
refinadas. \ 

-,~1~ 4 < 
12.1. Acciones Transversales. 
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Las acciones transversales es1án establecidas en el tomo 3, apartado 6 de la EIASADC 
2023, la cual se encuentra pubficada en el sitio oficial. 

Se deberá contar con personal certificado en los estándares de competencia: 
EC0217 ' lrnpartición de cursos de foonación del capital humano de manera presenciar 
grupal y EC0334 'Preparación de alimentos para la población sujeta de asistencia social', 
con la finalidad de optimizar la impartición de las acciones de orientación alimentaria y 
preparación de alimentos respectivamente, por k) que, de asi requenrse, se deberá 
contactar a la Dirección General de Profesionalización de la Asistencia Social. 

12.2. Orientación y Educación Alimentaria. 
Con el paso de los anos, los cambios en el estilo de vida han generado problemas de salud 
que afecian a la población a nivel mundial. El informe sobre la salud en el mundo, realizado 
en 2002 por la Organización Mundial de la Salud (OMS)en el ano 2022, entatiza que, en 
pocos a/los, la carga de enfermedades no transm~ibles se incrementó de forma 
considerable en palses en vlas de desanollo. 

La situación nutricional en México ha soo documentada a través de las encuestas 
nacionales durante los últimos 25 años, desde 1988. Las encuestas nacionales de 2016 y 
2018 muestran que, si bien la desnutrición aguda ya no es un reto de salud pública, la 
desnutrición aónica (baja taUal continúa siéndolo con un 10%, lo que representa poco más 
de un millón de ninos menores de 5 años en esta condición, con prevalencias mayores en 
grupos vulnerables (Cuevas-Nasu et al., 2017, 'Diseño Metodológico de la Encuesta 
Nacional de salud y Nutrición de Medio Camino1. 

Para incidir en hábitos alimentarios saludables que contribuyan a un estado de nulric<ln 
adecuado de la población, se requiere, indispensablemenle, la i11C0!])0111CÍÓn de acciones 
integrales de olientación y educación alrnentaria como eje transversal y ciave de cada uno 
de k>s Programas descritos en la presente Estrategia. La orientación y educación alimentaria 
deberá dirigirse primordialmente a los beneficiarios de los programas alimentarios, asl como 
al fortalecimiento del componente de Alimentacón Conecta, además de estar dirigida al 
personal de la operacón en los SEDIF, en los SMDIF y en las comunidades. 

El objetivo de la olientaci6n y educac""1 aJimentaria es promover la integracioo de una 
alimentación comecta conforme lo establecido en la EIASADC, a través de acciones 
foonativas y participativas con perspectiva tamiliar, comunitana, de género y regional, a fin 
de empoderar a los beneficiarlos de los programas para la toma de decisiones saludables. 

12.3. Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad de los Alimentos. 
Los programas alimentarios de la EIASADC deberán operar bajo mecanismos que aseguren 
la calidad e inocuidad de los insumos con el fin de prevenir algún riesgo a ia salud de los 
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beneficiarios y garantizar la calidad nutrimental para su consuroo. Los mecanisroos deberán 
de llevarae a cabo desde la selección de los ilsuroos hasta el consuroo de los insumos por 
los beneficiarios. 

Objetivo: Asegurar la entrega de alimentos de calidad e inocuos, a través de herramientas 
de control en cada una de las etapas de la cadena alimentaria, desde la selecc~n y 
adquisicK>n, hasta la entrega y consumo de los apoyos alimentooos a los beneficiarios, 
garantizando la reducción de los riesgos de contaminación o deterioro de los insumos, 
contribuyendo a la prevención de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA). 

Implementación: Los contn,es para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos 
alimenticios deberán de realizarae en todas las etapas de la cadena de suministro por lo que 
SEDIF vigilará en tocio momento su aplicación. 

Antes: realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios, 
mediante el establecimlenlo de Especiocaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir 
proveedores que en sus procesos de fabricación cumplan con la normatividad v~ente 
aplicable. 

Durante: cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA 1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios en cada una de las etapas de manejo de insumos: 

✓ Almacén estatal y almacenes municipales; 
✓ Transporte y distribución de insumos y dotaciones; y 
✓ Preparac~n y consumo de alimentos en espacios alimentarios. 

Después: dar seguimiento, evaluar los controles y corregir en caso de ser necesario. 

12.4. Henramientas de Control. 

Aplicar instrumentos que permrten regular las acciones de Aseguramienlo de la Calidad 
Alimentaria con Ej objetivo de mantener los prooesos y procedimientos dentro de las 
tolerancias deseadas o los limites eslablecidos, evaluar su rendimiento y tornar las acciones 
conectivas cuando sea necesario. Las henramienlas de control que se deben aplicar en los 
programas alimentarios son: 

l. Especificaciones Técnicas de Calidad; 
11. Etiquetado de los insumos alimenticios; 

111. Análisis de laboratorio; y 
IV. Cédulas de inspección de almacenes. 

En caso de detectar una desviación con respecto a los parámetros de los insumos o 
procesos, se dEjberá realizar una acción cooectiva, así coroo desarrollar una investigación 
que permila identificar la causa ralz del problema para evitar la reincidencia. 

64-ADC-P02-1011ReY. 
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13. Derechos, obligaciones y sanciones de tos involucrados. 

13.1. Derechos del SEDIF en la operación del programa, 
l. Que las evaluaciones y supervisiones del programa realizadas por parte de SEDIF a 

SMDIF, se realicen conforme a las presentes Reglas de Operación. 
11. Reci~r por parte del SMDIF información verídica, confiable y de calidad de manera 

oportuna de acuerno con las lechas establecidas por el SEDIF. 
111. Establecer et monto de los mecanismos de coriesponsabil~ad q'-" harán los 

beneficiarios, la OJal es de $30.00 (son: treinta pesos 00/100 Moneda Nacional) por 
dotación alimentaria. Dicllo roonto puede modrticarse a consideración del SEDIF 
atendiendo la existencia de causas de fuerza mayor o circunstancias extraordinarias que 
puedan afectar la vida o la salud o la economía o la seguridad de la población. 

13.2. Obligaciones det SEDIF en la operación det programa. 
l. Operar los programas alimentarios en el eslado y coordinar a las instancias participantes 

en esta operación; 
11. Con la finalidad de asegurar que kls apoyos alimentarios tengan impacto positivo en el 

desarrollo integral de los beneficiados, el SEDIF se asegurará de cumplir con la calidad 
nutricia establecida en los lineamientos de la EIASADC; 

111 . Coordinar la entrega de los apoyos alimentarios a la población beneficiaria con los 
SMDIF, a través del Convenio de Colaboración para la Operación del Programa de 
Atención Alimentaria a Grupos Priorilarios y conforme a lo establecido en las presentes 
reglas; 

IV. Supervisar el almacenamiento y la distribución de los insumos que permrta conservar sus 
caracterlsticas nutricionales y de cal~ad e inocuidad, desde la selección hasta su 
entrega al SMDIF; 

V. Entregar los apoyos alimenlarios asignados al municipic a través de un proveedor 
previamente contratado; 

VI. Brindar usuaio y contrasena a cada uno de los SMDIF para que tenga acceso al Portal 
Alimentario. httpJ/alimentarios.diraon.gob.mx; y 

VII. Ofrecer un trato cordial y profesional. 

13.3. Sanciones del SEDIF en la operación del programa. 
l. En caso de deteclar omisiones en ta operación el Sistema DIF Sonora, podrá suspender 

temporal o defin~vamente et programa en el municipio. 

13.4. Derechos del SMOIF en la operación del programa. 
l. El SMDIF contará con una dotación de despensas mensual a un bajo costo, asl como 

capacitación para la conecta operación dEj programa; 

64-ADC--PQ2-1)1fREiv. 

Página 15 de 28 

\ 
\ 

l 

~ 

\ 
\. 

"( 

~ 
J 

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



 

 

8
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

I •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 3

0
 d

e
 M

a
rz

o
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

·\··~ ·~ ;~_\f. ~<©>~ 
SONORA f/ ¡11 =~:=~~=-... , 

· ltYANHION04t& 
_.>~;. ::,1,~~0_IT_U __ MtC,~~;1 

13.5. 

11. Recibir insumos con buena calidad; 
111. Recibir asesoría para el desarrollo de la operación del programa; y 
IV, Recibir un trato oordial y profesional de SEOIF. 

Obligaciones de SMDIF en la operación del programa, 
l. Firma del Convenio de Colaboracióo para la Operación del Programa de Ale!lción 

Alimentaria a Grupos Prioritarios; 
11. Cumplir y promover el cumplimiento de los lineamientos emitidos en las reglas de 

operación; 
111. Realizar un diagnósloo en sus oomunidades para delectar a la población objetivo y 

seleccionar a los beneficiarios confonne a los requisitos del apartado 6.2; 
IV. Registrar en el portal alimentario a cada uno de los beneficiarios del programa 

(http://alimentarios.difsoo.gob.mx ), asegurando información veraz y oorrecta; 
V. Recopilar la información &fütada en el portal alimentario, misma que se integrará en el 

~,tema de captura de beneficiario; 
VI. Brindar pláticas de orientación alimentaria y manejo de alimentos a los beneficiarios. 
VII. Implementación de huertos de traspatio en las lamilias beneficiadas; 
VIII. Recibir y veliticar la calidad y cantidad de los productos al momento de la recepción de 

los apoyos alimentarios; 
IX. Mantener el espacio utilizado oomo almacén municipal para los apoyos alimentarios, en 

condiciones de oroen y limpieza, que garanticen las oondiciones adecuadas para 
mantener los insumos alimentarios seoos, frescos, libres de plagas y contaminación que 
puedan producir alteraciones en éstos y permita oonservar las caracieristicas 
nutriciona~ y de inocuidad de los productos de la despensa, apegados a la NOM-251; 

X. Garantizar ta distribución mensual y la aplicación del mecanismo de oorresponsabilidad 
por un monto máximo de hasta $30.00 (treinta pesos 00/100 Moneda NacK>naQ a cargo 
de los beneficiarios; 

XI. El mecanismo de corresponsabilidad deberá ser destinado al fortalecimiento del 
programa, en aspectos como la orientación alimentaria, distribución del producto, 
huertos de traspatio y demás necesidades inherentes al programa; 

XII. No hacer mal uso de los apoyos destinados a los sujetos de atención autorizados; 
XIII. All!nder las observaciones que realice el SEDIF, durante las visitas de seguim'"1to en 

el formato de supervisiones a SMDIF; 
XIV. Coadyuvar en las re~siones y auditorias que se realicen a la operación del programa. 
XV. Asistir a las reuniones de trabajo y/o cursos de capacitación que convoque el SEDIF; 
XVI. CumpHr con la ley de transparencia y acceso a la información públ~ del Estado de 

Sonora; y 
XVII. Entregar ios insumos a ios beneficiarios en un periodo máximo de 10 dlas nalurales 

posteriores a la reoepción. 
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13.6. Sanciones de SMOIF en la operación del programa. 
l. El incumplimiento de lo establecido en las presentes reglas de operación será 

conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de 
Sonora, 

13.7 Derechos de los beneficiarios del programa. 
l. Recibir un trato digno, equitativo, justo, respetuoso y sin discriminación alguna; 

11. Reci~r asesoría y capacitación por parte del SEDIF y del SMDIF en que resida y/o 
instancias ejecutoras, respecto al programa alimentario y procedimientos para la 
soficitud de apoyos; 

11 1. Recibir de la instancia ejecutora los apoyos conforme a las disposiciones del programa; 
y 

IV. lnll!q,oner las quejas y denuncias en los términos establecidos en las presenll!s Reglas 
de Operación, ver el apartado 21. Quejas, Denuncias y Solicitudes de Información. 

13.8. Obligaciones de los beneficiarios del programa. 
Proporcionar, ~ les fuera requerido , bajo protesta de decir verdad, datos pernonales relativos a 
nombre, edad, sexo, domicilio, situación socio«onómica, grado máximo de estudios, número de 
dependientes eoonómioos, fecha y lugar de nacimiento, CURP; en el estudio socioeconómico del 
portal, así como la información relativa al ejercicio de los racuraos otorgados (destino final de los 
recursos). Con la certeza de que tanto el SEDIF y el SMDIF garantizan el deracho de privacidad de 
dicha información. 

13.9. Sanciones. 
En el caso de incumplimiento de los lineamientos establecidos en el presente documento 
por parte del SMDIF, se procederá a la suspensión temporal o detilitiva del programa. 

14, Instancias participantes. 
14.1. Instancias ejecutoras. 

l. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario; y 

11. Sistemas Municipales para el Oesarrollo Integral de la Familia. 

14.2. Instancia normativa estatal. 
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora a través de la 
Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunnario, establecerá las presentes 
Reglas de Operación del Programa para el buen funcionamiento del Programa de Atención 
Alimentaria a Grupos Prioritarios. 

14.3, Instancia normativa federal. 
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SNDIF a través de la Dirección General de Alimentación y Desanollo Comunitario, por medio 
de la Estrategia lnlegral de Asistencia Social, Alimentación y Desanollo Comunitalio, con 
fundamento en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2023. 

15. Coordinación institucional. 

15.1. Prevención de duplicidades. 
Para evitar que las acckmes a realizar no se contrapongan, afecten o se dupliquen con otros 
entes que involucren el programa, se mantendrá una coordinación efectiva y dinámica donde 
se intmambie infonnación sobre las lineas de acción a realizar. 

15.2. Convenios de colaboración. 
l. Convenio de Colaboración para la Operación del Programa de Atención Alimentaria a 

Grupos Prioritarios. SEDIF-SMDIF; 
11. Convenio de Coordinación institucional que cek>bran por una parte del Registro Nacional 

de Población (RENAPO) y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Sonora; y 

111 . Convenio de colaboración celebrado entre SEDIF, laboratorio de pruebas y la empresa 
que resulte prcveedcra de los insumos. 

15.3.Colaboración. 
El SEDIF establece mecanismos de colaboración para mejorar los resultados del Programa 
de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios, a través de finna de convenios tanto con 
entidades o dependencias, estatales y municipales, asl como con instituciones privadas. 

15.4.Concurrencla. 
Se establece colaboración entre el Sistema DIF Nacional, Sistema DIF Estatal, los Sislemas 
DIF Municipales y la Secretaña de Hacienda del Estado, quien tiene la función de realizar la 
retención de partcipaciones muncipales y el pago a DIF Sonora por instruccióo y oille!l de 
cada municipio. 

16. Mecánica de operación. 

16.1 .Proceso. 

Inicio de la operación del programa de atención allmenlaña a grupos prioritarios para el 
ejercicio fiscal cooespondiente; 

11. Determinación de cantidades de dotaciones por municipio; 
111. Diseno de la distribución de dotaciones; 
IV. Inicio de licitación para la adquisición de insumos del programa; 
V. Análisis fisicoquimioo a los insumos del programa; 
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VII. Elaboración y firma de convenios de colaboración para la operación del programa; 
VIII. Supervisión y seguimiento de la operación del programa; 

IX. Capacitación de oñentación alimentaria y operatividad del programa a los 72 sistemas 
municipales DIF; 

X. Evaluación anual del programa; y 
XI. Huertos pedagógicos. 

16.2. Proceso. 

16.3. Ejecución. 
El avance flsioo financiero se registra trimestralmente en el sistema de avance de metas y 
presupueslo del organismo; de ~ual manera se registra en el sistema de avances de la 
propia Secretaña de Hacienda y se envlan los resultados en los fonnatos requeñdos por la 
misma una vez realizado el cierre trimestral. 
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16.4. Causas de fuel?ll mayor. 
En caso de que se presente una situación extraordinaria con respecto al atraso del 
proveedor para distribuir los apoyos alimentarios del programa, et SEDIF buscará la manera 
de continuar brindando apoyo a los beneficiarios con a~una otra alternativa. 

Ante una situación de emergenca, o cuando se presente un desastre natural o alguna 
contingencia, se podrán trasferir los recursos (dotaciones) al programa de Atención 
Alime11taria a Persooas en Situación de Emeryenca o Desastre, para atender a la poblacón 
que asi lo requiera. 

En caso de situaciones de interás general o causas de fuerza mayor que sean ajenas al 
Sistema Mun~ipal DIF y cuando no pennttan la operación del programa, generando 
excedentes, se establecerán las acciones a seguir para su distribución, con la finalidad de 
cumplir el objetivo de este programa y las metas establecidas, detenninando, en su caso, 
otorgarlos en donación, siempre y cuando proceda confonne a la nonnativa a~icable y 
dándole la inteivención que corresponda al (SEDIF) y, en su caso, otras autoridades 
competentes. 

17.Evaluación, seguimiento y control. 

17.1. tnfonnación presupuestaria, 
El monto presupuesta! as~nado para la ejecución del Programa de Atención Alimentan, a 
Grupos Pncntarios para el ejercicio 2023 es de: $36'500,000.00 (son: treinta seis millones 
quinientos mü pesos 00/100 M.N.), mismo que podrá variar según las necesidades 
operativas y la suficiencia presupuestaria, proveniente del Ramo General 33, Fondo de 
Aportaciones Múltiples Componente Asistencia Social (FAM-AS). En cumpUmlento a lo 
establecdo por el Decreto No. 16 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Sonora para el ejercm fiscal 2023 y con base en el Oficio No. SE-05.060097/2023, girado 
por la Subsecre1arla de Egresos de la Secretaría de Hacienda, en cumplimiento del articulo 
36 del Reglameflto de ta Ley del Presupuesto de egresos y Gasto Públ~ Estatal. 

R 

17.2. Evaluación, 
A través de Auditoria Superior de la Federación (ASF), Instituto Supencr de Audttoria y 
Fiscaización (ISAF) y Ó!gano lntenno de Control se llevan a cabo las Audttonas al 
Desempeño del ejercicio fiscal. 

Los mecanismos de coordinación se realizan entre la Dirección de Programas Alime11tarios y 
Desarrollo Comunitanc, la Dirección de Planeación y Finanzas y la Coordinacón General de 
Administración. 

( 
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Asimismo, bajo los lineamientos establecdos por et SNDIF, se llevará a cabo ta evaluacón 
del Indice de Desempeño Nacional, mediante la entrega de documental comprobatoria de 
los recursos ejercidos, en cumplim,mto de metas, a~nes de onentación alimentana y 
cnterios de calidad nutricia, asi como por et Consejo Naconat de Evaluacón de la Politica de 
Desarrollo Social (CONEVAL). 

17.3. Control y auditoria. 
El SEDIF proporcionará la infonnacón necesara a las instancias fiscalizadoras 
competentes, para dar seguimiento a las auditorias, revisiones o vistas de inspección de 
acuerdo con los programas anuales de auditoria o en el caso que iJzguen pertinente; asl 
como dar atención a las recomendacooes realizadas por dichas nstancies. 

El recurso asignado para este programa provine del Ramo General 33 Fondo de 
Aportac~nes Múruples, componente Asistencia Social, por tal motivo puede ser auditado por 
la Audttoria Suponer de la Federación, la Secretaria de la Función Pública o la Contralorla 
del Estado. 

17.4. lndlcadones de resultados, 
Se nfonna trimestralmente a la Secretaria de Hacenda y Crádito Público el avance de los 
ind~adores a través del sistema de recursos federales transferidos (SRFT). 
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Transparencia. 

17.5. Difusión. 
El SEDIF dará a conocer públicamente información detallada del programa para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artirulo 70, fracción de la Ley General de Transpareocia 
y Acceso a la Información Pública y 81 ,82 y 83 Bis de la Ley de Transpareocia y Acceso a la 
infoonación Pública del Estado de Sonora. 

La información presupuestaria del Programa de AtencK>n Alimentaria a GnJpcs Prioritarios 
se sube al PortaJ Nacional de Transparencia periódicamente. 
https://www.plalaformadetransparencia.o¡g.mx. 

Los montos y padrones de beneficiarios son publicados en las páginas de Internet del 
SEDIF. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio Fiscal 2023 en su articulo 28, fracción II del, inciso a) La papelería y dOOJmentación 
oficial para los programas deberán inciu ir la siguiente leyenda 'Este programa es público, 
ajeno a rualquier partido pclitico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa', estará leyenda está plasmada en todos los productos 
brindados en el Programa de Atención Alimentaria a GnJpcs Prioritarios. 

17.6. Protección de datos per1onales, 

18.2.1. Aviso de privacidad: los datos personales recabados serán utilizados con las 
finalidades siguientes: ~gilar que se cumpla con los requ~itos de elegibil~ad para ser 
beneficiarias de este programa, asimismo serán integrados en los sistemas de datos ,~ 
personales para la realización de compulsas y la integración del padrón de beneficiadas /(\ 
del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos personales que sean 
recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de transparencia y acceso 
a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificacióo, cancelación y oposicióo de los datos 
personales recabados, se podrá realizar a través de la Un~ad de Transparencia del 
Sistema DIF Soncra con domicilio en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Ignacio 
Romero altos sin, colonia San Benito, código postal 83190; Hermosillo, Soncra, teléfono 
66-21.()8.2&-00, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a ~emes o 
por medio de conreo electrónico o presencial. 

El a~ de plivacidad se puede consultar en el portal de inlemet del Sistema DIF Sonora 
www.difson.gob.mx 

~ \ ~ ~·J.J \ 
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Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecido en los articules 26 y 27 de la Ley 
General de Prolecx:kln de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

18. Acciones de blindaje electoral: en la operación y ejecución de los recursos asignados para el 
Programa de Atención Alimentaria a Grupcs Pnoritarios, están sujetos a las presentes Reglas de 
Operación, se deberán observar y atender las medidas de carácter permanente, contenidas en las 
leyes federales y locakas aplicables, las d~pcsiciones emitidas por las autoridades electorales tanto 
de carácter federal como local, asl como aquellas especificas que sean emfüdas de forma previa 
para los prooesos electorales federales, estatales y municipales, por la autondad comespondiente, 
con la finalidad de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se 
vean relacionados con fines partidistas y politico..,lectorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se garantiza la observancia del pnncipio de imparcialidad en los servicios 
públicos con el fin de fomentar la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, 
se refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca prevenir e inhibir las 
conduelas contrarias a la normati~dacl que regula la actuación en el servicio público, haciendo 
énfasis en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, integridad, eficacia y eficiencia 
que rigen el servicio público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y/o 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para volar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

19.Padrones de beneficiarios. 
El Padrón de beneficiarios deberá llenarse de acuerdo con las pnmeras 21 variables obligatorias y 
caracterlsticas establecidas en el modelo de datos para personas fisicas del Manual de Operación 
del Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales {SIIPP-G), 
publicooo en el Diario Oficial de la Federación el dla 13 de septiembre de 2018. 

El SMDIF deberá capturar las 21 variables antes mencionadas en el pcrtal alimentario 
http://alimentarios.difson.gob.mx debiendo proporcionar datos verldicos, en caso de delectar 
información incorrecta, incompleta o duplicidad en los beneficiarios automáticamente será dado de 
baja en el sistema. 

20.Quejas, denuncias y solicitudes de información: las personas beneficiarias del programa tienen 
derecho a solicitar información relacionada con las presentes reglas de operación, asi como 
presentar ante las instancias correspondientes denuncias en contra de aquellos actos que crean 

~ 
', 

' ,, 
'i 
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~ 

~ ' 

violatorios a sus derechos. 
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20.1. Denuncias: las denuncias podrán realizarae a través del Buzón de quejas y sugerencias 
colocado para tal efecto, por escrito o via telefónica en las of~inas del órgano Interno de 
Control del Sistema DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la 
Contralorla General del Estado de Sonora y de manera presencial ante el Comité de Éica e 
Integridad, en las oficinas del Sistema DIF Sonora. 

20.2. Órgano Interno de Control del Sistema DtF Sonora. 
Teléfono: 662-289-2600, Ext. 
Portal de Internet https:l/www.contraloria.sonora.gob.mx 
Correo electrónico: difsonora@dlfson.gob.mx 
Domicilio: Calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boutevard Luis Encinas Johnson, 
Colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

20.3. Secretaria de la Contratoria General del Estado de Sonora. 
Teléfono: 662-213-6610 
Portal de intemet: https:1/contraloria.sonora.gob.mxldecides/denuncia.hbnl 
Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 
Domicilio: Centro de Gobierno, Edificio Hennosillo, Segundo nivel, Blvd. Paseo del Rlo y 
Galeana, C.P. 83280, Hennosillo, Sonora. 

20.4. Com~é de Ética e Integridad del Sistema CIF Sonora: cualquier peraona o servidor público 
que conozca de posibles incumplimientos del Código de Ética y de Conducta, podrá presentar 
una denuncia a través del 'Fonnato de denuncia (64-DRH-P09-F02)' por medio de escrito, 
ante el Comité o por correspondencia mediante servicio de correo, mensajería, personal o via 
telefónica. 
Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 
Teléfono: 662-109-2613, Ext. 239 
Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Blvd. Lu~ Encinas Johnson., colonia San Benito, 
C.P. 83190, Henmosillo, Sonora. 

20.5. Solicitudes de lnfonnación. 
Las solicitudes de infonnación podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia y 
Coordinación General de Archivos DIF Sonora y FES con domicilio en Ignacio Romero sin, 
esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson colonia San Benito, código postal 83190; Hennosillo, 
Sonora, teléfono 662 2106289, en un horario de atención de 08:00 a 15j)0 horas de lunes a 
~emes o por medio del correo: solicitudesacceso.dif@sonoragob.mx 

64-AOC,,,02"'º'"' .. ; 
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De los mecan~rnos de conresponsabií~ad realizados por el beneficiario, el cual es de $30.00 (son: 
treinta pesos 00/100 Moneda Nacional) por dotación alimentaria mensual. El importe será 
exceptuado para aquellos beneficiarios que no poedan cubrir dicho importe. 

TRANSITORIOS 

Articulo primero: las presentes Reglas de Operación entraran en ~gor ~ dla siguiente de su 
publ~ación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán v!Jencia por el año 
fiscal. 

Articulo segundo: los manuales de procedimientos deben actual~arse en los primeros 30 días 
posteriores a la publicación de estas Reglas de Operacoo en el Boletln Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Hennosillo, Sonora; a los días 28 del mes de marzo de 2023. 

ll~ /1.cf-J.v~/ S. 
Mtro. Ramón Humberto Sandovat Salís 

Director de Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Gobierno 

Mtro.1!\iilíitíhuitl Manuel Zulimak Esquer Sumuano 
Director General de Educación Eienlental de la 

Secretarla de Educación y Cultura 
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J''L· 
Mtra. Rosa E~a Vázquez 

Director General de Análisis, Monttoreo, 
Evaluaci6o y Seguimiento de Proyectos 

Especiales de la Fiscalía General de Justicia 
del Eslado 

c[J. c. ,,,,,I.UJ 
Mtra. Claudia Esmeralda Niebla Quiñonez 

Cooroinador de Area de Ejecución Administrativa 
de la Secrelarla de Hacienda 
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